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' . .Art. 49. •—" Las publicaciones dsl EGL^.TIN OFICIAL, sé' tendrán por auténticas $ y un éjeiajriar! ¿k cada’uno 
distribuirá gratuitamente éntre los' miembrostle-las Cámara» Legístetivaa ¡y todas lás oficteás’-i ‘

Ja Pro^nda (Ley 800, • original N9 204 de Agesto 14 do

ie efes se

. Decreto N^ 11.192-’ifo.AH-ft-áe--194&-; •• • • :-

. Art.19. — Derogar'a'pfiriir'dé‘Iá‘fecha’¿FDécr’étoN9 . 
'1034 del 31 de Jufe.d® .19.44-. ,.,......... ......................

! ArL 9». — SUSCRIPC-ÍONES'í-EL BOLETIN' OFICIAL? 
se envía directamente-por- Correo-a cualquier parte de la’ 

. República o-exterior, previo pago de la suscripción.
.■- -Art. i09. Todas las suscripciones darán comienzo 

invariablemente el l9 del mes sigüiente aS pago de la sus- • 
cripcíón. .

,iArt¿ 11?. Las. suscripciones; deben renovarse dei&r-o 
del rites de su vencimiento, ; . -í. » , ■

' Wt. -139. —- te¡¿. b) Los balances u otras purificación?»' .
en la. «jue la distribución del aviso rio sea de composición co 
rrida, se percibirán los ‘derechos por centímetro Utilizado 
y-, pog columna. ‘ •

Art. :14«. — La primera publicación de los avisos debe 
ser' controlada por los interesados ¿ fin de poder salvar ¿n 
tiemjris uncítuno ctiaiquiertertwWñ'^'úe ss feBiéfe mciifri'dó. 
Postéfibrrneñte • m> re- admitirán reclámen.*

17®. Los bateases-de tes Municipalidades de 1*  
y 2¥ categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente. •

Decreto Nó, 3048 de mí
. Art. lo. i— Déjase, sin eféctoi el 

•fecha'Sdel mes de Enero de. áño.lí 53.
'Decreto N9 3132 del 22 -.dé N^yo.de l^.-r
Árt.' l9 — L ___ '

gada ál -BOLETIN 'ÓFÍC]

-o'. JÓ d a 1956. 
decreto*Nq. 3287-.de -

o JT-T
Déjase ,estal lécido < ¡ue Ja. auto: 

. _ ; tTIN -ined ¡ante, .decré tp número
Sha 10 de mayo Meí añ!o ? nlcpjs'ó, ,'ar f — ‘ 
u. _i._i.-_j-----j. ■ s'giéperaira

iripciones^l jn 
n apíeriorid.

16 del .acbíatey -Jno I-9- del_ir isiriol m is,; gomó

var pl"50 o|ó' del importe de 
para la venta de ñúmgroa su< 
nes de avisos' generales^ etc.,

. en él mencionado decreto.

ltps,-suí . 
lo*  es1 c« ¡

«marión o*

¡e

que rigen 
ubilcacio- 

lad ai día ‘ 
¡ consigna

"'.VENTA DE-EJÉR'lPLkR^j
. Número deludía y.-a|rasadp dentro ¡de ----- _* -----j_ j—| ago

1 año . ¿. . ..."_ 
'CIOLES: r?'

Número atrasado de más de 1 
Número" atrasado de más de

■■ ■ .. ■;■ SUSCRIP
Suscripción mensual .'... 

- „ .-• -trimestral ....
„ . • ■ - i semestral- . ...

.. --^nuaF. .-.'. .-.v.

mes: $

7

0.80 
'.1.50 -
5.óo

•11.25 ■
22.50
45.C&
9Ó.00

.pjublicac.lmés
Roricada purificación por centímetro, considerandos®. (25.). palabras.coyño.uit.«entímetEpj.se--cobrará •’ 

■ SETENTA Y CINCO CENTAVOSiMfÑ.'(|'-3.75). .
’ ■•' tós.‘balances'dé'las ■Sóriédádés'AÜóriim'as que se purifiqúen, en .el BpL^TIN...OFipíALípaga 

siguiente' derecho ádició'ñál’fijóY ’ ' “ " ‘ - ' - 2
j ol) Si ocupa menos de T /4' página. .1...............  7 ..... .
2o.) De más de JA y hasta % página . ................... .. ............. .. .................................................. ..
3o.) De más de % y hasta 1 página . . , ..............-. ....................................................... .

- 4o.De-, más dé 1- .página-s¿-¿obrará- en la -proporción ■ correspóndiénte:

GÓN ..SIESOS

¡rán-aaej aás de la
Cll- ; - - <

. • • ■' .. ..
A. . J.;........ „ 60 00

el ■■

21.-00 -

yo.de


,. JQMn--qfOáéa:

Enláspubíicácioñés a té
’■-‘ PUBUCACIONES A TERMINO t ,.' ■

ursino que tengan que insertarse por dos'(2)‘ o más veéesj. regirála siguiente tarifa:

y Texto no mayor de 12 cení 
...... o 300 palabras

(metros - Hasta - y Excey y • Hásta ; L' ? Exce- y Hastji , < Exce- '
• 10 días dente 20 días dente 30 días dente. '

A ¿Sucesorios' . .
y- Posesión Treintañal; yl des!
. Remates dé inmueble .. . . .

I t! de vehículos, maquinarias, ganadoa • 
;? ,, ; de muebles y útiles de trabajo . .. ..
¿ ■ 'Otros, edictos judiciales ’. ....... . . ... ........

: Licitaciones . ................ .. . .....................  .
' Edictos de -Minas . . . <., . ..............-.

: \ Contratos de Socieda'dea- ... ..
Balancés .'. . .:. .y. i.^y, ....,..-.
Otros avisos . .. ................... .. .......  .. . ..... . .

indes.
- 45.00
60.00

; 75.00
60.00
45.00
60.00
75.00.

-120.001
0.30

90.00
- 60.00

' ■.$
•3.00
. ,4.50

3.00
4.50
3.00'
4.50.
6.00
9.00 

palabra
7.-50
4.50

60.00 
120:00 
135.00 
105:. oó

75.00- 
105.00 
135.00

. 4.50 .90.00 • 
9.00 - 180.00

J80.00 
150.00

,105.00 
150.00

- 180.00

10.50.
6.00 

’ • 9.00
9.00

10.50

' 0.35 más el 50% 
150.00 '
120.00

-12.00 210.00
9.00 180.00

-Cada publicación-por
■ ($ 60.^—') ’eñ los siguiente 3 casos.: 
ca. Además se cobrará una

.’6.00 "cm.*  
12.00 cm. 
12.00- cm.

.10.50 cm. 
,9.—

10.50 
12.00

- cm. 
cm. 
cm.

15.00
12.00

cm.
cm.

el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará lay suma de SESENTA PESOS M|N'. 
: solicitudes .ele registros; ampliaciones, notificaciones, subtitucionés y renuncias. de uña mar 

tarifa suplementaria, de 3.00 pot centímetro y por columna.
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DECRETOS iJEL J?ÓDER: EJECUTÍvbr' o

M. de Econ. N? 3807 del 31|7
3808 J’ ”

3800
3810

. 3811 ■’ 
3812 ’

---3813

3 814
■ 3815 ”

3816 ”

3817 
•’ 3818

■3819 :

56.—-Computa servicios' de unempleado. .'.. 
'.'«■• Acuarda jubilación: 'a ún'éx-iEuricionáriQ.

— Acuerdan Pépsiones a la’vejez. ‘. ....■
— Acuerda; Jubilación-á un empleado ....

1. __ ApruWa -resolución Cája. Jubilaciones.- 
—^Liquida unycrédito ..-... ................. 
— Cancela un; crédito, '-.yA .'...i-........;?.

■ — Cancela un crédito- .'.,...... 
Cancela-un créditt^. ... ....... 

’ un crédito.
' i', . ' ■
un crédito.. .... ..... ..
un crédito . . ...... . . ..

— Cancela

-A Cancela-
— Cancela
— Cancela -un crédito'.

” Gob.

’ - 2381
- 2381 al -3 82

. 2182

2082 
.2383 
•2383 ‘

2383
2383
2388

v- " 2383. 
-2383-al- 2384 •

2384. .

3820
3821
3822

■3823
•3824
3825

. 3826
- 3827

■ 3828

3829 :
3830 ’
3831-

’' -3832 
.3833 - ■’
' 3834

EDICTO ¡DE MENAS: A .

N9 141'50 -A. Solicitado por. Forti

- Cancela un. crédito.
- Cancela 
-Cancela

un crédito. .. 
un. crédito ..

un crédito. •’

2384 '
2384 '
2384

— Cancela
— Cancela un crédito. ...
— Cáncdla un .crédito. .

—■ Cancela, un crédito. .
Cancela,, un .crédito.- ,

— Cancela un -crédito. .

„ -.'2384
2384 111.2385

2385

2385
23'85:
2385

— Concéla un crédito y.... .........
—..-Prorroga una concesión.'. ..X,.
— Amplía un plazo. ..............

Aprueba reforma de estatutos. .
— Reconoce sérVicios/dey un empleado
—■ Da. de baja a un agenté. .,... ..

: . 2385
2385 al 2386

.2386

,í.«. ■2386 
2386.' 
2386

.unato- Zerpa-mina “Miná ELMilagrcf’ -Expié. 62.030—Z— 2386 ¿1 2387
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p
• EDICTOS CITATORIOS: ' . * . \,

I ' i -
,/N9- 1^278;—Solicitado por Víctor; A.! San Miguel. ............... .................... .....................

Ñ» — Solicitado por José Ñaon. .,..................................   ..........
Ñ» 1^58-—Reconocimiento de .concesión.de-agua-pública- solicitada p|Antonio Pioñnó............... .

— Reconocimiento de concesión de agua pública solicitada pjFelipa Duran .de Díaz ......

— Reconocimiento de concesión de agua, pública s|p Teófilo Acuña .....................................'..C
— Reconocimiento- de concesión de agua- pública s/p. -Luis Rivero. ... i................'.............

Reconocimiento de'concesión de agua pública s/p. Jesuardo Perez Morales..................
.— Reconocimiento de concesión de usó de agua pública s/p’. Salvador Vál'éri.'"___ .......

N?. ’lggop— Reconocimiento. de. .concesión, de .uso. de -agua «pútí -»ca '•s/p.''süc/ Benjámília' Baríibñuevó.
' í . ’. . . ■ . ‘ • ’

■ LICITACIONES PUBLICAS: *

N?. 14270'’— Yacimientos Petrolíferos Fiscales, licitación- n? -261/56. ...:....

N° 14253 —

N9.. 14252; -
N9' 14237- -

N9 14226
N9 liaJl.g-

2

2387
2387 
2387' 
2387

2287
2387

238.7 
2387. 
2387

:87'ar 2388

LICITACIONES- PUBLICAS: .

Yacimientos Petrolíferos Fiscales, licitación N? 240[56 .. ...........
Yacimientos Petrolíferos -Fiscales, licitaciones Nos. 248- y 251|56 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, licitaciones Nos. 259 y 260(56 
Correos y Telecomunicaciones,, transporte de- correspondencia. .
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, licitación n? 2-11(56. ............
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, licitaciones n?s. 257 y 258(56.

Yacimientos Petrolíferos Fiscales -licitación ■ n9 255 y 256(56. . 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, licitación n? 249(56. ................
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, licitación-n9 247(56. .-...........

o

’-N?_ 44268,,—'
N? 142^,—.
N9 142^H-
N° tm'P 

14246-—
Ñ9 14245 —

' N9 14244 —

N9 14227 —
N9 14198 —
N9 141§(7S-

J.

•;-W

LICITACION PRIVADA: ' \ ■ ’ ’ ' ’ 7 '

N9 14263 — Administración Graii del Aguas de_Salta, construcción cisterna en la Cerámica (Salta-Capital)

SECCION 3UDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

N9 14256
N9
N»

14249.S— De
1422SS— De

N9- 
N? 
N9

. . l ....
De’don Tomás-Erazo-y doña "Rosa'o Rosalía Casasola de Eraso 

doña-Julia-Copa-der-Povoli./.............  . -,............. -
don Manuel-Mingo.- ......... ....

don Anaoleto Gutiérrez............ '.. ......................................’................
don Manuel-R.j o Manuel Rosario Costilla' .. .. ............   ...

14224' — De
142238— De
14210.14- Del doctor Justo Juan - Aguila! Zapata.

N9
■N» -14203
N9

14209. — De don Ramón Alonso Olivera o Ramón Alonso. . 
De

14202 — De
Catalina ..Cañizares.- 
Pedro Meriles, ...

N9
N9
N9
N9

N?
• N?

Ñ?

23-88
2388, 
2388 
2383

2388
2388

2388’
- 2338

2389 '

2389

. 2389 -
23895

• 2389'

2389^
2389 '
2389’-

.2389
2389
2389

•©doña Ana Giménez de; Ruano.
don Antonio o José Antonio Soria y doña María Angela Medina de Soria.-
don Sixto Alfonso Felipe Mosca. .................  ■.........................

1419Ó — De
.14188 — De
14183,— De
14182 — De don Pedro Nolasco Miranda.

14181De don Juan -Toledo. '.......................................... .••••• ... '
141804;. De doña Tzucena- Miranda; ........... ........................

. 1417558- De Francisco ílumacata y Fermina'Miranda ‘de ELüm acata.

N?
N9
N9

N9
N9

N?
N9

i N?

1417-2 — De
14171 — De
14168 — Dfe

doña Aurelia Cuenca de Nawamuel. 
don Antonio Torra............................... .'
don Carlos Angulo. ........................

141607S- de
14157V— do Dolores o.Florencia -de Dolores Bastero de ,Caden............ .

doña Erminia o Erminia dél Carmen Medina’ de Ácosta o etc.
don Juan Francisco Catalán. ........................................  :
don

Miguel Argentino Blasco.

14148 — Dd 
14138 — De 
14135 - De Joaquín Baez ,

don Andrés Torrejón.
don

Ñ?' 14114ré5 De don'Erancisco.-Elías.Vilte.y-de-don-Nléstor-Joaquín'Vilte.
N« 141-06,-5—=, De -don Gábino García y María Ais d® García— ... ......

N?
N9

14126 — De
1412.1 — De Luis Gimeno Rico.

2389
,2389 . 
2389""
2389A

2389
2389
2389 '

2389

2389 •

2389’ ” .■
2390,,,. '
2390^ -

239O$T
2390

2390"?;■
2390



AGI-XAS
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«■- * * 'ir
'*  < .

A "1 ' p....
■

•A 7 .'’V •'14103 — De
14100 — De

don Damián Julio Tabóada.— 
dóri EHías Seiíe.— .|........’.. 
don Víctor. Manuel. Cedolini

N9

K'.' 14094 —'De . . ..... _____
■ ' N9 1-1093: — De don^Maimel -Ü^éro' y|‘de’ doña ‘Isabel Villegas dé ÍTsero-....

2390 
2390 
2390 
23901

N“ 14083.
N’ • 14078

.17?
N9

.14070
14054

-De doií. Tadeo .Ordeñes. .1.... <•,. ------- ¿.
- De don Pablo. Leigez p etc. . ... ......................
- (Testamentario) •de'Elén'á Yapúr 'de Ellas
- De don Mamerto Favio Quiñones

-2390
2390 
2390 

2390.

N?
•N’

N°

N?
•N9 
. N?

- -N?

14053 — De doña "María Cruz de Medina.
14019 — De doña Carolina García
1404-1— De doña Teresa Guzmánj
14041 — De doña Prudencia Florencia Gfilvez de Garnica..
14036 — De doña María1 Sánchez .. , ,
1403.4 — De' don José María ,o. Jo^é. Mariano -Quiróz -y de doña María o María1 Angela'Colgué de Quitos.

jlé Ramos y da ¡fon Jacinto ó. Jasintó Ramos.
'd© Toro......................    .........

de Miñaur

i

-2390
2390
2390 
2390-

.: . H9
.N9:

. N9

14029 — De don 
14028 — De don
14026 — De don
14024 — de Luis
i 4023 — de ' Nicanor Reyes.

Justino Molina ............
Exequiel Luna .. .•........
Gilberto Arturo Prinzio 
Leyton. ... .............

o

TESTAMENTARIO ¡

N? 14174 — De Dolores Vázquez de Corbalán.

POSESION' TREINTAÑAL'

N9 14247 — Deducida por don Julio Zuíeta........... .
N? 14165 — Deducida por Ramón Isidro Manzur.

■ :Ñ? 14688 — Solicitada por Lola Herrera,— ........

. í»FRl.:rjfDE. MENS.U-KA.Y .AMOJOh 

N? 14259 — Solicitado por la iábciedad
N’’.’ 1 T71 — Sclic tafo por Maecps Sino linos.

¡AMIENTO;.

de Responsabilidad Limitada Industria Maderera Tartagal

REMATES JUDICIALES:

N9 14272 —
N9- 14264 —
N° 14261 —

' N? 14260 —

N? ,14243 —
N? 14242*' —
N? 14205 r—
N? 14204 —
N? 14193 —

N? 14192 —

N’ 14184 —
N° 14173 --

' N9 - 14159 — :

2390 
2390

2390
2390 ,

•• ,2391
2390. al 2391

2391

2391

2391
2391

' 2391

2391
2391

. . < 
.0

1 Juicio - Cornejo Isasmendi, Néstor vs. Ortíz, Abel. .. 
Ejecutivo Marcos Boyano ¿vs. Altfredó Rodríguez .....

■ J Alí. A .w C! 1 A .fi T ni v, rtleinn. 11

Por Aristóbulo Carral, Ejec.. Prend. Olivetti Arg. S. A. C. I. c|Efrafn QÜevédo 

Por Armando G. Orce - Ejecutivo-Julio Simkin é Hijos'vs. Salomón Alfredo. ... 
Por Armando G. Orce -Eje 
Por Mario Figueroa Echazú 
Por Gustavo A. Bollinger — juicio — Temboury Oscar Tepdórí. contra.José .Sólís- 
Por Arturo Salvatierra '— Embargo Preventivo: Hanega Hjaos. y Oía. Ltda. S. A., Ihid.- y Com. ve. Manuel Egulzá-,.

•Por José Alberto Cornejo
Por Manuel ■ C. Michel—■
Por Aristóbulo Canal, Ejec1. Preaid. Alivetti Arg. S.' A. C. I. c|-Franciscó Talón
T, ___ 1 T-í.. a A — _ n AA _ i  ki.L

¡bución Prendaria jSaic ha José Domingo vs. Biizúela JOsé Eugenio. ................. 
Ejecución Prendaría — Banco Provincial dé’ Salta vs. Manuel Belisario Morales, 

sobre Cobró pesos” ....

bal .... ...............................
Por Aruturo Salvatierra

N. de Gallac ................. .
Por José Alberto Cornlajo
Por Miguei A. Gallo Castellano — “Ejecutivo —l'omón Chein ........... ............ .............. .............. . .....................................
Por José Alberto Cornejo, juicio: Cornejo Juan Antonio vs. Torres Deíiana ..................................................... '......... .

N9 14123 — Por Aristóbulo Carral—Ejec. Matorras Humbérto T. vs. Simón Isaac Léwin^ ..............................       ....
14062 — Por Arturo Salvatierra.— jAicio: -Eleodóra Tejerína de Pintado vs. Cecilia Tejetípay otros.— ...........

N? 14050 -r- Por José Alberto Cornejo -^Embargo Preventivo— Simples—José A.-FerradasS.A.C. el. vs. Arturo A. Quintana.

. CITACION A JUICIO: ■ , '

N9 14262 — A don Manuel Carrascosa .....................,.............    1..........    r>.
N9 ' 14179 — A doña- Wenceslada María Cejas de Paz.................  ................................
N? 14169 — De Anastasio Pastor Medina.y. otros............ . ..... ...................................................................................................................
N9' 14147 — A don Ernesto Francisco -'Bando. ....... ...... I.. . ..........................................................................

• - t . •

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N?' 14222 — De Varg-Man (hoy liquidaoió: i sin quiebra.).......... .............. .......L. ............... ..

I—Honorarios Juan A. Urrestarazu y Juan Antonio Urrestarazu Pizarro' vs Victoria

y

.’ N9

NOTIFICACION DE SENTENCIA:.............

N? .14257 — A don Abraham Katz ........
N? 1'4251 — A , don Carlos Silverio Óliver.

2391 al 23921
-2392. ‘

2332 •
2392

2392-
2392

2392 .

2392

2392

2392 al' 2893
2393
2393
2393

* 2393

2393
2393 z

2393 al -2394

2394

- 2394
2394
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’’C'OÑTÉATÓs; SOCÍáLES:--' r'O ’ ''OT. í ’
14279^—'Dé''É!i5CtioqÜíimca,deÍ-¿Nor-té'Árgentirió’’ S. R. L.

■ -Ñ^WTii'— Dé'“Organización'Tasal- S. R. L............. . . .............
-1-'Ñ?, ■. 14248 —Farmacia--d'él'Ágüila SÓc.-de' Resp. Ltda” ....-....

AUMENTO '¡DÉ- CAPITAÉií, .- Y'
"e. C"- ’ ’-T, ’ — *'

bjj»> 14350—;,“Eqhazúp-y'-Gutiérrez-S. -B. L/’.

-'•'■¿VENTAS DÉ NEGOOIgSr v.-. zí’• i r-..; — V 'r. ..■ ■ •- ./
'y,.-.N9 ..14276 — Almacén:.y despacho do-bebidas de .Amado Siyero .. .. ... .. ¿ . . .. ............. 
■’ >'Ñ»’ 114269Despensa 'Parque, • ubicada en esta"Cjúdad . V.;....'. • •
‘..j jj? 14265 ■^-/A|imacép e-instáííáciones¿'-de.icarnicéáá', dé ipropiédtó'déi‘'.'s$io'í’,Jó’Se'.Béiipe Olíver 
t. N’"14264:— -De las ináqüínas.’eiimplémentos dé/propieted'í'flér'señóiyjAi&iado Salomón 
O'-íjí?• J.4238 —T-Del Colon Hótél”fder'esta ciudad.-?. .Vi ;.'.‘i-'.

i. • •> ..i . ■;
TBÁÑSFERÉÑCÍA~'DE-<tJUOÍAS:..'-7j ' •&'.
N’ ’Í420Í'— Socié'dad dé I^sp.rLtda^'jSuy Hoag'y Gía’\ y...

■ASAMBLEAS: ,

N9, 14274 — De Sociedad Boliviana “Cpei. Germán ,B.usch” de Orón. . 
. N9 -14273 — Del 'Círculo de Obieros de San José. ........... .........

N?. 14(122 La' Arrocera del Norte ' 6. A., para el día 10 de Agosto, 

■■i’--. ..■ ■- . * i ' o

.4

BALANCE ¡ • y JU; I i;1 - . .
N? 14275 _ Balance General dé Ingiénio “San Isidro” S. A,

ACCION ADMINISTRATIVA

.TOS ■DEL PODÉ»

glEGVWO j

DECRETO N'9 3807.—E -• -

; , SALTA, julio 31 dé 1956

-Expte.-n? . 2182—A—56. .1
VISTO este expediente en el que el señor 

_ Juan -Agustín Avellaneda solicita ante la Caja 
di Jubilaciones y Pensiones' de 'lá Provincia, re
conocimiento y computación de los -servicios 

; prestados én la Administración;Pública de es. 
t¿- Provincia, para hacerlos valer ante la -Seo- 

• ción Ley 10650 del Instituto Nacional, de Pre- 
> visión'iSocial, en donde ha solicitado jubilación

-T> ' ’■
CONSIDERANDO: ' <

Que la Institución-, referida'ha-as lugar a lo 
solicitado por encontrarse el 'recurrente com
prendido en las-disposiciones j légales vigentes 
sobre la materia; - ’ ’ ‘

Por ello, atento a ló. dictaminado -por eí .áe- 
■ ñor Fiscal de Gobierno a fs. 14, •

u - •*
Eí Interventor Federal dé la Provincia, de Salta

B E C- E E.T- A :

Art. I9 — Apruébase la resolución n9 473 de 
fecha 6 de julio del año en curso, dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de lá Pro
vincia, cuya p.árté dispositiva establece: •

“Art. 1? — DECLARAR COMPUTARLES en la 
“ forma y condiciones establecidas por Decreto 
“ Ley Nacional ñ? 9316|46, Nueve (9) Años Qua- 

‘“tros (4) Meses y Veintisiete-(27) Días de sér- 
‘.■.vicios.prestados .en la Administrációñ Pública, 
■'•de esta Provincia, por gl séñor Juan*  Agustín 
“Avellaneda,.iMat. Iñd. n? 3.933.604 para acre-’ 
“ditaolos ante la Sección Ley 16,650 del Insti
tuto Nacional de Previsión Social.

“'Art.- 2? — ESTABLECER en la suma de 
“$ 22.215.76 mjn.’ (Veintidós .Mil Doscientos 
“ Quince Pesos ■ Con- sesenta y seis Centavos 
“Moneda Nacional), la cantidad que, a su re- 
“ qúerimiénto -debe ser ingresada o transferida 
“a la Sección.LeyMO.650 del Instituto -Nacional 
“dg -Previsión'Social, en'concepto de aportes 
“ingresados con más sus intereses y cargos .pór 
“ aplicación del Decreto-Ley 77|56Í

“Art.. 3? —7 FORMUliAÍR cargos .a dop Juan 
'“•¿Agustín-. Avellaneda y al .patronal,..por. lás. su- 
“mas de $ 6.238¿M..m.|in>. (Seis Mil Doscientos

-l'VfV

•r ..f. .

. ' ■ I
■. '. í,-'- ;23¡94 íal 12395V 
f... ;rÍ2?89;al 23904

I95.:al 1239.6 V■.2:

396 al, 23971

■2397’’ará3S8:’
2398 

. 2398 
'§3987 
¿2398'

2398

2398 ' 
2398

' 2398 ■

.- 2398 ¿

2398 -

.2398

. 2399 al 2400- .

o Pesos Con Once Centavos Mjo- 
1) y $ 5.704.41 ’m|n. .(Cinco Mil 
natío Pesos 'jGon-'C.úárenta'yiCua 
Moneda Nació: ral) respectiyamen

“ Trei ata y jOd 
yneda Ñacions 
“ Setacieptds C 
“ Oéntayos

¿i cpncej tó de aportes 
límente, j; a qué’nó existía ‘disposición le
gue-ios txiiníera y qué se practica en ba- 

“se jas (disppsicioñés dél ü retículo 21 dáí ‘De- 
“ creí lojLeyi 77(56, cargo_ que el afiliado deberá 
"ingresarráixte la ¡Sección,Liy. 10.'650- dél Iñsti- 
“ iaitp ■ Nación al de .Previsión Social, -díibiendo 
"reclamarse 1 i-parte que coiTespoiide'al-patronal 
“para- su .posterior transferencia’a la citada Sec 
“cióiiLe?.^ ’ - '' ’ '

Art.; 2?f,!-4-
ñi ol- R'i

“tro 
“te,- 
“tim 
“gal

se

io realizados'opor . .

se practica en ba

11. dé Previsión Social, -debiendo 
responde’ ai patronal

publínuese, 1; 
y’ archívese.I

Comuniqúese,;
gistro Oficial

EJANDRO- - LASTR. .
Ifrédp Martínez de.Hoz {h).

•^s-^co^ía | I.
mtiagb 3 elix Alonso JlerreroS

Jet; pe ¿Des; áchó del MJ <:e É. p.y

. •DECBET0 fr 3808—E <.
. SALTA¡', julio 31 de. 195c 

-. Expte.,p.b ™ 
yiSto éstí

Generalrio
Guillermo 1

2173—C—1956 . . . ■
Expte. por; el que él ex-Secreta- 

del Banco Prc:
elarde.Mora. solicita el beneficio-de

vincial de Salta- don .



PÁG/.2382- BOE&TIÑOFierÁt

■V.Wá jubi¡ac ón:óttiinariá,. de ¡conformidad a- las- 
j?dispbsicicm.es’d.sl artícüló 2g"6el-É0crétó>Ley‘77|

56; y’, .- ,. - --- T. '

• conltderañdo: ’ ' ’

• . Que mediante Resolución srt 485 i
la Caja, dé Jubilaciones y Pensionas- 
gar.-a lo solicitado;por.encontrase é. _ . 
comprendido jai las'disposiciones le jales vigen
tes; ■ ’ . ’ ■ ,• ' ;

.Por. éílp, y atento a lo dictaminado por el se- 
¿ñpr Fiscal de "Gobierno,

- .!•: :j-iii«>rvehiAr‘-Fed<>nti< <le l~; Pro''h-í ib- -íls -Sa,ia- 
. d e C-K.’E'T-A- r-~

Art'.-l?—.Apruébase la.Resolución
- tadá-p’or la-Caja de Jubilaciones y

-- de la-Provincia- en. fecha 13, de jullc ------------
en curso, .cuya parte dispositiva establece:
" Art-.,I? — RECONOCER los servicios presta- 
“ dos por _el señor Gítilíermo Velárde Mora en 
“la Adininistracióií Pública de la Provincia, du- 
■Tranté Un (1) Año, Seis (6) Meses y formular 

-■“a tal efecto cargos, al mencionado
í‘ al patronal, por las sumas de $ 306
“cientos Seis PeSos Moneda Nación

' “ da^ñSó de ellos, desacuerdo- al-artículo.20.del. 
“ Déeréto-Ley N’ 77)56, importe que deberá can- 
“■celar el interesado-de-una--sola-vez,-con. eL -cq-,

’ “brd de .3U primer haber jubllátorio y recla- 
“marse. la-parte,qué le correspondí-al patronal.

, “Art. 29 — ACORDAR al ex-Secretario Genie>- 
“rár del Banco Provincial dé Salta, ¡don Gui_

« . tv . «I
“ el. beneficio dé upa jubilación ordinaria, de 

*“ conformidad a las disposiciones del artjC-ulp 
’ J'28 - del .De.creto-!Ley 77|56 • con un haber jubi- 
. .“latorib'básico¿mensual de $ 1.985.03 m|n. (Un

“Mil’ Novecientos- Ochenta- y--Cinco-,í|esos-con 
“Tres Centavos Moneda Racional), a liquidar

-■ ‘-‘sé’desdé la'facha en que dejó’dé.'prestar- serví 
“ cios”. ’ ■ J. • ■ ■ ’ -.........

Árt; ¿2?.— 'Comuniqúese,- pubííqtiésey irisé!te- 
’se en él' Régistrtf'Óficiál y árcHívése-J •

-
A]fredoMartíñez;de.Hoz;(hj;

' . k? r-opia--: • ’ ¿ . v
: Félix A.-'jnst^. JJgriprq. y-j -

■ .í ef.i i’.e Despa'elio.dc-l'MTd? 35. Kt-jtQFRú'h'ir-?:»-

(Cien PesosMónéd^a'.Napionálj;,a--cada’uno dé ’ ’ “Art.y2’-Abordar’ aí Auxiliar 6?■ dé la’ Mu-’- 
“■los solicitantes -que se detallan á continuación ’niclpalidad do la .Capital,' don Lidio Cayo;. ííat.

ción -por retiro voluntar id,- de conformidad a las; ■•- 
dispósiciones de!F - áfücidq'-30 delJDecrefo-Ley 

• 77156}’ pó>ri;-uñ- hahér jübilatorio .-básico.; mensual
- de áO&áfP.mln-.—(Tnssciéñtos^-Ñovenfe.-;^: Tres - 
• Pesos, con VéiñtipchoiGentayps -M|N.), debien

do reajustarse' en $ 700. (Setecientos Pesos' 
•MjN.)',- oóí . impo|^ióñ;;gék articiüp'Sil apartado. 
4) del citado- -.decreto-ley.—:

-. ^“Árt’ 39'.— FÓrmíilár")c*á^os “aÍ’l'S'éñqr‘'Lidio- - 
Gayo y al patronal; por las sumas de $ 828.79 
m|n. (Qc!hocientos& Veintiocho 'PésoS--éo'n~Seteñ.

” y'.l&etT'Centavos’ M|Ñ.’); y $ -’6j6.18Ein’,n. 
’:(SéiscíérñósuDfe'sr y-Séi'siPésp’s-‘con Diez y”Qcho- 

’Géáíavó^ M[Ñj?- .Téspeétivaménté; ’éir concepto 
de~ aportes; n§~ reSíizádós2 .oportunamente-,’ya 

' <jua .ñb“éXistítf£dfspos’Í‘cióii l'égal'-qüS'-í'ós éx-imié^ 
ra y que se realiza en basé' a las disposiciones 
del art. 21&déIS D'Sc^tó41^l 77®6,'iñnportei que 
déberáTrañc^ah-.el-anteresádQ.-mediante él; des
cuento mensual dél diez (10 ójó) por .ciento a 
descontarse de sus -haberes jubilatorios' y re- - 
"clamarse la parte qug le correspondí ál patro
nal”. . ’

•y-alpaftiii cía ’á fecha en que, la-presente’ re- Ipd. .N° 3.940,840-él. benefició de* una'.-jubilar 
■‘“s<ñúCf^sEa.;aprobada por la‘iñtérvención^Fe- ” " ’  ..................... ■
“deral: ' .

3’ i’-:".?'’ !

-se hace lu __ áfaxima Valeriana Cari
.recurrente

"GENERAL QUEMES: '
■ 4418 — ¿Serafina’Garpanchay (Campo. Santo).....

4419 — Caloirioh. Serrano (Campo Santo). •

>• ROSARIO DE ;LA FRONTERA:
; 4420.—Juaiía Isabel’FernándezJAlm. Rown)

■ • -'-Art.- -a« —~-Lás-.pensiones.-ac.ordadas: .póri^fiar-
V-ticuIo.i anterior,, -quedan isujietasi,.a¿.cadücidad,-

■ -“aumentb-~ó dismiritreióiT-en-sñe.móritoi en^casó
“de establecerse cambios en la Situación de sus 
“'beneficiarios ó ’.por inexactitudes en. la docu- 
“mentación presentadas”'.
.-.* ’•$ .- l:pin¡rniqiie,-:e, n’itttlqnese. insérte?-;
e! Registro QLviaf y archívese. 

AL¿JÁ^^pLASTRA '
AAjredó Mqrtinéz de Hoz (h)

ES rÓpi’S ” . -

•N?435.dic 
Pensiones 

lio. .del año

afñiado y
— (Tres 

tal), a ca 2“ —. común? t-.srar-, ■pftbiiqíiésfe iiiG'értess 
ÉeR'stiq FTi-.it! y p.-í’.hívr-se---. .

■ ■ LASTRA
í&'iZ. Alfr.edo Martínez de .Ho_z (h) 

Es copia:
Santiago; Félix Alonso Herrero

•Tefe-do Despachó del WT. do TC.’ F. y O.’-Ptíbliéas

DECRETO-N? 3810—E.-. _ .;
SALTA, Julio 31 de 1956.— - - 
Expte. | N? 2140JCI.1956.—■ ’ - -
VBSTO este expedienté por-el ique él Auxi

liar 69 de la Municipalidad de la Capital, don
“IJéfñíb Velarde Mora, Mat. Ihd.W .'3,937.984, -yLidip Cayo soíicit'á' el beneficio de una jubila- 
“ai hpnafin.in «nn. tiihiiHínión h-rdinaría. de ción por^ retiro voluntario, dé conformidad a

las deposiciones del articulo 30 del Decreto-
. Ley 7-7;56; y. .

CONSIDER.WDO; . -

464,- dictada por ja ¿g jubilaciones y Pensiones de la~Provin- 
lá' Ckj& dd ’Jubilaciones’’y.r Pensiones sé hace ( ■' • ’’ ’•■ • - - - • —
lugar a lo solicitado; por-,encontrarse el . recu
rrente comprendido en las disposiciones lega-

•jks51 Vientes;-- - ' - ■■■ - ... ■

-Ii-Fqb eM-Oit-yuSitepiQ'. a ló.-dictaminado por el 
señor; Fiséalude-Gobierno, ■ ■■ - "

El,IntsTvgntor.'Federal, en la Provincia de Salí»
. n ti c «í

Art? l?^r^.Ápruéb’áse,’Íá''.Re¿ólüción N9-‘464 
dictada por la" Caja de Jubilaciones'y pep'sio- ' 
ríes dé la’ Provincia'.'en: fecha 5 dé julio’ dél ’afio 

. ¿n ’cutso’, cuya parte dispositiva' establece; ’ .
a ’J“Aít; ip'^.Ñeébntfcef jós -servicfó's préStados ■ . Artz^-l? _

póf ér seiípf-Lidió"CAyó" düránt'eTosisiguientes ’22- de; majra -.del .afió.en curso; dicta- 
períodos: Cinco’ (5) Aflósf Cúatió’. (4)’ Meses y ,. da por Caja., dep Jubilaciones" y Pensiones de.

3 Quinse .(15)l.J9íaS;¿eii’ la Policía,“dé .Salta, y 
Seis..f6) Años,\_QuatTO-. (4)..,Mesies y. Veintiún

,(21) i.Días, -en-’la. ;Munic’1’paíidad .de la. Capital, 
formulando, a tal ? efecto - cargos, al mencionado 
afiliado ,y ál-patronal, por las-sumas, de .$ 771 

: (Setgcientgs .’S.etenta;y_.-un. jJ’esos M|N.) y
$■ 691:.60.;.m|n,-(Sei,scféirtQS.,Ñ'’oveñtá. .y un P.esos

■ en T’ Registro éticíal y. éfchlvese. ’•• ‘ '
de, acuerdo. a;plo -dispuesfo; ,por- el artículo 20 . ’ - ./J/ . WiVtíMQ LASTHA.
del decreto-ley 77|56;jiniporte-que debei’á can- _• Áíftéclo Martínez de .Hoz

■;-célar-el interesado7.-.anedianté,/. amortizaciones - k Es. copia; . • *"•
ménSuálléS’ dél. ,diéz ('10- o|o).-,pót ■ciéhto-'-á^-.-des.' ,ü.- -Sáñíiágjó Félix’•iÁlonsO'i Herrero - > 

’-dóntarée’-- de-aiisj haberes . jxibiiatórtos y’?recÍá^'-V-Jeí;q -de Degp’adhórciel- MU. dé’.El F.’, y G., púltitt-ás 
, marse la parte’ queje corresponde -ai patronal. ’■ : , ■ ‘ V-—-——-~ p •’ • v ,

’DE.C^ETQ. N? 3809—E.¿ , .. ,
'SALTA, juTio*3Tíe 19?64' .J. ’

Expte. n" 2139—C—56 ' ‘ ’
VISTO este expediente por. el que, la- Caja 

de Jubilaciones y pensiones’ de -la"’ Provincia, re
suelve acordar pensiones a.Ja wejez, de acuerdo • - »?

. a lo, dispuesto por. Ley n? -1204- art. 1?;

Por ello, atento a lo dictaminado por ’ el Sr. 
Fiscal, de Gobierno a fs. 10 ,

iFl Interventor Federal de la Provincia tic Salta 
DECRETA: .

Árt. 1? —,Apruébase.Ja resolución ri? 469 ds 
-fecha 6 de julio’ déí'amó-¿ri'roúrsój;dictada" por

- la Caja de' Jubilaciones y’P'ensióim’s"de--la’Pro- 
vinciá/'cuyá' parte- disip.ositivh •establece:

- .‘‘.-Art.’-Í’ — ÁdORDARt Pensiones-a-’ la -Vejez, 
" “ conformé’á 16 diépúhsto pói- -la Ley 12Ó4; en 
-  art. 19 con, un haber mensual dé $ 100.“.su

■ DECRETO N? 3811-^E.- 
SALTA, Julio 31 de 1956.—
Expte. N9 5040|A]953.— • — ,

-- V^’FOi ^¿egB^ggJenta-en^d-jóije la señora’ 
Amalia Ilda Faraldo dé Arias Alemán; solicita 
ñáájüste"’dé" su' “jubilación- acordada-*por--la-Ca-

da, aprobada por decreto Ñ? 9655 dé fecha 31 
de marzo de Í954; y
CONSIDmANDQ: . . . -

Que mediante Resolución N" 365 de fecha 22 
■de mayo del año >én: cursó; la Institución otor
gante no hace lugar a lo solicitado por no en- 

. contrarse 'comprendida dentro de las disposi
ciones légales sobre la materia; ' ' . ' ,

Por ello, atento apjp; dictaminado’ por el. Sr. 
Fiscal de Estado a ,fs.. 31, ■ - -
E' ¡nípi-ven{0r Ffidcrái da ía Provincia de*  Salta 

í> É’c'R É ’T A :

Apipábase.. la.Resólricióñ Ñ? 365

.Ia;-Provhicia, cuya.-parte diapositiva establecí: • 
Art. 1? — J^o-hacer Jugar al’P’édidó -.dé rea. 

jusfesplicitado’ante, .“esta Caja por la señora 
Amalia Ilda-Faraldo de Arias Alemán;’pbV-no 
encontrarse la misma encuadrada dentro d» 
las disposiciones da la Ley •W|56”. -. -

- An.. ?•? —. Omüuní.quése, :pubUquéafe,. insérte8e.

%25e2%2580%259c.su


SALTA, 7 DE AGOSTO DE 1956 : PAG.' 2383.

j DECRETO• - N9 3812—E. . -
/ SALTA, Julio'31 de 1956’.—
; Expte. N9’ 952jC[56.—-
; VISTO este expediente en el,que por decreto 
-N- 2520 de feciha’ 12 de abril del año en curso, . 
se reconoce a faivór de la Caja de, Jubilaciones., 
v Pensiones de la Provincia, un crédito por 
la -suma de $ -195 m|n. £-n concepto de aportes 
patronales no realizados oportunamente, sobre, 
los haberes de don Antonio Bemabei;

, .Por bilp, y aténto a lo informado, por Con
taduría Ge.nera-l„de_Ia Provincia, .
El Interventor Federal ea la Provincia do Salta' 

DECRETA:

• Art. “l9 — Con ‘ intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 

■'Provincia, a favor de-la\Caja- .de Jubilaciones 
y Pensiones .dú ia Provincia, la Suma de $ 195 
l Ciento Noventa y Cinco pesos M|N.), en can- 

í colación, del- crédito reconocido por,decreto N9 
; 2520>56, con imputación al. Anexo G— Inciso 

1 Unico— Deuda Pública— Principal 3— Parcial 
7 de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, Insérte, e 
en el Registro Oficial y archívese.

.. ALEJANDRO. LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h). 

' Es copia
S-.ii-úagi;' Fcdx Aionao Herrei'o

J. £_• -s Despacho del M. de E. I'\ y O. l’úb ip¿:s

DECRETO N9. 3813—E.
SALTA, Julio 31 de 1956.—

■■■ • ExpliS.-N9-Í282|C.|56.—
VISTO este expediente en el que, por decreto 

N9 2993 ds feciha 8 de mayo d-'l año en curso, 
"se recono.ee a'favor de la> Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, Un crédito por la 
suma de $ 992.08. m|n_. en concepto de»aportes 

. patronales no realizados oportunamente, 
los haberes de don Rosando .Vale;,

sobre

Con

Salía

Por tilo, y atento a lo informado por 
taduría General de la Provincia,

“El Interventor FriicraJ en la Provincia de 
DECRETA:* ■ c

Art. 1’ — Con intervención de Contaduría 
General, pagúese por ‘ Tesorería 'General ■ de la 

■ ’ ■ -Provincia, a favor de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, la suma de $ 992.08 
(Novecientos ■ noventa y Dos Pesos .con Ocho 
Geniados M]N.), 'en cancelación- ddl crédito re- 

-conócido por decreto N9 2993|06, con-imputa
ción a-1 Anexo G— Inciso Unico— Dertda Pú
blica— Principal 3— Parcial 
Presupuesto vigente.

Art. 2’- — .Comuniqúese.
tese en ei Registro Oficial y

7 de la Ley de.

pi¡'niiuu> a- 
archívese.

. LASTRA• -ALEJANDRO
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Rs copla
-Santiago Félix Alonso Herrero
rfj ¡ p. Despacho del M. de Ú- r’’- i' ' u-fc i- ;S

'DEQRETO'N9 2814—E." .
SALTA, Julio 31 de 1956.—
Expte. N? 955|C|956.— ■
VISTO este expediente por el. que se gestio-

na la liquidación dél crédito por la-suma .de 
$ ’736.99,, reconocido por decreto N? 2522(56 a 
favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, por el concepto- que en el 
mismo se -detalla;

„Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

EX Interventor Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. l9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, .pagúese por Tesore
ría General a favor de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, la suma -de $ 736.99 
(Setecientos Treinta y Seis Pesos con 99(00 
ivl¡h'.l, ea cancelación del crédito reconocido 

por decreto N9 2522(56, con imputación al Ane
xo G— Inciso Unico— Deuda Pública— Prin
cipal 8— Parcial 7 de la'Ley de.Presupuesto 
vigente.—

Art. 29 - Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

' Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho, del M. de E. F. y O. Publicas^

-DECRETO N? 3815—E.
Salta, 31 de,Julio de 1956

Expediente N? U62-G-956
Visto este expediente por el que se gestio

na la liquidación del crédito por la suma de 
$ 670.26, reconocido por decreto N? 2799(56 a 
favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

. de. la Provincia, por el concepto que en el 
mismo se detalla;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

iterventor Federal en la Provincia de Salla
ii fe ¡< i-: i ..

Art. l9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, la suma de $ 670.26 
iSe.soientos setenta pesos con 26(00 moneda na
cional), en cancelación del crédito reconocido 
pór decreto N9 2799(56, con imputación al Ane
xo — Inciso Unico- Deuda Pública- Principal 8 
Phicial 7 de la Ley de Presupuesto. en vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, mseiu- 
'-e en £.’ Registro Oficial y archívese.— 

’ ALEJANDRÓ ! LASTRA
Alfredo Martínez deHoz (h)

Es copia
Santiago Feíix Alonso fíerréru

Jefrf ■ e Despacho del M. de E. F y O.;Púb’i<-ttS

DECRETO -N9 3816—E.
SALTA,’Julio. 31 de 1956.
Expte. N? 1158|C|956.— ' I Por eí
VISTO este expediente por el que se gestio- I duría; G 

';ná la liquidación del crédito ..por- la- suma de I A. 
S$ J38.5.7, reconocido \p.or decreto, Ñ9 :2681|56 a F
favor de la Caja de . Jubilaciones y Pensiones j s t . 
de la Próviñcia, por él concepto que en el mis- I ; Árt. 
mo se detalla;' j Genera

' Por. ello yi ale ato a lo infon rado -por..Conta
duría General, ’’ ’ '

. El-Xntcr.ycntor .Federal de. 1¿. Provincia de ga'-ta

■Art. :1’ a intervención de Contaduría
Genen il !de ¿la / ’rovincia,.páigueseipor,. Tesorería- 
GepKr.ilía f'avc: de la Caja de Jubilaciones y

I: Prcviñcia; rlaj .suma de $ 38.57 
ib Pesos con-57|00-M|Ñ.), en cantá y iOct

iputacióh áí, Anexo Gh-4;’ Inciso 
Pública— Principal' 3— .Parcial 
•Presupuestó ¿n vigor,—

iúese, insertóse en

Pensicnes de li
(Treir 
celaciop del' ci edito reconocido por .decreto N9 
2681|56,1 Con*  ii 
Unico-—' D&udá
7 de lia; Ley di
Art. 29 - Comuniqúese, pubií!
»-iuIgiaUu 031. »á! .V. .-.i.clHVH

JANDRÓ

E: Cppíl

I ANDRÓ LASTRA
tedó Martínez de Hoz' (h)

lix, Alón'sq, Herrero 
rae! bi.-dajlT f. y i

DECRETO N» 3817—E.'. . .. - ... \ i
SALTA,¡ Julio 31 dé 1956.-- " - •" ’
E|pte.~‘Ñ9jiL2351|C|956.—I ” *
VISTp' ¡ésta expediente ¡por él que se gestiona 

la hqúidaíción ' del" crédito .por la.-,. Suma 'de 
$' dl'4.50,;freconocido poiy decreto N9- 2756|5(5 a 
favpr.'deda Caja dea Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincial por el concepto qué ’eni el. mismo • 

ietájla; í I - . - • - se

Por ello y 
duria Gene 

.i ;
Interven

atento, a 10. informado por Conta- 
al, ’!

or Federal de 
"DÍE'C-'RiE

El la Provincia de Salta: 
.T, A .

Art. í? - I 'll
General de|jla Provincia,.' 

Pensiones ote la Provincia

Con intérv.:

dito; repone 
-potación a 
Publica/—

úbión ,dé Contaduría 
íágúesé por Tesorería 

General a Jtavor dé laiíCijá ■’de'’Jübil'aalpnéS^y 
Pensiones ae la Provincia' ¡-5 - "
(Doscientos Catorce • pesó

1 i li ' *favos • Monffda' Nacional),
Ju-j- ...... —i.

Efl*  Anexg G- 
•Principal 3- 

J vigente.— 
— Comuniqúe.

Presupiiest ¡ 
. Art.ízv--
Ph f>i =1

,' ía1' suma- dé .l'.214.50 
i con' Cinérasñlta" Cen
en •cancéiacíóñ'idél cíe 

hdo por deere ;o 'N9 "2756Í56, coniim-
Inciso Unico— Déuna 

I 'arcial 7, de: la Ley. ú;<

e,- publiquese. i.-íséfte'e

ALEJANDRO. LASTRA 
/Hfredo JShrtínezde Hoz (Jó'-

i T-.’pF.x A í-iist 
espedí o dol'íM

I DEGRE
SAlÍTA
Expíe.

j -VISTO
l JúbSacic res y Pensiones de - la •'Provincia- soli-J,'tcita,-se i

PC N9 3818-—E. .
Julio 31 de 1¿56.— ' •'.■ •'

N9 XT59|O|9^6;j— •'• " ' ' ’ '
este expediente por el. que la. éaja de :
loe tr "DoriainnUcs Hp - Ist ’T3mTrír»nia.'. cnH-

; liquide la ¡stma de'$ 579(97, importe 
i'del créd to reconocido

o y atento á
■feneral, i

por "decreto N9 2682(56;

lo inf ormaido por Contar

El/jñte: iventor: Federal de. la Provincia, de Salta 
i DECRETA:

9 — Ccn iniervención .'de Contaduría 
de la Provincia, pagúese por-Tesorería

recono.ee


PAG..2'384 ■SALTA, A DESfíOSTOtDE -1956 fe OFICIAIS ■

Géñéfar¿á,'favpr-<de.¿íla- -.C.ája, -de - J.übnáclcne.s;¿y¿-v 
•; Peiisiónes^de' la' Provincia, Ja sííma de. § 579.97 . 

' (,QúÍnÍént'oS¿sétéÍil,a*-y-' ;uu'eve' ^pesós cbñ ñóvénía 
-4»y. siété centavqsuMÓnéda. ;Nácionaíi),. en canee-- 

-.lación^dél crédito reconocido por - ctecréto -N9 
- 2682|5_6, ccñ. imputación’al Anexo G'-— "inciso ¿-

• Upícó -rpéúda. púbiáda -P- 'Principal-. 3 — -Par... ¿ 
cial 7 ’de'Ia. -L¡éy de; Pi'esiupuestó''«ni vigór.-r- 
-^-Árt. 2?.;fe~- Gómúníqirese, 'publlquese',. .rnsértese 

ií¿-6s."eñ el- Registro ¿Oficial y archívese.

: ~¿LE]AHDRO ^ LASTRA
¿ . „• . 'AS&eáoJ^wfínez-de'Hoz (h)
<- -Ea-.copíá:; .. ¿.-. -
• ? ■ Santiago Feíbs Alonso Herrero 
-¿ £afé de; Despacho del lvi. de E.Iú y O. Pú’chcas

,.-.-¿ÉCRíÉT¡qí I^ 3619—B ■
■.. —DAIDlAr julio 31 ¿de 1.956
¿ ■ .Expte. ri9 1957—0—956. ’
' VISTO esté expediente por el q.us la Caja de

:Jubilaciones y Pensiones de. la Provincia soli 
-;cita Sé liquide a sú favor la de suma $ 420.—,

■ ¿en- concepto' de aportes patronales no ef.ectua- 
,^dós -oportunamente sobre los Haberes del señor

.-■-Ramón'Quinteros;. - r. • ■ ,

■ Por dio,' atento a .que por perteneücr dicho 
.-fe;- -gasto á ,ün ejercicio . vencido' y ya cerrado, ha 
¿- caído bajo la Sanción del Árt. 65?.de la Ley 
.. ,.ae.-Oontabilidacl, .según informa Contaduría Ge-

.. ■ ■ ' ■ / ■. ,

- ; Ef interventor Federar da ¡a PjOvincia fie SaHa
,¿-¿: ... ... DECRETA: ■ '

te " Árt. I9 —• Reconócese un ¿rédito por él con- 
’ Cépto ind'cádo precedentemente,' á favor de la 

¿ ~,.Cíaj'a dé:Jubilaciones y Pensiones de.la' Provin- 
• . otó, por la súma .de $' 420.— (Cuatrocientos'

■ 'Veinte'Pesos Moheda Nacional).
i>-:Artr29' — Coii intervención de Contaduría Ge- 

'¿ ■-.itóral de la^Provincia, pagúese por Tesorería Ge 
L íierál a favor" de la Caja de Jubilacoines y Pen- 
'siones'd&'Iá Provincia, lá suma dé $ 420.— ' 

f,■ "•- '¿¿(Cuatrqóíentós Veinte Pesos Moneda Nacional), 
- ¿-én cancelación, del crédito reconocido por él ar 

í . ' ■ - tíeülo anterior, con imputación ar Aiiexo'G—
■ :.'2noisd- Unico'-— Partida Principal 3— Parcial

v ■ " -7 Deuda .publica de la Ley efe Presupuestó en
V ¿vigencia, . ' -

? , 'Art?39—¿0ómiíniques§, publiques, insértese
¿ ¿ . .6ú él Registro Oficial-y archívese,-*»

■; ¿ ¿ i ' ALEJANDRO LASTRA 
'fe-'-'-- . ‘ Alfredo Martínez de Hoz (h)

:¿ . .. j - Santiago ?élí« Alonso Herrero >
fef ’• Jefe de Despacho de-i M. ¿te E. t. y O. Públicas

te

fe

DECRETO N'-fe 38ÍÚ-E
SALTA, julio 31 dé 1956

''■ Expíe, n9 813—4?—956
- ¿ VISTO este expedienté por el que se gestio- 

, ,-na la liquidación del ¿rédito por la suma de 
. _ lf .4p-,95 reconocido por decretó N9 2521j56 A fa- 
fe yor dé.  la Caja de. Jubilaciones y Pensiones ;>dé*
- ía¿.'Provlñ.cia, por el concepto- qué en éí'íúistóO
• de íridicaf ’ , ' •

. ■'■¡Fot ello, y. atenía le' informado por Coii-
■ gwpi ■;r .

ÉlúirttervéntoV3^ Géiiéral a,favor ¿dé’lá¿-.'¿iajá-.-de Júbiiaclopés y-
. 5Í,- . -¿--F’-. ■ ¿ ,'p.E C;R E'-T -A< ■Pensiones dé' la Provincia^. l.a< suma.de $:-26Q-..48_- 

’ ‘ ‘ (Dosfléntos -Sesenta,•'Pesos.m{>n,-'48|Í6Ó Moneda '
:.Arfe ;i?'-¿qñn:rnt^yéncíón de-Uomariurta Ge< déí'^d&reconocí- '

• nerál de la.@óvineüfe páguese.pprJTesopnia.Ge - 7flo por' decreto X 2g95i5S> >om imputación a-1. .
; peral a-favor- ¿{e.X<<J.-Ha,.de JuteluciopeS. ytRen- q__ ,,ü¿^co ¿feúda.Pública 4 Prin -
f siones'.de'laprovlnc.á,'-la¿súma-de.-? 4O;05.,(Oua

renta pesósycpn-PJ.LOú.Mon^Er.Ná'Cioñal, en 
cañcEfación .del', ei^difa réeóriqeidQ .pór 'decreto ¿.
n9 '2521|56,..’conflm¿úta¿lón al Anexo GH- Inci- .

“ sb Unico■ -— -peúda¿PúbÍicaA: Principal Par- .
cial 7 de la Ley .dé’prosuWsto vigente. - 

art. 29— jjomuniquese, pubisquv&e, insérte
se en'el Registro OHelál y arciúvese.

- ^ALEJAHbRp LASTRA
' • ’-AI&íeáóMár^jiezideHogXh)

' Es copia; -
• Santiago Eelix Alonso. Herrero ,

,’efe fia DespaShó déTM. ds É, F. y O. Públicas

"Anexo G— Inciso ¿Unico Deuda-Pública, 
cipa1-' 3— Parcial. 7 .defeta 'Ley t:de" Presupuesto 
en¿yigon < ?„ .. .
- Art. 29 — Comuniqúese,, publiquése, insértese 

’ en" el Regís tro ¿oficial y archívese; .';. ¿''

ALEJANDRO LASTRA
; t: . Alfredo Martínez de Hóz"(hX'

Es copia: . . / .- fefe,
. - Santiago Felúí Alonso Herrare
Joto de Despacho del M. dé-E. F. y O. Publiea.a 

, DECRETÓ N?- 3823—E¡ ~
• SALTA,-julio 31 jle 1956 J' ; .

AExpíe, ¡n9 ,167.0—0-953 ’*•  ‘"fe.

- - VISTO, estte expediente~por el que sé gasco
na -la liquidación del crédito por. la suma as 

’ . $ 614.40, reconocido por decreto n9 3304¡58 a 
favor de la Caja dd Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia; . - /

Por" ello, y atento ‘a lo informado por Con
taduría General, ’ ;

E5 Interventor Federal en. la Provincia de Salta' ** ¿ • •
' DJE CRETA.: ■ .

Art, i9 —- Con intervención. de- Contaduría 
General de la Provincia, pagúese a favor, de la ' 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de 1a- Pro
vincia, la suma día 614.40 (Seiscientos catorce 
Pesos con 40¡lO0 Moneda Nacional), en cancela
ción del crédito reconocido por decreto- N9 3304| 
58, con imputación al . Anexo G— Inciso-Unico 
Deuda Pública— -principal 3— Parcial 7 de 
la Ley d¿ Presupuesto' 'Vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y srcblvesfe—

- AL£JANim& LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (Jí)

Ea copla j' s
Santiago Félix Alonso Herrero •

Jefe de Despacho del M, de E. F. y O. Públicas

DECRETO Ñ9 ¿3821—E,_ . .. . .
SALTA, .julio"31 de 1956 • '
Expíe, n9 1286—C—1956 .

- VISTO este;.'expediente por .el que- se 'gestio
na la liquidación del crédito , por la suma de -, 
$ 452.9.0, reconocido mediante decreto N9 2998| 
56, a favor d¿ la. Saja de_ Jubilaciones y Pen
siones de la. Provincia, por el .concepto que en 
el mismo se detalla; . . .

. Per ello, y atento a lo., informado pór^Con.
■ Muría Gsnvrál, ' ' ’r

■ SI Interventor Fedtirál da la Pr.ovh<cia de salta
DECRETA: *

Art. i9 — Con intervención de Contaduría Ge- 
. neral de la Provincia, páguese por Tesorería Ge 

néral a favor de la Caja de 'Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, la.súma de $ 452.90.— 
(Cuatrocientos cincuenta y dos pesos con’901100 
Moneda Nacional), -en cancelación -dél crédito 
reconocido por decreto N9 2998|56, con imputa
ción al Anexo. G-r. Inciso-Unico Deuda Pública- 

, Principal. 3—.Parcial 7 de la Ley-de Presupues 
tb vigente,

Art. 29 — Comuniqúese, -publíquese, insértese 
•je ©a el Reciario Oficial y arciiívess.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de. Hoz (h)

Es copla. — ’
Santiago.FeKs- Alonso Herrero

Jefe da Despachó deí M. fio E. F, y-O. Públicas

DECRETO N» 3824-E.' "• ' '« !
SALTA, julio 31’de 1056 ' , fe f

. Expíe. 1»’ 953—‘O—956 ,
. VISip esta expediente por efequs se solicita 
la cancelación del 'crédito de $ 214.50, reconoci
do a favor de Ja Caja de Jubilaciones y Pen- 

’ siones de la- Provincia, por decreto n9 2432¡56;
- Por’ ello, y atento a lo informado por Con-

DECRETO N9 3322—úS
SALTA, julio 31 de 1956 .
Expié, n9 1185—C—956. ',
VISTO este expediente por. el qúe Se gestici- 

na' la liquidación, del ¿rédito por la suma .de tadúríá -General, 
;$ 260.48, reconocido por decreto n9 2885|56 a, 
favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, por 'él concepto -que., en el mismo' 
se indica; ' [,

Por ello, y atento a lo informado por Contadu
ría General,_ .- ' • • ' A

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
¿DE: Otói?,'A ;

Art.'-l? fe» Coh-üítérvenclón de- Cóntaduria 
■Generar dé-la Ptoviñóla. -pagúese iJpi' Tíésorsrtó

E! Interventor Federal de íó Provincia de Salta

DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese .por Tesorería 
General a favor de- la Caja-de Jubilaciones y 
Pensiones de Id ¡Provincia, la suma dd $ 214.50 
(Doscientos catorce >péscg con '501100 Moneda Na 
clona!, en cancelacióndel' crédito reconocido 
por decreto n? 2532|56, con imputación al Anexo 
G—giglso .?*•  Deiife Pública

suma.de


SMTÁ, 7- Dli!f AGOSTO- DÉ- 1S56' BÓtETlN QflCíXL y ...

par 3— Parcial T dé 'la*  Ley dé' Piésúp'úéstb"eh'' 
Vigor. ■ . •

> AÍ*t.  2»’ CbmuufQties’c; Publíquese, in^u*ies e e.í> 
el Registró Oficial , y a: chívese.

ALEJANDRO LASTRA-
¡ ■ Alíredo'Martmezde-Hoz (>h).-
i ; Es copia» ■ ■ ’

, Santiago' Félix’ Alonso’ Herrero1
Jefe de Despacho*  del M» u.o tó. K. y i»; Públicas:

•Iníñsó' Unico— Deuda -Pública*.  .PfincipaL;3; — . Att. av
Pa’rcidl 7--^dé-la¿ Ley * de Pféaúpúestó.- vigente?

Arfí.aí^- Cómuiúqueéir, pobjíóüé^ lifaériiM’. 
««'‘etí eT-íiBglstfcf Oficial y archítteóé; .

ÁLEjANiyRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

En copio . . ■ ' '
SAÉTIX'GO FELIX ALONSO ÜEfíRSnÓ' 

luía, efe Oéspacho oei M’ d» E. F. y O. Pü^lbo»

L Comí 
en’el Registro ¡Oí

i !tií®iese,l públíi .ueséf, irtwétihseiK*  

cial yí archivé fe,.. ., ’>

Es corta: ‘j ..

SántiagoFel
Jefé- de Despáclíw

rnexF/-', 
OÍ Búíliéas<■ ■

o

. , DECRETO N’ 3835—E
SALTA, julio 31. de 1956

■ ' Expíe, n? 1709—C—50.
, VISTO esto expediente. en el Óuoí por dPcre- 

. to n’ 3565 de fecha- 10 dé1 julio dd: año en cur
so; se reconoce a favor de la Caja dé Jubilacio
nes y P.ms'ones de la- Provincia;-un-crédito por 
la suma’ de; $ 1.147.87 mln., en concepto de 
aportes patronales aro realizados oportúiMiente, 
sobre los haberes de. don Rudecindp Figueroa;

. Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría. General,

Él Interventor Fideral’dc la Provincia, de Salta

D'E'Ó'rÉTÁ:
- Art. 1$ — Con, intervención de • Contaduría 

General de la Provincia; pagúese-por Tesorería 
General- a favor dé la Caja- di». Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, -la suma dé $ 1 ..147.81 
m|n, (Un mil Ciento cuarenta y. siete ¡pesos con 

■Ochenta y siete centavos Moneda Nacional),en 
cancelación .d:l crédito reconocido por decre*  

¡ to n? -3565|56, con imputación al Anexo G— In-’ 
' . clso Unico Deuda Pública Principal 3— Parcial

. 7 de la Ley de’• Presupuesto vigente.
Art. ¿vi— Cóiñtinítiúesé, • publíbué'-e; inser. 

tése en ’éí Registro Oficial y archívese.1

ALEJAN'DRO LASTF *
■ . AlfeSdo Mártíh'éz de*Ho2  (h) 

Es cogía» ( . (

, Santiago Feíix Alonso fieírti’ro
Jefe de Despacho del Áí. de É. F. y Ó. PVlUtaá'

¡ DECRETO N’ 3827—E-
SALTA, julio 31 de 1950
Ékpté'i n*l  188S—
■váSTCTésté expediaitet erj el que po» decretó 

nv 3560 dé*fecha  10'dé julio del año en.curso, 
se reconoce a- favor de*  la'.Caja, de: Jñbitacioiiss*  • 
y Pensiones-dé la Provincia; ,.un crédito por,*  la 
surriaí dé- $i 4v238'«9& m¡n'. en.'concepta dé: apor
tes*  patronales» no realizados oportunamente; .so
bre*  los haberes» dé don- Juan Garios*  Gerónimo 
González;

Por ello, y atentó a lo informado por Con
taduría General dé*  la Provincia,

lí! tniervén'trír’Federal-dé la. Provincia.d® SR>U 
DECRETA:

Art, I? — Con intervención, de Contaduría 
General, páguesé por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones do la Provincia, la suma de $ 4.238.93 
(Cuatro mil Doscientos Treinta, y. Ocho, pesas 
con Noventa y Dos Centavos’Moneda Nacional-),, 
en cancelación- del- crédito reconocido por decre
to n’. 3560|56, con imputación, al Anexo G— 
Inciso .Unico —Deuda Pública — principal ;3— 
'Parcial 7 dé la Ley dé Presupuesto eii vigor.

Art. 2? — Comuniqúese^ pubiiquese, insér- 
en ej Registro Oficial y archfv.,»».—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz >(h)

Es» copia
Santiago Peiix A’oñso' Kerrélto’

.to-fó r:é D'éspútjfcó del M dtó 11 Éí y O. Pública?

DECRET'Ó'lN? 38&9¿-E- .
SALTA, julio 3______ _
Expíe.- n9 2110— je-—9&6' 

■ VISTí i ;csté!. ei ¡pddíeñt 
da JúbhaclbPffi! y 
l.cstn. el ingraso

í $ 1.164.70 y
patrón» es omitid 
sobre lo j haberes 

. colino -Ghccotíai’; |

¡;s—js> .
¿.dé 1956.'

: . -Z .- j-\

i?:. qü^vl¿ ¿Gajii 
FéñstbírSs Óet a*'PrcvÍé^á,^pi 1 
ib. sil, ía.v&’fd >'.. lás-.*si¿nas  ife... 
7.45'; en' cosjcípto.s.'ífét’ápp^^: 
os de realizar ;¿portiiñíitng(ife,y 
correspondientes al.. spñbr^eÉr.,.

rdOfoñts^pM.

lás-.’svañáS ¡fe.

Por ello, atenp-'&...qú¿. ppr’W't^'B^i-.tílííiof.' , 
trasto ni nn altf>*|,icip  VÍmcídÓi y Tw '

ñóióní-dW' Art: ..65v; d<-¿ld" 
r.io fntóriifsñc /.por-Góritadúrí»

’ gasto al ún ejér: 
caído báje)' ll| s j 
do íCómatólidad u 
Generad,!' ,f I

.El, Tútfcíttrtíto'fc'li:

» É

Art.-d 
espío i¡ 
Óaja a

dicrftlo j 
. Jtiáiíaj 

ite lós , 
láti'oeíentqmil cut.________

Moneda NdcJCHK

Art.

saeíai-üe-'-lAj^íihtoía’ dCstílfe; -
i cti

inó&ese '
¡Téééd'Eéit'enteñté,; & - fyás ’ 
ion’dí ’y P.ens&es. .dé,),ia;.pys>’.;;' . ■ 
suma total. ;¿U- $' iV4S®íafe (iSii ’' 

> Noventa y peses soh '2$líi9’ ',
1)

DECRETO N« 3S2&-E ' " .

SALTA, julio 31 de 1956
Expte. n« 17'40-0—56
VÍSTÓ.este expediento én el cine ñor decre

to n’ 35CSo dé fecha 10, de julio del- año sñ cur
so, sé’ reconoce -un críd'to a favor de íá Caja' 

■ dé Jubilaciones y Pensiones de ¡la*  Provincia, 
por la suma de $ 156.— (m|.n), én concepto dé 
aportes' patronales no realizados oportunamente, 
sobre' los -háberes'-dé' doña Francisca Sementi
na Blando; < I •

. . J
Var ello, y .atento a lo informado por Con

taduría General. * o

i Éí Interventor Fcúéráldc la Provincia de Siüi.íK 
' • DÉGRETá: .

Art. 1? — Cón; intervención, de Ócntád’iríá 
General de Ja. Provincia,-.págusfe pór Tésóhéria 
General afnvór,. de lá Cájá dej jubilaciones • y 
Pensiones dé la Próvlnciá, Ifi, ¡suina de*  $ 156' 
(Ciento Cincuenta. y fiéis Pesos, JÍoiiíáta Náció- 

‘ñal)', en cancelación dal crédito récohóiiidd j)or 
jjv 3503|5Ú, cúft Itó^táGioh ai ÁúéXó $

in fntervéncislí ,dsd.’Cm^Qbgí.^(3.
General, d¿. ía 1 l'.ovinciaí, paga'7 

' Generiú, a-Ifavr e de te» Caja*
Pensiones.dé la ProVinetel¿sLui»-.utt'¡>f. i.4ar.¡«-f 
(Un iñiLcuatfi cientos ñoV^iia*y\.dtí£  petoéhísfiír. 
oAitoñ

poF.el arifcúíb anterior,' 'cate fia; ’ 
exo ,Gi- liréisi -..Ddiife; v

Wl?.?\diífá-  ji^r 

tóXúé&é; ' ■ 
afetíit'éte,»». ' .

Pensiqi

24|106

nes.dé la

24|106 Ríofwda K 
dito rficonoejidqf 
ptítaíclón oJ,

• (Pública; —
- -ilie PjésÜpúeSK
- Art 3? 4  < 

se eii Regí

*

féáj-.pSir Tésóreádtti •*  
de.'Jtibítec&nésr-y?'" 
ama'. dis.$-'i .4§2í

heipíil 3— ’Pai 
eir viganüía,' 

tóHñmíqiiesé,!; 
tro bfíctóí ,y

DÉ€ÉÉÍO ÍW 3828—fi 
' SÁÍ.TA, jtilio 31 de-,1956

Éxpte. n’ 1234—C—56
VISTO éste expediente en él que por det-fe- 

to Sí 2840 de fecha 30 de abril del año én cur
so,. se reconoce a fr/vor de la Caja de Jubilacio
nes y,Pensiones de la Provincia, un crédito por . 
la suma de £ 726.24 mln. en cóncepto dé apor
tes ax> realizados cportunámeiité, sobre los ha
beres de dóñá Amalia A^Üero-de- GárciaV,

Por éílo, y .atento á lo .informado por Cóí<. 
táduríá General de la Provincia,

El InteiVsfítór Fédéráí dé ía. Próvfe’cia tferijiitia
• DÉ CRETA :■=

" ■ o •.«
Art. 1?. —. Cón Intervención de Contaduría, 

Générail, páguéfe por Tesorérfa Geftéíál’• dé*  la 
Provinc-'d, a favor dé íá Caja dé Jiibííációnés y. somita .prbrtbga 
Péñsióñés dé te PróV’fióiái la sutaá de $ 12Ó.24. t ¿á&JU adortó 

. (Séteciéiitos Veinte pfesos>éón Veinticuatro toéil- déí 29 déíjulw dé. 1053; ba 
tavos-Monedá Nacional), e.n cúnseláeiónidel-Cré
dito reconocido por decreto ti? 284ó(5é;*  ¿Óñ im
putación al Anexó*  G-- Inó!,so: tínico — b’eud^, 
Pública ¿-¡Principal 3 - Parcial í de ia-fiéy de 

ví^íVi

És

Jfefé

■ w
■cspíáí'

|áé íiíisp'i
a.

ía!fe’&o ctai ii. dé |R,. D; y ©;-W®s<9 'süo déi hi. dé

DÉcjfcETO’Ní

SALTA; ’júl .
Eijúte. nT.3 (

Kícdlá^ £e¿t< m, coiK^IówÍq^ *.
-eas dé'téi'rt ló" de\iá-rii^EH;Í6n 64 déLldte. fi&- *•

| 3839—E 

o 3f de 1956
&1—j.
¡ expedienté

sóhcita'próteb.

n-eí gue ép.-sfiñar.-.
— ♦i.'—- — , y> w,

fea 64. •-
Beneral. fian' ’iiíart&i 

iga. j»r. -íÉúdttfeiñó'’-tte ácst^afe■■ •’ •. 
Ar> dórete ñ?A6t-7l)<^vwímvm cwyWJ.uuutt'xwr

— 29 déljultó dé. 1053; "para ksu’expiutacíM ffe- 
restal; ' - 1 ’ '

•Por ello, a
ción de Bós

'¡mío a-lo^fíftitiñátí&'iiér Ib 
íüeá y. Pótóitó- Áétdgéeü'eító



; SALTA,. 7’..Í)E’’ACOSTO. BE' 1956- -. <. BOOTN Ó&ÁE
r-?

■. ÉI~Intérventor'federal.\<úila.£r0víacia’,'CltlSália.' - dad,- solicita lar aprobación' á la. reforma -iri.iirb.-_.- olía . 16 Sel corriente mes, por Jefatura de Po-

N» 14150 — DDICÍO DE MIÑAS JBXPED’PH 
TE N’ 62.306 “Z” MANIFESTACION DE DES ;- 
CUBRIMIENTO DE UN NACIMIENTO DE 
HIERRO “MINA ED MILAGRO”'. DEPARTA- 
IvlENTO DE “LOS ANDES’* PRESENTABA 
POR EL SEÑOR FORTUNATO' ZERPA,-E'L 
DIA VEINTE' Y UNO-' DE DIClEMBRH DE ' 
mes, HORAS ONCE Y TREINTA Y CINCO.

La Autoridad Minera-; Nacional notifica a Ira 
que se consideren con algún-derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro dal t-SnniuO -‘ 
de Ley, que se há presentado el siguiente es
crito con sus -anotaciones y proveídos, dice a-sf: ■ 
Señor .Jefe: Para la ubicación grárea en el ’ 
plano minero dej punto de extracción,, de la 
muestra se ha tomado como punto .de. ieferen- 
c<a la cumbre del Nevado .dé Acay y se mi
dieron ' desde aquí 1.700 metr.os al Oeste?-- Pa
ra la ubicación precisa en el terreno el inia- 
Tesado tomó como punto “de referencia un pulí» 
seguientes 'visuales.— Cerro Ttegie Aa 2 i 8 v 0 9 
o 5”, cerro Negro áe San Antonio Az. 3184 t>'
3 0”. ■

‘Estación Munano -Az. 11 ? 0 5’ y corro ühaíll Áa,'
4 7»19’ 4 5”; desde esté punto de refcrttlcia tá 
miden 16 merlos Az. 19 0 4 4 T 4 5”, 18 & 7 0 n> 
tros Az. 2 1540 5’ -06”, 2 7 2,30 metros As, 
17 5 ? 4 Ó’ 3 0”, & 8 7,3 0 metá'cs Az. i 7-4 9.0 7’ í (J” 
y por último 19 4,40 metros Az. 16 5 9 4 5’ 10’ 
para llegar al ptinto de. extracción^ de la mues
tra.— Según estos -datos que. son dados por 
el recurrente en-croquis ■ de fs. 1, escrito 
de fs. ;2 "y aclaración ■■ dé. fs.--5, ’> .según- 
el ' plano minero, el punto de extracción, 
■de la muestra 6e encuentra dentro del cateo 
exp. N9 62.125—Z—55— de' propiedad dél..mis
ino solicitante, -dentro de un radio de cinco' 
kilómetros ■ se encuentra registrada la mina “El, .
Acay” eXp. N9 62.305-^3—55, tratándose por lo- 
tnhtó dé un criadero dq “nuoto criadeió” úda* 
tttád. él puntó da extracción de la tauésteá. gQ, , • 
sñctifentt'a é'h él departamento dé jjá Poma y
fio én el de Lo8 Aíldés, cóffio’10 miprésá él $6» .

■ ticiqnahls Jt resli'.tá.fié éátSr-.comprfeiidiáp. de-i
' tro, ¿é la z&ná dé éegu'i'iáad,. Úrt., 'í*?~ia D£Ci'3->'

■ jo 408714$;;^ $1 libro 'c’prj:ss^0jia¡5í4-e ,

'' 1. : p’.jí' C ít-El-T.-.-ÍA -: ■ i-tl •■’, ■■*..  dúcidá,-a, sus .estatutos sociales, paradlo- ..cuallicía,'’ .;.- ~ .' . ;-.. .
■ '■ : ’ •-’Y- ” ■ ■ / ’ adjuntas copia’del. acta.- dñ- la Asamblea- que apro- ■ , 1 ■ ' • ■ ' •■ • . •
' Art 1S — T’r'orróo’asé 'norte! término de dos - - ,1, \ . . ' ■ ■_ 151 interventor Federal de la Provincia t!e Sa: laaiv. i.. ..pui ei rtíJ.u. -.po- dicha reforma;, como asi también acompaña. - ■ • . . . ■ »• '.

(2) -a^á.^y^tí^ó^pp.pedi^p.V^aor Mico- ’ testím¿n;os ¿te 1W3 .^mos reíor¿ad<.s inscrip D c R ® T A
-. •pw.;Wetó,'P? .5170153 para .la^ tos ¿¿ Dir¿c-^ Cooperativas del Minis- '

plotaéíón' fdrestal de 1-.000 Has', de ténério de' ' 1 '• -'"'J "■
la fracción. ñ?;64/dei'ilote,.n? 3 dej Departamento '

. ’ GenefaÚShn. partía; debiendo, quedar, el -récti-i. .
frente:-'sujátb’a:'lás obligaciones establecidas.'en
el decretó de’-.adjudicaclóji ¿s&resada. .-

''Art.?2^’'Cómi’Jiíquese, publíquese,’ Insértese en
. ¿Registro pnciql y archívese; . o...- 
-■ '■aÜ.\^TANDR& LÁS1 RA-„

~ • 'A '.‘ .AA’lJredO'MáJ^? ¿e Hoz {k)
• . ÁlpnSa Herrero

’ fcie.CÍ?' ’íléspcioHo^cier'M-' .w É. f.'j'’ÍÁ Pdbmwe.

tér.Vcte Ctomérclo’* 1$ Ja . Nación; y-atento .a lo 
informado. port.Iíisrtceión de Sociedades. Anó- 
nimasp-Civilcs y"Comerciales -á fs. -22-y al dic
tamen.‘del. señor Piscar de Estado de fs. 23,’

B1 Iníerventor Federal e« iu Provincia da Salta
. - U i. :;.ií; T'A’:’’ •

Art, 1? — Apruébase la reforma introducida , 
a los estatuios' de la Cooperativa Agraria del 
Norte Limitada, de esta Ciudad, que cúire agre
gada de fs. .Aa 21 de estos obrados.

Art. 29- — por.- Inspección- d¿ Sociedades- Anó
nimas, Civiles y Comerciales, .extiéndanse los tes-. ..

-■■ ■'■ ' _ ■ t’monios que -se’solicitan,, en- el sellado/que fija
ÍOECRETO,.N?.-3S3í—E, artículo .respectivo de--la -Ley .de Sellos 1425. o

. Art. 39 — Cumuiilqueae, publique^,.- lni3ért.e-
. -.■•'• - se a¿j <sl Registro• Oficial y archívese,

,yiSTp^s^e;éj¡pediente:en. él qtié la’pii'cceión,' c '. ' , <..•
- : áen<teai...da^^ ’ ALEJANDRO LASTRA ■

• sesenta días,"a cófitar. del .14 de julio, én curso,' José María Ruda-
.. para-dar,cumplimiento-a las-disposiciones .coñ ' Es c&pia 
.■tehSáS-én-iel'‘Sr't-iciílÓ’-Í?'.4?f’Decréto m9l(2638.|56> iíENE Píüüf.jANUÓ stvi’U
referente'' a"la- obligación: de ficharse, estable- ■ .„*  , ’ , •%“.’.■ ■

‘ .• • • Jexe de Denpacho de -Gobicw.i.
■/cida-^ara el personal dependiente del peder. Eje- ’

.fiu't'iybjqü'e'‘prest5. Servicios ;en Ta Administración, ; ‘ ,
Y' 'íirf^Íxié!^.tl3-^fflad^díá'':Óáiti'aM»4Bs);' y’

r?"'

? ' Qüe'la c’ááí-to’tálidad efe íds repSritcfo.íV'.s. hc.n 
tapido‘.iimónvéiñentes en lo que respecta,, a los 
requ&tp.Sópr'&Viás-.' ptó .lavconfección- 'de las fi_ 
chas;~én,uóiftrándóéé?en 'idénticas..' condiciones 

.' - que -.fer,^¿Trente,■•y resultando por- lo tanto '0011- 
. ■ ?'véniente-jdisiíó’nér 4a. ampliación, del 'plazo- esta- 
'. ' ■ bjecido por el decreto expresado, corijo una me- 

■ ■■■' dida. de, carácter general; ,

... ’ -Pqi^'áio, atentó- a-lo .informado ^pór. Oontadii» 
i!lA "Si'eneral ■á'ríé.'.á, rA':'. '

; '- 2$ Síatsftfentog Federal .,de Ja-Trcvíficiá-efe Salta

• ■ Aiít, -tí‘^.¡.Amplia'sé póí '.sésentá (gó), días, 4 
r ‘ -partir •del:¿¿Í9--;dd''.'juUo én-'curso, elplazo cón- 

gígniido--pqr; el larticülp; lívddl Decreto irt 2638 . 
.-.'del 18|-4-jíj6,.dejándose establecido' que la amplia-» 
, -ción dispuesta tié¿e‘"caráctef' de imprórrogab’e.

• -■ Art. ■2.??.—-pisponése qne por donde corres?.'n 
•= •• da.sa.--¿rceeda a'efectuar-la retención' de 'lo's .h, 

-■ bbres del p§r$ónál ..que n.o... dlfré cumplimiento 
. al decréto n9- 28^8)56, dentro del-plazo estable- 
’ cido .en él artículo 'anterior , rt.'

Art..— 3° comuniqúese, publíquese 'insería.
’í ee én el Registro uncial. y .archívese.— _■ 

.. ‘ ■ ALBJAN1>R0-L^TRA
■- ' Alftedt> Martínez de Hoz (h) .

■Es- copia ■.; ....
’ Satitíágo -Feiíst- Álotfsq llerrer^á»;1 * 3 4 * * * * ;
a&ís Cé.Déspachó'dal M»dé ^i.JVryi''O.i51júblie.üS

• aífícwd.-M’ ;'YX';- y.-, i ■•'•.'<-•■  ./... \ . \ Y*
SALTA,Jlilip -'3N¿éd956-7.. • .,'■' ■: ' ■': '-. iJEC^ÉSÓ.^’^^-/.’-• . ’ . .•-•.- •"

¿ ; Sxpte, n«-^248[gg¿ ?'»''rU; r : '. ' „ -. . ..'¿ALTA; • ■. ...'’? í ■ '. ■ ■
^Sí’ó.-..,éste’ ;.&pte,.iiY‘7179|,56.-’,.’1 ... > .-...,. • ■ .- .

• -$&’ •' ’ Áté®¡o- ajó. ’gólicjtado. &i nf, .¿IS^de fá.*
‘V’-'—.T-í. '.1 9 .1'. ¡ ’'- ' i V l-' * v ■' , ’■ -t :.-. ’’ ** ,l'-' -

'"*  t" ’ ' ■ •• ' ‘'. ' ’•

é I' PtiWliB

, DÉCS&TO K» fe33—G • • ’ ■ ■
SALTA,.julio 31 d¿ ¿956 • l'-
Expíe: n9 QÍ¡65'-5o’. ‘ ’ ' Y' ; ’ ' 7
VISTO lo- solíci&tdo'por la-Secretaria d-ené'- 

,.ral de la-Intervención'Federal, en Memorándum' 
.N9 76 dé fecha 28 de junio próximo''pasado;'‘y 
alentó a lo'-.iníonnado por ■ Cóntaduría General 
a fs. 2, J ’’ j "A

•»
É! ñ’.fervei’-lev Federal de la .Pr0vli-,cjo de Salte

Art. 19 — Reconócéúsó'los servicios-prestados 
por don Héctor -Marcsio -Armonía, cómo aj-u- 
dante en Ja ra’da®. y calefacción del eñjf’eio de 
la Casa de Gobionlo, -désete, el dfa 21 -de mayo 
hasta el 4 inclusive do junio del año én curso.

•Art. 29 — Reconócense los servicios pfestadós 
por don Roque Jacinto Burgos, como1 ayudante 
én ¡a caldera de calefacción" dél''edificio -dé la• • D’ ■ , . ’
Casa do Gobierno,, desde el día 5 de junio hasta 
el 31 inclusive d&l corriente mes;'

'Art. 39 — Déjase establecido- que los fecbnoci- 
mientos de servicios dispuestos''por el presenté 
decreto, ló’son con una remuneración mensual 
de § 850.— cada'u,ho, y con'imputación ¿1 Ane*  
xo D— inciso 15-t- Item ,1—■ dé la’ Ley de Pre
supuesto ;on vigencia. •

Atí. 49.— Comnrii'qnése.'públiqHese,'"insérte-’ 
Se eti «1 Registro OficiM' y. ai'clifyese,—

^ALEJÁNDRÓ LASTRA
- • ■ José'María Ruda

Es copla.
•.•.IflilNE FiSUN-ANDD apto
.htfe’ de Deápacho. dé GpWerno, J; é i. Pública

D JB C R »E

Art. !?• — Dáse de bajá a don Florencio Mora-^ 
les, en él cargó’de Agenta pJhzá. n?' 99.de la Co
misaria Sección; Segunda, con anterioridad -al • 
día 10 del mes en- curso,- por.- infracción.ál ar
tículo ”1162 'inciso 8» del Reglamento; General- . 
de Policía, con motivo do haberse presentado 
a tomar servicio en estado de ebriedad.

Art. 29d^- Comuniqúese, Dub.ltqrte6t¿ Insfiites» ‘ 
el g^gistro Oficial y archívese, - ' ■

ALEJANDRO LASTRA / 
z' José María Ruda
’cooia- ' \ ...

HEÑIS1 FERNANDO SOTO ¿ ' ,,
Jefe de Despacho de Gobierno J. ó f. ■I'iib'ícá

$

en -

■ EDICTOS DE MINAS

0 :

&

99.de


-‘’/j/u'.í v-
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fT.’-O anotada’ este-‘manifestación -de/descubri- 
} -úiientó; l-'ajo-'*él  número-dé orden 415.— Se a- 

• óoinpañá-íéroqHís'-coñeordáate con- lá ubicación 
gráfica efectuada en él plano minero' a- 1h :qUb 
Til-interesado deberá ¿apresar stf •ccnfórm’da.; 
SL así -lo ’ esteviefa:--Sf-iciha<de.-Régistro' Grá-S 

'i'ico>'abril - 25 ‘de 195S1—-Héctor 'Hugo Elias. - 
.Salta, Mayo 8|S56.— Notificóme eoñfdrmj de 
lía 'úbicacióñ gráfica’dada por el Dpfo'. Topc-

■ Igrafíá'y -Registro Gráfico, dejando constancia 
■que-la ubicación en el terreno queda-supedita-. 
; dá a las visuales y púntete de partidas que fi- 

. guran'en-éí'plano de presentación ’de la ína-. 
lííféstañión *dé  •dedcutíriníiento.— Fortunato Zer' 

•: pa.— ir 'dé. junio de- 1956.— Regístrese. en Pr<r 
ídcolo^ de’Miñas (art. 118 del Código de M3ne- 
'rfa)',‘ publiquese ;én el Boletín. Oficial por tees 
v&es-éñ el'término ‘de 'qúince días y fíjese car 

-.tel aviso en el portal de ja Escríbanla dé Mi
nas (art, ll? ídem), llamando por' sesenta días 
(art7'1181 idém),' á*quienes_  se^-consideren con 
derecho a deducir oposiciones.— Notifíquese-ai 
iSterésadó^propiétarío’ del. suelo/ repóngase y'

- estése'el.-peticionante'a' lo establecido por el 
artPlA'de la Ley’10273 — Luis-Víctor bules.— 

‘ Eo que se hace saber a- sus-' efectos.— Salta, 
junio’ -Si rle 1956^ '. t- .

' Lt±á C. ’ HÜGQ. DIAZ, 'Escribano, de Minas.—
; ’ ' 'e) 18,- 27|7 y 7|8|56;—' ’

que deriva del Arroyo El Molino (margen de
recha). . .

SALTA.; Agosto 6 de 1956.. _ . -
Administración General de Aguas ”

• . .■ e)1 al 22¡ 8 ¡56. ....
t---------—------ ------;:-------- —————•

■M?-'14258 — REE: Espíe. 1736155" —' ANTC- 
TCN-O FIORNÓ s.e.- p|96—3—.

EDICTO-CITATORIO ' .
A Ips efectos' establecidos por el Código dé*.  

Aguas, "se ¡haze.Sáter que él señor Antonio Pior
no tiene solicitado otorgainieutoílie ..uucesidu- 
■íé agrir-púb-icá para irrigar, ooíi un caudal d; 
10,53 l|scgundo a derivar del río Rosario, ú p.,r- 
e.uúes (margen derecha) por la acequia’ “Cu. a‘: 
de Auslralasiá” .y con carácter temporal-even
tual ,29 Has! del inmueble “Lote Na S9—A—dv

Colonia Rosario,- catastro N? -10.11, ubicado en 
él DptoT’cie. Rosario, de Ja, Frontera.. . .

SALTA, .Agosto 2 de 1956 ■ ’
ADMiNíSTRAOÍON GENERAL DE AGUAS

. e) 3 sú_ 20| 8 ¡56 . N»’l^¡
* ■ H®NJ

EDiq 
A ;

N? 1^61 11
X>OS VALERES. 

' EUELíGACíÓN ; 
CiAL f J. •,

•’ ' EDÍ<

fe Expte.. 2G&.O -'.SALVA- 
•rí-M’ \X. : < - ¿ . ;- 

sin cargó Boletín ok-

|TO. CITATpálÓ '• ' '
BStablecido’s’-ip<ir-.el Código dé - 

ador válci’i: tle- 
óíoTgam’iento.i ’te 'concesión íde. 

agua ífeñicáí-pitá irrigar-.cb'ñ ' ", * .
í-.70 ’l]seg. al derivar; del Cauaí’.Munlcipa; y

•ááte' j ter [ipcral-éventúa] 
le' ‘-Tía

A.ios efceVos) 
guas, sé hace ,^aber "que ”Sar| 
= -sol; citiáño <

un caudal ■_ de

'con c.& 
' iiimiivl 
'Catuulr

N’m;14378 — RÉF:'EXPÍE. 4Í87|51.’VICTOR ’ 
A,_ SÁN MIG'ÜEL s.o. p—51|2._ , *

lili:.-: - EDICTO CITATORIO

Á .'los .efectos establecidos por el Código -íj. . 
Aguas, se hace.saber que Víctor A. San Mgucl- 
tiéñe ..solicitado, otorgamiento dé concesión i- 
agua para irrigar , con un .caudal de treinta y 
tees, litros, seis, decilitros por -segundo, a deri
var por medio-de. bomba con. aguas del-río Ariaa 
64 Has. dél inmueble “ Molle de Castilla" -cá- 
lastro 2J636-. de la Capital.—.El carácter- de. la 
concesión será temporal-eventual.

o. . v’ ■ ; .
gALTA,. Agoste) -6 ,’da- 1956. !
Administración General de i Aguas de Salta 
•’ ' . - ej 7 ál-22| 8 ¡56 •

Ñrt -14377 — _REF:- Expte. 13 294|4S-h- JO-
SETnAON s. r. p|69—1 _

' ' ■•EDICTO CITATORIO. .

A..*  los .efectos -establecidos -por-el Código dí 
Aguas, se, hace-saber que José Naon tiene jn- 
■jeitado ..reconocimiento .de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 6,3'1 
llsegundo a. derivar delirio G'’achipas- y Arroyo 
El Molino -(margen •derecha) por las acequSs 
Coropairipa y El Molino, 12' Has.- del mmueb'e 

¡“Fracción-Finca-Santa María”, ubicado en .-A 
; Departamento de Güaehipas, catastro -N? 4fte. 
En-estiaje, tendrá-derecho- a un-turho .de"sess'i 
ta horas por mes, con la mitad riel caudal 'de 
la acequia-jCpropampa? que ¡deriva dél río Gar-.. 
chipas,(margen derecha),.36 horas por mes com
ía mitad del caudal de'la'acequia Ei Molino,.

N!-‘ 14353'—7KÉF: Eupte.. 131951.48 — FELL. 
PA DURAN'DE DIAS'ar. 92—2.. w ,

'■ EDJCTÓ CTFATORIÓ .
A tes ’ efecto^' establecidos por 'el Código de 

Aguas, se hace saber que Felipa Duran de Díaz 
l'-.uo spAc-'tado reconocimiento de Concesión u.J 
ré.ua púh’.ña para irrigar con una dotación do 
1,57 í|seguñ¿to’U. derivar del río Caichaqví -(mar ' 
g«TX derecha) pór medio de las acequias El Mon
to y San Isidro, 3"Has. del inmueble denemú ■ 
■nado “San Luis",, catastro 179 ubicado ■ en, Se- 
clantás, Dpto. de Molinos.—'En ¿estiaje, la t>ró- 

‘ p’sdad mteícionada tendrá- derecho a iin turno 
de 3- horas ca’da .11 "días con todo .el caudal de 
la~áí’éqüia"Sañ~IsIdi’o.

SALTA,. Agosto 2 d'e. 1956. ’ .-
’e) 3 al. 20¡ 8 ¡56. ...

'Ñ*- 14237 — -REF:- Expte. «65|48. 
aívero s. r. p|20—2 — - -
•PUBLICACION-SIN' CARGO -EN ’ ÍB< 
OFICIAL • -• • : . •

. EDICTO CITATORIO . "
A los efectos establecidos ’ por el Código de 

Aguas;-se hace saber que LUIS RIVERO tie
ne ■. solicitado reconocimiento de" concesión de 
agua para, irrigar, con un caudal de-líteos 0,78 
por-segundo proveniente del río Angastaeo, 1,5 
Ha. de su propiedad catastro, 645 ubicada eñ 
Angastaeo (Sari. Carlos).— En" estiaje, tendrá 
turno de 1 hora 30" ririnutos cadate. 15 días con 
todo el caudal de la acequia'La Banda.

SALTA, Julio 30 de 1956 ' ’ ’ . ? •■
•ADMTNISTÑACIQN GENERAL DE.AGUAS 
’ ' ‘ ' e) 31|7 al 13| 8J56

!, 3,2’410'Has. del ' 
tdknas 93 y 94’ fie la Secc’ón 5' - 

f6c5'- y Góa- qbifcadós en ¡a goá?,- 
U ciudád!. di 
atará sujeta' a ’Ain' turnó ‘ di ’fO 
ció de 7-.días con ía mitad de! 

11 E. - -j ’ - -

3 Julio de Í9tf6.— 
TON GENE-R,

. -r -.7 al 8|8^6.-¿ +rí-4--^.--í-
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AMINA

__ los eféct< s establecidas por el'Código de 
Aguas,,,se;¡naco, saber quél'l ’i 'Sucesión Tlcnfa- 

Barriénr
< v¡ ■ ¡3 rionces- • u- ., 
una/ ‘dote i 
ío Caichi
3 El

la ■ p: 
horn;
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N? 14236 — EDICTO CITATORIO:
A los- efectos establecidos por e’ Código de ■ 

Aguas; se hace saber que desuardo Pérez Mofa 
les.tiene solicitado .reconocimiento^ de conce- 
s fin de agua para regar ton un caudal de 30 litros 
por-- segundo—proveniente "dér Río "Cól3rado,'~60 
Has; de su*  propiedad “Lotes. 13 y 14 de Colonia 

_Santa Rosa (Oran).- • • ■.
SAETA,’ Julio ’3Cl dé 1956. ’ ='. .

ADMINISTRACION GENERAL DE AGÚAS
. ' e)-31|7 al 13| 8J56.

án.-?

del ;áan 
xA, 2d < 
N/STRÁJ DE aguas.--

Í'rÍÉF.: Expíe. N? Í4765|48 
BABRIóNUÉVO s. ; r. 

'.tosió.—•'i-. :

—SUG.

lira tiene soiic^tádó recóndrímíen' 
5n..de aguaipública para. irrigar., 
'pión de 0:17- íjl'segimdo a derivár 
quí (mágeh -ddrcoha) por las: acf- 

léiclp,. 3,595,65-.m2, d'j 
N9 65, ubicado en

jte y 'San. 
strado bajo i e; . . .

'parbámentoJcl j .Molinos-— '.. .
de.Julio dejí 156.— *" ■ .- » 

AüiíÍNT^rsKcáoÑ • GENERlAL. DE 'A.GÜmS-,
4 ‘ ¿16¡7" al ,8i8|56;- ' '■ ■ ’

inmueble caí, 
Sr <

.riel

■fe)

ÁCI$:
r- MINISTERIO DE GOME: 
ÍA.'J . ■". ..

14v: 14270 1 
E-TÑOT^TJ ’

’-íf- ‘ I - • ■ i - .
OS PETROLIFEROS ' FISCALES- 

i . ADMINISTRACION DEL NO&TE " 
’ i ÍLl^IT lcÍÓM ÍBÚBMpÁ VS, N’- 2GL .' 

é :?qr él! te mino de -D}éz .días' a contar del y 
'da ágosto- c i 1956, llámase • a Licitación r¿ijlicx 

Nrt261, para la adqtíis eióiüde.grampás pajil
J .J -ajta has¡s cubrir íá ruma..

il Pesos Moneda Nácicnal y cuya, a
e [efectuará en 1 i'Oficina de -Coñipras . 
cb la. Adñiini'st': ación, de los V..'p. F. 

__  sita en Cánpamentp Vespuci> ci 
d'á’16 de sgosto de*  1956 

líos •inte tesados én ^li 
cemás;jcoi su’tas, pueden 

t .istración de. los Y. P, : . _ . ___ ,, .
<;e; Compi rsj, sita en. .Campamento Ve^ñuño 
i-,,.- ; ’ mde se, llevarán a’.cabo-la apertura.

a y hora.indicadas más.arriba.— Los. 
D. i. 3.K, 35.7, 358,359 y 360, pueden ser • 
•previo pago

Ing.i ARMANDO: J.. JVENTURÍNÜ Ácminis--

dé~Cien N 
¡rteral sep<

del Norte,

i m-la ’f eel 
; ñaños! Á(
jdquWclo
n)n.-4-! •'

tradqf.
) 7 al.l6|8¡56.

'N? ¡142
E.IÉfclüE
FEROS' í

IÓ'

a 'las. íi ¿oías.— 
:gos- ele- óan^lqlcnés y". 

j- dir’gifse a .Ja Alm’- 
F. del Norte (Oficina, .

de la. sumando ¿o.

;8 — MINISTERIO DE ' '• GOMERCIO .. 
.TRIA — YACIMIENTOS EETROLI- - 
PISCALES (ENDE) — ADMINISTRA

r%25c3%25a9.ua
5n..de


_ '■■ ■ ■-■
* -’CÍON IDEE NORTE —; IJCÍTACÍON'';PUB¿T- • 

' CA'N'.’ 240|56.^-■ - M ■- - A- ,“'':
: Por ‘ él término de -10' días a contar dél’ 6 dé - 

-agostó'de 1956, llámase a. Licitación Pública.-Nv
; 24Q¡56¡;para construcción. Red-Cloacal .en 'Cam-
. pament'o Agñaray, Salta, cuya apertura se efec ’ 

tuará en las.. Oficinas do la Adminisifació?. del;
; Norte'de ‘los. -Y. P. F. XESpE),7sita. en Cam- - 

pamentq Vespucio, .elidía ■ 17. de .agosto'' de■' l£c5,
? ya.lás-'lí lioras.í: 1 ,/.*  "

•= Los .interesados en adquirir Pliegos de Con-
< u.'.dícionés o efectuar- , consultas, pueden dirigirse - 

' yt'.a la . Administración del'.N-orte^.dé’ios.'Y.-P, F."
-' (ENDE)., Sita en Campamento Vespucio, Salta;

. y enla.Representación Legal,, calle'Deán Fu- 
ros' 8 Salta.—"Precio- del. Pliego' $-45 — üj¡n.;

. i. (Cuarenta ¡y Cinco Pesos M|N.).4-- . .
< . . ínápARMANDO J. VENTUR1NI, Administra- 

-ñor.— -
'■ e); 6 ai 16|8|56.—'

-*■_>' Ñ9 14267 — MINISTERIO DÉ COMERCie : 
/ .- _E INDUSTRIA,— YACIMIENTOS .PÉTROLÍ- 
'A ; 1’ÉRÓS FISCALES ¡(ENDE) —■ ADMINISTRA

..-CI-OÑ DEL NORTE — . LlCITACION PUBLI- 
.. A; -CAS'Nosr 248(56. y 251(56.--

a: - Portel término de .10 días -a-contar- de>-4 ño- 
r ' . agosto-de 1956 'i ¡ámase., a Licitación Pública- N-
-. 2’48(56 y 25’1(56, para la contratación de la maño

de .obra para .„el Desmontaje, Transporte 5' Mon 
; . . .taje-dé. Casas. dé Río Pescado, Salta, cuya aper-.

■A ’tináj t'e. efectuará .éñ las. oficinas de ,1a ÁitatfníL 
-l ~ tfaéión 'del-Norte dé;los Y.R. F. (ENDE), sda .

eñ Campamento Vespucio, el (día 14 y 15 de-a-.'. 
: ■ gosto a.horas .11, respectivamente. . .

- - -'Los interesaos en 'adquirir Pliegos; lie .Canil - :
, . clones o efectuar' cpnsúltas, pueden dirigirse .a.

. la, Administraciórirdel Norte-,de-los Y. P.F.- 
. . (ENDE), sita en Campamento Vespucio, £ ;11a 

y 'Representación -.Legal, cálle Deán Furos ?- 
.. -Salta.—Precio de los Pliegos S 60'.— y $ -7ti.— 

- respectivamente. . .. •
’■/ Ing; Armando. J. Venturini — Administrador.

. e) 6 ál 14í8|5S i ’

. ’ N.v 14266 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA YACIMIENTOS PETROLI- 

’ . FIEROS FISCALES (É. N. D. E.-)<, '
. ’ ; LICITACIONES PUBLICAS. YS. N?s. 259 y 250 

' ADMINISTRACION DEL NORTE
Por el térmteo^cle 10 días a contar del 4 de

- agosto "ñe 1956, llámase ■ a Jas'siguientes Tiéite-
- eióneá: ' , - .

'• .Licitación Pública -YS. n» 259: Para -la provi- 
’ * r’ón'de repuestos Catfrpillar, y cuya- ap'-'-turo.

- . .. se efectuará di día 20 de agosto,'.a las 11. hp-:..
, a' ríras. . - _ -
7; - ' Licitación Pública YS. n?'260: 'Para la próvL’. 

¿-.-i s?ón dé herramientas y máquinas para taller- - 
r._ ' y cuya'apertura se efectuará el día 22 de”agos-- 

tó de 1956, a las 11 horas. ■ ' -
' .. '' -Los. interesados en Pliegos de Condiciones 

■demás consultas, pueden dirigirse a la Admi-
■ (' nistración de los YPF. del ‘Norte-.'(Oficina-de 
. Compras), sita en Campamento Vespucio (,S‘d-,

- Ata), donde se llevarán a cabo los actos tie aper-
% ' .tura en los días y horas indicadas.'antériormój,

. - te. .*  - ' - . . ' '
i lng. Armando 3. Venturini — Administrador

_ • “A-" - ■■ ■ ";é) 6 al 2118(56'--.

/ •; :S^5f iMé .-'. - -

:■. A Ni- 'íÍ¿46./^/4GOR¿EOS'- -Y. ? TÉLECG&roN.i'- J 
- caÓÑBsV'<?j-'

S’'/.7^VJSp;pE 'LÍC.ÍT^OÍGN'/// './/
■ ' Llámase a licitación, primera pública -que í-c'-.- ' 
'drá lugar--éli.díá 18- de agostbíde 1956 para ccr.- 
tratár.' la ejecución déi-:sér.vicio do' transporte •

, ¿de correspondencia- entre.¡Salta.y Molinos. (Dio.
■ .182) y'los -adicionales Áhgastác» — Molinos,- La 

(Poma — Payogasla y La -Poma — Cachi. -.
. Por él pliego de condiciones y demás, datos.; 

ocurrir a. la.-Cabecera- de! Distrito "18’ (Salta)
• o a la Oificina .de Licitaciones (-DA).-, Perú 689, •
Buenos Aires, '1 ;
Dr. Luis'Marforio — ¡Director Gral.de Admlñist,. 
... ' ’ ej" 1—3—6—8;.Í0¡ 8 (56 -

N’ -14245 ~ MINISTERIO- DE "COMERCIO . 
; E- INDUSTRIA-— YACIUffiÉNTOS PETItOLI- ' 
PEROS FISCALES' (EÑDE)' - ' '
ADMINISTRACION ““DEL NORTE LICITA-,
CION PUBLÍCA-'N?. ¿41|56- - ./ "rL 
'Por el término 'de: Í5?días a- contar- del’ 1’; de 

agosto '.de 1956, .llámase, d Licitación Pública . 
N’ 241(56 para- la CQnteatación'dejar Manó 

■'.ptirgí páfa ját Explotación de la Cantera ¡ dé ' 
. Piedra Existente . en.. .^Campamento Vespucio, 
; Salía? cuya.'--apert.urá -sé efectuará-.el -día .16 de 

agosto 'de T95S a. las hl-' horas en ia Adminis
tración deí -Norte; sita ,eh Campamento Ves- 
püciq.— • " ,

Los interesados -'en ’ Pliegos . de condictónes y 
Consultas pueden7 dirigirse-.a la*  Administración< 
titadá y efectuar-' consultas, eií. Divisional Síil--- 
ta y Oficinas Y, ¡P. F. Orán.—? Precio" del Pi.te- 
go $-'100.— m|-n.-D..'"-y , ‘ ■
Ing; _HEOTQR .'M/^C^pANÓ;.¡Adninistrad.ir‘:- 
Accidental.—, 

e) I’ al. 14|S|56.'- '' . . .-

RV- 14344..— MÍNISTERIO.Í DE COMERCIO 
E TÑDÜSTRIA — YACIMlEljTQS ' PETROLI- 
FE-RC'S FISCALES (ENDE) ADáíINISTRíi. 
CTON DEL-ÑÓÑTEm-r; LICÍTÁCIQÑES'' FU- ’ 
XúrCÁS YB, Nos. .257’y. 258./;-^ ' *

Por' el término’---de ’jO días-a- coiitár-'desdc el ■ 
-1’ de. agosto de’■ 1956, llámase a las s:giiiente.s 
'ícT.iéqnrs:: .. ■' '

LLOÚ’ACiGÍ?¿UBLÍCA.YSi N’- ‘257; Para .'a 
pmvis'ón do aceró feñ planchuelas,-- y- cuya- a- ’ 
per.tuta. se efectuará, el' día 14 dé. " ag'osto ce ■ 
1956. a las 11 .horas.— ’ : - ’’

-L'C.ÍT?xCíOÑ^PüBLICA"Y§..-NV 253: -Pura 
proyisión de repuestos .para camionetas .Dodge" " 
1951|B3D—108, 5’ cuya- .apertura.-sé efectuará el 
día 16: de agostp. de 1956,'a las 11 horas.—. . - 

Los interesados'eñ Pliegos de Condiciones v. 
demás .consultas; pueden' dirigirse^ á -la 'Admiúfs 
irar.’ó.T. d.e Jos Y. P. -F. -del Norte (Oficina de* - - •■'■ - - ‘..C ' '- ' ‘
Compras), sita en Campamento Vespucio. (Sál-'._ 
ta)-, donde .se llevarán a cabo los actos Ido 'a- 
pertpra;'en-lós días^y -hpras -indicadas. anterii 
mente,— -. ' .
Tng\. ARMANDO j.. VENTURlÍsri, .-Admínistl'-:- 
dor.— . '-

... c). 19 ál 14|8|56.—

N? 14227. — MINISTERIO . DE'.COMERCIO'.
. E INDUSTRIA ; ■ .-/ ' / . ;/ ;< . <
-YACIMJÍEÑTOS PETROLI^ROS/fÍSCALES ’ 
(ENDE) /

/ AI^GNlSTRÁOT0ÑíDEto?NtM‘E: --¿LICITA-í/ ;

% .«Por- el..térm.iíip;deri'O días .á cóntar-desdé..eí:--- .: 
JO dé julio de.-lSSpi/llámaséj a- las ¡siguientes-¡i-. 
citaciones: .-- //i- 
.LIGÓ®ACION PUBLICA ■YS..-;Ñ<.255:/Eará- Ía-'

- proviñ!ón--'de-m8^era dé. Cedro.,y Lapacho, y cú-;-
ya apertúifffjsé>éfectuará' el día-10- de» agosto 
de 1956, a las 11. horas?. , . ;< .:.- . .
ÚCSTAéiOÍ?- PÚBLICAS 'YS.'N’i-256:'Pára, t’á,

- provisión de .madera - dé -Cedro; Tipo Unico,, y,
cuya apertura sé efectuará el día 13.-.dn.Agosto .*  
dé 1956,-'arlas. -Ulioras. ... ... . .
■ Los. interesados en pliegos de Condiciones’y 
demás consultas, pueden dirigirse .á la Admi-' 
nistración - de los'-Y. P-. F, déí: Norte .(Oficina-"de 
Compras).- sita. en. Campam’entó Vespució (-SAO 
TA), .dónde sé'llevarán a cabo los actos óe 
apertura en. los' días y- horas indicadas anterior - 
rúente.. . ", , • .' . ■

-Ing. Armandó J.' Vénturinl — Administrador'' 
■/../" .' e) 31(7 ai 13.J8(56 / ‘

N’. .14198 ry Ministerio de Comercio 4 -indus
tria'. —^ Yacimientos---Petrolíferos Fiscales (EÑ 

DE) .“K‘Administración jiel Noria — Licitación 
Itúáliea: N?'249|56;é-r -./,'. jüf. »

Tcr el. .término de 15 días .a .contar, déí-26 
de julio de- 1356, llámase á Licitación Pública 
(NL 349Í56 para la. cphtratación.»de Ja manó; do '.- 

.- o’x-a -para Pintura en Gfeneralnén . Campámen- 
. to -Véspüciór Táblillasí Tranquillas *y  • General 
Moscotii,'- cuya apertura; Se efectuara, el día 6 . 
de agosto próximo, a las, 11 horas,. en-la--;Adr 
ministración las Norte, sita en Campamento 
Vespucio.— ‘ _ p ;- -

Los interesados, en adquirir - Pliegos de .Con-: 
rliciones o efectriar-consultas,"-pueden dirigirse' 
a Já Administración del (Norte de los-Y- F. 
¿ENDE) sita ren Campamento .Vespucio, - Sdlta' 
y én la Representación .Legal, calle "Deán Fu
nes- 8, Saita.-^- Precip del Pliego .$ 40.-^ m|ñ. 

"rCuafenta Pesós Moneda -Nacional).—" 
Tugi- ARMANDO J. VENTÚRIÑI,..Administra-- 
dbi.— ". .. ' - » ■ . ¿

' ' ■-* é) 26(7 "al ®8|56L- : ' ./,

- Ní _-J«S7¿'—' MINISTERIO D£ COMERCIÓ' 
.fe''¿ÑPUSTKKA-'— YACIMUÍÑTO'SvPETROLf-■ 
PEROS FISCALES (ENDE) ’ ; ■
ADMINISTRACIÓN DEL NORTE’ ’ 
LICITACIÓN PÚBLICA N9- 247(56.— - ,

-Jtor el tormlnó de 15 días a-.contar’del' 
r’.r- julio, de: 1956,-llámase á Licitación Púbrcá"' 
■Ñ« 247156 para la CONSTRUCCION FRpCA- ■ 
•ÑOpÚCTe- CAMPO ’ DURÁN.--^- AGUARAY;

- <s ya apertura s.e. efectuará ei día 9 -de. agosto - 
próximo a, las M hóras---eii la Administración-'-' •' 
del Norte;- sita , en Campamento Vcspíitío. ■-
. —Los interesados-.en áSquirit Pliegos de Con ,"’

- dícíones o. efectuar Consultas,'.pueden dir.girse-?'
• á la Admiriistración del- Norte de íns 'Y.P.F? --' 
' (ENDE). sita en: Campamento' Vespúctó, Salla / 

v -eú la Representación-Legal; ¡callé pean Fuñes 
8;.Sa-lta.-—.Precio’del Pliego .$.100.^mn. (CIEN 
FEISÓS: MÓNEpÁ -ÑACIONíá) .-í 1

- Ing. ARMANDO’ 'j.'VENTURIÑI — Admijús- ; 
trador ’' - ■ ■ -- : 1 ' •
;e) ¡5(7'al 9(8,56 . - ■

Gral.de
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t ederos y acreedores -de'- doña- Catalina’ Cafes 
. res, por el iérmino de 30 días.", ¿

SALTA, Julio 13- dé’.-1953;--. .
SANTIAGO FIORI, Secretario,—

■ - e) 27|7 ai 1019)56.—. . - '

• randa‘y citaiporl 3v días ¿n \el. 'í’tiro-SalteSa y 
BOLETIN O^’.üflAL a tadosjiis inte.essdós’— .

Abril de 'loop.- ~ ’ -.
BADA YRipNDO, ‘ SecmtaÁc- - 
ál 679156.-—■' . ' ’Q ■

,- SAETÍA,- 1Ó.jde 
ÁGtíÉTIN ESO;

*.] e). 25)7

’N-’ 14255 — El Juez, de Primera ínstantói 
,;y Primera Nominación- Civil y Comercial c-ts 
;por treinta días a hn'cderes y acreedores d<3 To 
más Erazo y Rosa o Rosalía Casasola de Erazo. 

.SALTA, Agosto 1 de 1956. „ ~ >
E. ..Giliberti Dorado — Escribano Secretario 

‘ ; ’• ” ' . e) 3)8 ai- 19)9)56.

Nt. Í4249 —. SUCESORIO; .
* ; Ej Sr. Juez de P.Instancia y 5® Nomihac!ón 
*’ en io C-y. O.iDr. Daniel Ovejero Solá, declara 
1 abierto-el juicio sucesorio de doña JULIA'CO

PA. DE POVOLI -y cita y emplaza por 30 di-ls 
a todós-jós interesados.— Salta, 31 de Julio ds

; S956.— ' ’ - ■" • .
4 SANTIAGO .FIORI, Secretario —
; . ’• ... e) l’|8 al 17|9|o6.—■ .

•N» 1Í2.02 — .-SUCESORIO.— ’
El. Sri Jueá de 1-- Instancia 5*  Nominación 

en- lo' Civil y Comercial cita por 30 -tifas a he 
rederos y acreedores.’ de Pedro .Meriles.— Sí 
c&etatfa a cargó del autorizante.
ci<-. Ju.-io de'1956.— < ■
' SANTIAGOJPxÓRÍ, Secretario.- 

. e) á7|7 aí 40)9)56.-

i5 ‘

USO — SUCESORIO: El JueJ de'Pri- 
•i?LA cita y emplaza a herederos y-aeree 
istancA-C-vi: y.Oom.- D, 
do Dña. ANA GIMENE 

por trintá días; ’ ‘ .
SALTA, Julio .24 de 1956.
Sant'gu F'.cri Secretario

e) 25|7‘ al 6| 9 (56

sucesorio— ■
1*  Instancia y 4» Nc'ñ'múcíon

Ñ» 141.75 4
1 -. ’ Jué¿ d
Civil; y l omerciar, ¿c’.la por treinta tifas
>los :súc(
-ata »- Efénnina Mlriináa- de -Húmacata . . 
I,;’Mijo, fe dé 1956.-4 |' - ”

N» l4l.72. J- S
Daiiél c^ve; 

y; Córner 
juióib s

*cn lo 
í>. iodo 
ifiréia 
i 1LT 
WALIS

¡ates ó acreedores de Francisco

SIMESEN, Secretar; o.-

-Ñ’ 14225 — EDICTO SUCESORIO: El; señor 
.Juez^de-1» .Instancia Tercera.Nominación Civil y 

- Comercial, Dr^Adolfo Torino, cita por 30 días 
a herederos de don: Manuel Mingó; 1 

. SALTA, Jrüio .25 de 1956 ’ ,
Agustín Escalada Yriondo Secretario

- - é) 31)7 al 19)9'156

do:

N? 14224—Angel Vidal, juez de Cuarta No 
minaóión Civil cita por‘treinta, días a herederos 
y acreedores de Ánacleto - Gutiérrez. «

SALTA, Julio' 23 dé. 1956? . .
■Wáídemar A. Simesen — Escribano Secretario 

..... . é) 30)7 al 11)9)56 '

N~ 1-1188 — SUCESORIO; EP juez do i?- Ims 
o ir, y 4-' Nominación en lo-Oiyil y Comercia.; 
r. Angel J.-Vidal, cita por tre’-nia día«. a to- 
i-.- ¡os herederos y acreedores da los "esposos 
,n ANTONIO ó JOSE ANTONIO .SORIA y 
¡«4 -MARTA ANGELA MEDINA DE-SORIA, 
día, .Julio 20 de 1956.; - - .
Waldemar Simesen — Secretario. . • :

;e). 25|7 aj 6! 9 ¡56
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ppr treii
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ha decía;• 1 
: Edicl 
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pOESORlO:;'
->ro . SoiáJii?s
ía!, 5’-1 Nominación; declara

f
icesorio dé jDpña Aure-.’a. Cuan-

el y cita ;ppr 
de JitPo <m- 1
i — SecretáriL .
23)7 al ■ 410)56.— • ;

■sianp.i 
ibíev

treinta días a ju-

¡uqESOwr
Primera instancia y Tercera 
íly Comercie

'.N’í 14223 A- El juez de Segunda Ñominac’ón 
Civil cita y emplaza por treinta días a herede 
ros- y acreedores de Manuel tí. Manuel R. o Ma
nuel,Rosario Costilla, ‘ ...
’ SALTA, Julio’ 25 de 1956. •

Aníbal Urribari — Escribano Secretario
e) ,30)7 al ll|-9156

Ñ" 11132 — SUCESORIO.---'.
EL Sr. juez de 39 Nominación C; y U. cita y 

empte a. r-sr SO- díaá a heredaros y ácrcédct^s- 
de Sixto Alíense Felipe Mosca.— Saíía, Junio, 
6 de 1956.—
A NJI?AL. -URRIBARRI, Escribano ' Secretario.—-

; e) 25)7 al 6)9)56.—

NI .14210 — .SUCESORIO — Daniel. Oveje
ra Solá, Juez 1« Inst. 6» Nóm. O. y O,, cica y 
emplaza por treinta, días a:’herederos y aeree-’ 
dores del doctor.JUSTO JUAN AGUILAR ZA
PATA, cuyo sucesorio, se ha declarado abierto.

.SALTA, Julio 25 de 1956. ’
Santiago Fiori — Secretario.

’ e¡) 30)7 al llf 9J56

N» 14132;— SUCESORIO.— .,.
V.L-eñto 'Solá, Juez dq T» Instexicia, 4*  Nomi- 

-Caeidrí. en lo Civil y Comercial-declara abier
to el juicio sucesorio de Don Pedro No’asco 
M'randa, y cita y emplaza por 30 t’rns cu &’ 
Furo . Salte-ño y BOLETIN OFICIAL a iol.’s 
es interesados-.— - - - ' . ~

SALTA, 19 de Abril de 1956.— . '•
F GILU3ERTI DORADO, Escribano See.-et;.- 
rio.— ... , ’

e) 25|7 -al 6|9|56—

N» 142G9 — SUCESORIO.— '
El Sr. Juez de Primera Instancia Quinta Nú- 

miriación civil y Comercial cita- y emplaza por 
• '■ treinta días’ herederos y acreedores . de 

MON’ALONSO OLIVERA- o RAMON -ALONSO.
SALTA, 27 de Julio de" 19S8-—'

. SANTIAGO FIORÍ, ■.Secretario,—
' é) 3.0)7-¿1 11)9)56.—

N» Í4203 — SUCESORIO.—
_Ei Sr.- Juez 'de. 1? Instancia y- 5a NGniinac'ón 

. en I‘0;4 Civil y Comercial,' cita y emplaza a h¿-.

«o- 
gil y Comercie! de la Provi’-ie'a pi 
tádías a herederos y acreedoras- 
ionio Torra,/Juyó juicio' sirtcscrio 
ado abierto, ¡bajo apercibimiento de
is en*  “BOLETIN OFICIAL? «yFo-,

ta’
dé
se
iej
ró

SALTA,
Agustín ■ Es

'rio ; ?
■

NV i|16íll

E1 ®r- Íl
C ivíl y. Ct uxux-uxux-xxx. LJO.IIWL -^-v.cjexv ovux, ve- 
c ¡ara abie rtó el juicid -f ¡ucesorío de-'den.-.Óar- 
! 38, Aúgul 1 
a ;t<M)S . c 
.956.—!
ÜANTÍago FIORI,■_,Seáretario.—

, ¡ e) 20)7 áli3|B|56.—

; N’l í

7 dé -julio de 1'956. . 
alada Iriondo ■ ^Escribano i'Secret 

eí 2^|7-‘ai. '4)9.156'

— SUCESORIO.— > z— 
juez de’1? instancia-5*-  Ñoñi-nación 
marcial JDr. Daniel Ov.ejero’So:á, de-.

I y cita -5’ emplaza por treinta días 
os .interesado: ■Salta, " Julio - 2. de

Éi.’ Señor Juez.60 — SUCESORIO: .
¡minaeion ’ ., Civil Dr. Daniel Ovejero, 
res de MIGUEL ARGENTINA BLAS-.

( . apercibimidiií
í Sola y ^emplaza] por 30 días a herederos

Í7 lie ’ ’
[ ‘ Saiitú

y"acreed

956. . f 
goFiori •—’S

o de Ley. — Salta, Julio

«retarlo
e) 19|7 al 31) 8 )5.-N?. 14181 — SUCESORIO.— | » >• |

Vicente-SOiá,-Juez de 1¡> Instancia l:í Ncml- I 7*77  ' 
nación en lo Civil y Comercial declara, abrtído I- n? -141t—Por: .ARifURO-SALVATIERRA.—' 
el juicio sucesorio de Don Juan Toledo y cita í ‘ AÍigeli Vidal, Juez! ,17 Instancia 4» nominación,.

, y -emplaza -por 80 dfas^en el Foro Sá'.teño y í cita; y B-niplazá por ;3í.días a-herederos y aerea.-. 
nOLBXTN OFICIAL, a. todos los interesados 1 :dmts iSe Dolores o.Fi nen-cia -de Dolores. Lasteio 

SALTA; 17 de Abril de 1956.— ' I , de’Cafen. ' i ■ .- ’
E-- GILIBERTI .DORADO, -Escribano- Secre-I-; -ratita, julio 11 de 195c * - -

íai'O— . -j Ipimesen — - Societario -’ -
e) 19)7 al 31) 8 ¡56e) 25)7 al- 6¡9|56,

W 14180,— SUCESORIO__ ’.. \ ...
Adolfo D. Toriuo, Juez de 1» Insí encía .si: N 

minación en-lo-. Civil y Comercial, decían» a 
bledo "el juicio sucesorio de -Doña. Azucena a.

N?. 
., .fer 

cita
red

4J48 — .SUCESORIO; .< .;
!r. Juez Civil & Comercial, ,2a Nominación - 

■’• emp’aza pór treinta días á herederos y 
lores.de Erminia ó Errninia- del- Carmen

lores.de


METlN'QFfelA^.

. "Me jiha-'dé<AcbstaS ó Herminia, .del, .Carmen7 Me 
, ílina áe Ácostá.—., Salta,. Julio ll~de jl956.-? ..

ANIBAL? -URRÍBARRI; Escribano. Sécretárió.-i-
< .■„ ,e) .181-7 al 30¡8¡56.— • ¡ ' ■» ‘

'; • N9 14138 — EDICTO SUCESORIO.— ' i 
' El 'Sr. 'Juez--da 4»’ Nominación Civil-, Dr. Án- 

■gel-Vidal-, cita poi.<30 días' a.herederos y' a'cree- 
, dbres^de-"don JUAN FRANCISCO CATALAN./ 

Salta-,'Julio.-Í3-de 1956.—
* WAlDÉMAR A. SIMESEN, . Escribano Secre-' 

tarto.— ’ '- . - .
. ■ - - e)' 17|7 al 29j8|56.— - 7

. za'por treinta días a herederos y acreedores
Ñ» .14135 —SUCESORÍO:^
El Sr.! Juez-de' 4? Nominación'Cita y:’-'empla- 

da JOAQUIN tBAE.Z, para'que hagan'valer sus 
7 derechosSá-lta, ¡Julio IJ-hé *4956-. — - 
. W-ALDEMAR A..SIMESÉN, Escribano 'Sécrefa 
rio;—.. ‘ ' .. '

■ e) 17|7 ai 29[8|56.

;'eial,\'citA¿’e'n'iplíízapór'tréihtá/días a/Éerederos', N‘< 14049. — SUCESORIO: .■-^,Daniel.Ovejero ;' 
y- acreedores ;de'EÍÍAS'-SE8'E.¡'.\/ /" . / ;; Sola, Juez ,dé.Priiñera'Insfci.ncia Civil^ yQomer-.

' -. Salta, junto;28:de 1956.—. ' . ciai, Quinta Nominación, declara abierto. él'
.SANTIAGO'- EltíRl '-• ’,SécreWrto?e. . ¡ ’Juicio 'sucesorio, ■ $e5 CAROLINA, GARCIA''DE', '

'-■/-■ '■•. ' ^'^|6¡7 ,al'21|S!5G'' RAMOS y-de'JACINTO- ó JASINTO-KAMÚS'
;- —-----~. -.y, -citar- por Hréinta-día_s'-'a todos Jos’ iñtér®a-
... NV- Í4G94- — -'SUdÉsbRÍÓ: ’.'v " . -le® .4-..SALTA5 Juiño 26 de'1-956:/f '.

' Daniéí£ÓvSjéfo 'áól'á, -.Júez"de 1^ Instancia SANTIAGO FIORT — SECRETARIO- v/ .:/.;
¡ ó* Nominación ■'Civil/y 'Comercial, declara’a- . /'• '. - • ’ ' •;26|^ál-7|8i5’6/• .
/ . biérfo- eí juicio sucesorio' -de. VíCI’OR MÁNÜEL-

CEDOL1NI, y cita pói? treinta ¿fias a interesa
dos.— -- - • , /■ ' "' - /

SALTA, Julio 4.'dé'1956.— ’ '
SANTIAGO ífíóR'h •'Seéfeíárip^- '

' e) 5|7 af '-2Ó'|8¡56.—'

' 'K*  14993 — EDICTO SUCESORIO.— , 
El .Di. Vicente Sola,.'Juez de ,1« Instancia

Nominación sil lo Civil y Comercial'cita y ,'eir 
¿plaza por'treinta días a heredeMS_'y-áéreedore&/-

:to den MANUEL uSiMo “y jloña ISABEL Vt-
- LLEGAS DE USEBO; para que dentro, de dicho

• NJ- 14C12- —EDICTO: ? ¿ .
■ El Señor •'JUEZ ^de Primera Instancia, Se- 

gtmdá -Éominación én lo Clv.U y Comerciar ci
ta- y emplaza por: ifreliitá,¿ílíási áHreréaarba' y 

. acreedoresjdé ¿TERESA JGEZMAN RR TOBÓ;
SALTA, Juniocl.5'de;-.19S6.f ,.íO •:

. QL Aii®¿AI<.®BBIBAÉRÍ£h í ■ 4. 

■ESOBIBANO-SEORETARlO/i '
.. t. .;'...-e).-25’6aal-'JI8,!56>.-.-

'NI'. 14041 —SUOES.ORIQRlt-íyi t.
El <Sr? Juez de Rrimer». im*áucia-.sy  Segunda

,, . .. ■ - . - . , Hóminaoión-sn--lo-O.—y"©“Drr’Jnsé^’AtíashAi-termino hagan'valer sus derechos/en esta. Su- ,, .. A ■
cesión;- Secretaría, Salta, 25 de Junto'áe 1956..
E. GILIBERTI DORADO, Escriba^Secretario - W .

e) 5|7al 20|8|56.

• Ñ*- '-14126 — EDIOTÓ'SÜÓÉSÓRíÓ': ei señor 
Juez de- 4*  Nominación OivU 'y Comercial, cita 
por 30 días, a herederos “y'adréelíores dé don- 

. Andrés Torfejon: •• ■
'.SALTA, Febrero- 1Ó dé 1956. s ' • > 
..Walfiemar A. Simesen — Escribano Secreta

rio.-. • V
. e) 16 <7 al 28.¡ 8'|58

N? 14083—- El señor Juez .Civil y .'Comercial 
5a. Nominación'de ía Provincia, cita por trein
ta días a her^éros y'’a<áeedofés..dé.Tádro Or- 
dóñez. — Salta,; junio 27- de 1956;y-/S'antlsgo 
Florl, secretario; ’ . - ' é)3|7:'áÍ16|8|56

sus,deréóhos en .ei.- sucesorio— Salta, Juiitó/12 
de 1956.— . • . &.W ¿-f? cg t’to?. .AAiU;,
ANíBATj' jEsurlt/app,.' Secretario.-. -

-e^W ¿-6í8Í5é;— i..-.--’

’ tóN?-,-14125 —. EDICTO'SUCESORIO: Él Seítor 
■.i'-: Juez de Primera instancia, Segunda Ntíraiña- 
í. cióh’Civil, Dr. JoséJl. ’Aria's ''Al'ma'^otó'cnM por' 

• 30-días sa herederas ,y acreedores de don: ,Luís 7 
.. G-mferiS Rico: Salta, mayo 30 de 1950. ' ■ 

■- ’{ Añibál’Ürribarri'— Éso'ilííafió Secretarlo 
.'• fi) 1617 ,'al 28¡ 8 ¡56

pía® .por - treinta- días a^herederos. j;,a.m«odóiNs 
de doña MARTA - S^ClgEZ-jDE' jAI.'^AURs-

¡Sí ’
■ E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre- ■ 
/.taiio e)..21.;6al;3|8i5a.

N9-;14Í14 -ñ SUCESORTjO : — VICENTE SOLA, 
■Juez de Frimferá Nominación Civil y Cornejal,'

■ cita, y emplaza -por treinta días herederos’ jr 
. . acreedores de FRANCISCO ELEA'S VTLTÉ Y 
■' NESTOR JOAQUIN' VRÍTE.— Salta, 11 de 

.Julio'.de 1956. :?
ENRIQUE GÍLÍBÉRTI DORADO — Secretario

. . ’ . . ' . . . . e) lil|7 al 23|8|58

N» 1-1078.- -SUCESORIO: ' - ¡
El. Juez de Cuarta-;Nominación Civil' hita •;; 

emplaza, por TREINTA, DIAS a herederas y 
acreedores dé PABLO LEIGEZ 'y|o PABLO LEÍ 
GÚEZ -yio PABLO . I,EIGUES.—.,Salta, 27 río 
juntó de 1956.— .WAWEMAR SIMESEN, Se-
1 retarto.— .. . " . ' • \ N1? 14034 — SUOESQRIQ:, —..Eltoeñor J.ut-z. ^yl

, •e) 2¡7 al 14i8|56.— • *vji 3» 'urinación,.,^a,_-y emplaza,pór .tífdn
_---------- --------------------- —¡=-.- - ----- -— ■ - . a- üerédér-os y acreed9rgS j.de .J.QSÉ rMA ,

JOSÉ MARíAJfQ QJJIRQZ; y. de ÍM/U

', 1N?, 141Ó.6*  — El Júéz de Primera Instancia 
fí. .y O. .br.‘ Daniel- Ovejero Sola cita y em- 
plaza a-herederos ’y acreedores de ¡Sabino Gar-

- Cía' y- María Ais .de- .García, por treinta .dias.— 
. .. SANTIAGO FIORI, Secretario’.— S¿LTÁ’. 6‘ le"
.Julio 'da -1356.— ' ‘* <4S. . '' ‘ - -
; ' ~ e) ■ 10|7 al 22|8|56.— -

’. w 1-3070- —' jrÉSTA®^ÑT^?A_ ; ■ -
Ei señor Juéz ’de l’-'-Instancla. -y 2^ Nomina- . 

-idón- en' lo' C. y Comercial, doctor ’José 'G/: Arias . 
Almagro, cita y. emplaza por -30 días a. los. he-1 
"sderós y acreedores- de Éfbu-3- , Yapar/dé .Elias 4 

. y. en. especial a las herederas instituidas María 
Elias de Sajía, Luisa Elena .Eltó!L.de,7.Sánchez y 

' Lucía Julia Elias, de. Nieva'y al. alhacea,-desig
nado don Mariano .Musari. Ü.alta Junio '28 de. 
1958..— ANIBAL UBRIBARRI— .Secret.a.'lo, '•■' 

e 29 -6 al ’ís; 8 f&61

. ta días
-RIA
RIA o María angela gó’lqué DE-.QUJ 
RQZ

¡SALTA^'Juntó Í9 ¿

o

- •' r, ' * - . . J -
1956 „ .l.¿

■AG.USTIÑ ESCALADA YRIONDO' — Secutó 
tartor. /. c} 23,6 'a? 3|S|5S

' N« 14103 -;— - EDICTOS — SÚÓÉSORÍotó-' . 
Juez 14. Instañciá. 3» 'Nominación, Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta -días ■ a 
herederos' y acreedores de don Damián1 'Julio 
Tabeada.—
. SALTA,-.29'de -Junio -dé 1956.—’ 

/AGUSTÍN ESCALADA?. YRIÓNDO, Secretario. 
"-e)'':10|7 al 22|8|56.— ' .

N» 14054 '— El Señor Juez, de; Prííaer.a- Tn'Sr 
tani-ia Tercera Nominación? en" lo Civil y"Oo- 
mercia’i-,-' cita' y'empíáza por 30 días á herede
ros y acreedores de’, dóh Mamerto^ Navio .Quí-- 
ñones'.— _ • . •’ ‘‘

SALTA, 26 dé juntosde 1956.— ' ,
wa.ldemar' .a.- s-iMesén.—. ' .: ■

- e)' 27|6 aí 8|8|56.— -

N?-14029 —SUCESORIO *- . ’ , . s :
■ SALTA_;;-8.,de juhiolde K5G. ■ ’

• /Juez' -Primera'..Instancia. Cuarta/ Nominación -. 
Civil y Comercial, cita-y emplaza por -c-lj-tétí 
iñino de -treinta- días:-a--herederos y aerépdórá? 
de JUSTINO MOLINAh-, ■ -

..WALDEsMAR Á.- S-IMÉSEN- 'Escr:banóvS¡e- 
cretarió- ;. . e\ 21;8\aJ 3f.P!50 .-

N'-1 14053- —.Él Sn.Juez enJo.j.Civi; 5*  Noini- 
. nación," cita y emplaza poy 30 días a herederos 

’y acreedores de 'MARIA CRUZ DE MEDINA 
SALTA,'■ 13-de''“junio -.de. 1956.--;

. ■„ '.. SANTIAGO ÍTÓtól — SECjRETAáíO
N9-14Í00 ‘ SUCESORIO.—; ; - ' - j _ , ' 37[Ü"aÍ 8Í8|56r¿' " - - /

EÍSr.-Jiiéz de‘5al NomináGióh'Civll. y. Comer- . ., -...... •? - , ■ ' ' -. -

N? 14028 SUCESORIO: — Sr.\jjiez Civil y.¿Ü£> 
merciai, Cuarta Nominación cita.X emplaza pgr ...-■ 
treinta-días a herederos y.'acreedores deyERE 
QUIEN LUNA-.— Salta, Junio VlS^.de-4956¡,v.;,.. - 
E. GILIBERTT ábORÁDO -?■ Esju.'ibanO j-Sypra- , 
tarto ' ■ ■' ■ . ,... -.,ej . 21|6. .al-j3’[8i56/

• N?.,14026' — EDICTO:-.—..E’ .depgr Juez .Prime-tó 
'ra*  Instancia ..Cuarta- Npmin?tó.tónísCiy,UuyGP- 
mei^iáí.-iCitgAy emplaa„pot.;tje^ta^dfas¿a-jbct 
rederos y/acreedores de GÍÉRERTO ARTURO

j.de
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I-’RINZIO para que’ hagan valer stts .derecho- 
Salta, Junio 18 de 1955. •
|E, fGÉdB®RTI;DOBAtoO —• Esgripaito 3w.r»

•'tarto ' el aiifi al

Ni 1'4024 — SqCESOwiu
’ Sr. Juez de Fas. de Rasarlo de la Frinitara, d 

' ‘ tai y emplaza, por -treinta días,-a heredan.*. -! y
- acreedores dé don LUIS LEYTON.— Rosar c. 

de la Frontera, Junio 5 de 1955.—
Vicente F. Gabut

■ ' Juaz-dejPaz ■>
. e) 19||S el 2i8iññ.

va mil doscientos cincuenta y seis metros cua
drados trescientos, setenta y ’ cinco centímetros 
cuadrados, comprendido dentro fié -los síguioi>^ 
tes límites: Norte, finca Timboirenda,' dé Bo
nillo y Miranda; Este, río Itiyuro; Sud,-finca 
itauárenctá fie ¡Rogelio Barroso, a&tés cte Cafo- 
lina de González; Oeste, fincas Picnaual ,y 
Ghilc.ar, de. Bónillo y Miranda.— 18 d'J
Julio de 1956.-— .
WALDEMÁR Á. SÍMESEN, Escribano Sücrol,*!-. , 
rio.—

de 1956. Edictos I 
Foro SaltJíto. J

‘ Agustín' Escalad,

T-jÉesli 
)s Siiiódi

e) 191*?  al 3|9|5G.—?

¡blicarse, Boletín Oficial v

■Éripndo,-.^;,, Sacre¿ai'ió'
■ . ej-giS pl-

'N? 14028. — SUCESORIO ■ !
Sr. Juez- Civil y Comercial Quinta Nmn'nacióa 
cita y cmpltíza - treinta días, herederos y meo 

, dores' de d-.n rNÍOANOR REYES-.'-Ji Salt-i Jn- 
! jilo 12 dé 53515.—— ° '

SANTIAGO ÉtORl’ — SECRETARIO
■■' ■■’ e) 19(6 át 2|5;36.—

WTAMENTAíÚO

N? 14174 r- 1ESTÁMEKTARÍO.i-
Daniel ovejero Solá, Juez de 14-Histafteia y 

Quinta. Nominación ’ Civil y 'comercia', cita y 
emplaza pór treinta días s herederos y acrec- 

, dores de doña, Dolores Vázquez- de Goroalte: y 
en especial a los herederos instituidos pin iss 
tamento llamados Beatriz Toteioi de óonKáúsí 
Silvia , Celedonia Toledo de Uncos y Heivcciá 
Toledo de Cabra’..— Salta, Jaita 33 dé ’ufon. • 
SANTIAGO FIORI, Secretarte.—

• ,e) 2417 al 5;9|56.^ : i

N’ 14583. —'POSESION TREINTAÑAL: ~ El 
Jü^z' de Primera lnstancca> Civil y Coiíifelaaíl • 
Ségunda Noniinacítín, cita- por 28 días y <üAv 
plaza por 9 días posteriores a itítag a iíitetésír- 
dos en juicio posesión treiñteflal solicitado por 
LOLA HERRERA,’ sobre inmueble tíbicatto éíí 
partido Calderilla”, departaHíenío Lá C&í&pFá esa,. 
una superficie total de 10 hectáreas 0421 níelrcs 
cuadradas y comprendido ¿entro da los sfeutoB 
te Límites; Al Norte, con proíáMad dé los su
cesores do Wáldlfia. O. fie Obro; al Su¿¿, ctta 
Fétinfn. Herrera; al Este, cali 61 Pútrértí fie Va- 
lencía y si GWPj can "® Tuscar’. AivIBAL-. 
URRiEARRi — stamatto — Sana 7 fis junto 
de lítéS.— . . ’ ' :

N? 140-71
te. Mae'c ,., .—
fie y óiiTf jonanlteul 
cisi'o ubicada ten 1 
fiscales!, jSUd ;Árri 
Tpñal» Este tierrj ¡ 

«ñ'il " i

cíbimiéHjtoí dej le), 
tai ip Civil cita 
ios que

<a 4i7 a.i ■I'B'jab

Dmww y.

' ' 'POSESION TBEíNTAÑM
N*  14247 — POSESION TREINTAÑAL:

•José Arias-Almagro. Juez do Primara instan*  
cía Segunda Nominación en- lo -Civil y Com<-¡- 
cial haco saber q,-o el Señor julio Zu'-eta. he 
solicitado, declaración traiitíMh^ de tas tambe 
ble ubicado en Cáfayato, con ir® siguientes li
mites y ¿imánetenos: NORTE: -Propiedad de 
María Luisa C. de Román en una mansión ¿le 
65.01 mts. (sBgñn catastro- part. 483. da Ramón 
Calvct); SÚD: Propiedad de Esteban Caivét 
en una «&®isjón de 65.61 Hits, (ségün cátasttp 
parí. 588 tte Pedró Moisés); ESTE: Arzobispado ■ 
de Salta, eñ risa extensión da 11.Ü2 hits, (te*  
gáa Cñtáítttó. pnrt. S!)6 de feflíta' Moisés, part. 
173’Árzobi’-pádü Sdik): GESTE: erí chile Eva 
Perón en una rktéiicián de .11.62 nns.. o seá 
una, superficie de más ó tiíetiós 763.38 rñts2. 0 

c la que resulte dentro de los-’ Ifóiites descripti
vas— SALTA. SI de Julio fie 19o6.—-

’ ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario.--
• e) 1’18 al 1713(56.—

■ N‘-’-14165 -V EDICTO POSESORIO.—.
• Zmgel J. Vidal, Juez ds 1*;  Instancia y 4?' No- 

Sal promovido por Ramón "Isidro Manzur áó- 
.mínación r¿ do Civil y OOútércial, ¿ita'póf írclli 
ta días a interesados eH juicio posesión traifitu- 
tere intíi'tebíñ déñótaj&ado .'‘icüai'énriá**,  táífeff*  

do en D’pta’taft'toñto Óehefal Sita- Martín.-CU*

Í
ida^measurft. y arífirJfeMaJtó'eíi 
wa solicita ‘mB&'spra dé-SftJi!- 
lo finesa Ei.íRpai o sró; Wfc 
tío Séc®; Ánt4 ‘ W#*,  ’tié^ra-s 
yo Las.'ltattiigiss y -E-i 
S fl^W^Sw- f’jiCtf éi 'Ce- 

vilar. e¡J ¿«¡Star ¿ lea de sesMia. fftaíhaaéw t 
'-''-i, .Aiiitía'. Úryluíiííi; sá&éfeVío ' 

r emplaza: 'tréta'iiá. ÁríiS:' »
i ieréií ctni •détf^Io'-b^' 

‘l‘x7.i4 ■
’ . e); >W1áÍ’'M¥’ái! . .. '

sfe' eptisi 
siiitfo jUsvTs”1U is$í-

N? ( 14?72 ,'¿
NEJO. \ !

JÜDIC 
MÁ —*

W .1.4259 — EDICTOS DESLINDE MENSt'*  
RA I7 AMOJONAMIENTO. !,

La “Sociedad- de Responsabilidad Limitada 
Industria Maderera, Tartagal,.-so ha -presentad'i 
solicitando el desíiij'de mensura y- amojonamton 
to Sai tamuebío denominado “ Icuarenda o tía-i 
ta María o Buena IVista” ubicado en el' Pait-l- 
do de Itiyuro Dpto.i.Saa Martín de asta Provin
cia- con extensión de mtcVa- ie^j-ta de. frente pm 
Una legua de fondo,'; comprendido dentro da ló:*  
siguientes límites: Norte, sucesión de Romuaííto 
Montes; Srd, héreé&ros rto Podro Borros'o; Es- 
t®. Sucesión de Luis de ios Ríos y Oeste, Río 
Itiyuro, to que el Juzgado cte'ÍFrimera insten-' 
c’r» en lo Civil y Cótñerctal TiñÁém Nrtainaeióu 
dictóla siguiente providencia.'“Salta, Abril i!1 
de 1949- Da conformidad, a lo’ informado a fs. 
11 Cítese nór edictos-qüe se publicárár. Idüfahls 

’ treinta días én los -'dl&rios dito él interesori,> 
designe, a todos tos ciite sé coiisíderéü cóft drt'e- 
cho á.forñiulái’ oposición y pfra{ítíquóítóé"'-ias op¿ 
lartoilés dé deslinde, füeñSüra jr, ainojcílaíñiento 
por él perito á designarse. Oficíese á la Mu- 
inrípaVdad. ¿el lugar'-jf él Departamento Téc
nico ríispsctivo a sus; efectos. .Limes y Jueves 
o día siguiente hábil "en caso de feriado para 
notifirartones en4 Secretaría. A'. E. Austerlitz. 
“Salta, Febrero 29 dé .1956. Por-'preseíitado, por 
parte y constituido domicilio. Conforme a lo 
sft'ieitado en el punto'tercero apartado a) De< 

.sígnase en jugar del'perito Mafteaíena al pro-, 
puesto Agrimensor Norberfo' Graciano De Pá.1- 
ítta quién se posesionará dél .tóárgo én cüMqüief- 
Étudicnda al b, c, y .d, cfijfeti gé-pkle. SiÉ: ya, 

a Fi VaU.^' Wfy 'ijUiití «i

»O»¡ JOSE ALBERTO-'COR*

I AL — RING A EN ^SA-RlO'.Dfi-Lííg' 
.BASE $ 79.606.00. i-

le Setiembre de 
ísefitórid: -'Dieár. Fuhes 'l&K'Csitt 

rséténtbi y-;i¡tfeW

'ayáh?:ácí¿al-ii^a%,' - 
Jo"jí4 ;

Métceá fie-;1®L;Encóñ”r’''iMds:íta'' ■ 
de La, Sillétáji fiepafiaméiao Jib 

fina,, de éste -
Insión dé' 437 Hectáreas .¿,.664,7^ «. -

1056 a-lite 18;El Día 25j de 
horas, sn mi r 
dad, : enlataré, 
mil seiscientos 
las d|s,tercera 
el inmueble • ti ral; fitaiomind^i 
Arriba’’ a-lliá 
en el partido

Rosario * de L< ¡i 
ilene, úiiá- jesí L„_____ ___w tp y..
mts2. y éómj rendida dentro ’da ’íes... , 
lími ,es generi les: A¡ Norte '¡sjqñ parte! á®'Já’..i.(L ■.

=’ ^ie fa,’de La 'silleta á Campo ^lií^no^. - 
i i con caminójpfovijicfe;' aí¿Acs¿>- 

.jx-j: a el -Río 'Ancha"?— ’ Al ’siítúf^w®.- ; . 
| “j ipltao fie LajFiúiá1’.¿é.;Viífe ^Jir.ss,, 
r' . de ,1a-finca ;“fañte ‘_.'DomSi^í”--iííJ. , 

Al. Este , cón eamliái .-■ !-
! . $. • •; .- •■ . ■ ■

... -.pita N? 51 c<jñ el^iug-ar-fienojnhia:^’' ■' 
“Tj'es 'ÁeeQuias”, en él .dépHitátaenttí-'ils'-ÜérrL 

i por;» finca ,Ws”..y. al eis> •

feón lá Báse ¿
pesos moneda Na’ciówM,.!# .sxjái; 
¡ partes deJá

tú í
en- 'i®rá 'íferi 
puer 
"Col

■9 51

to y-'jpa; 
lóíi” (j “ 

y cita'parte 
Tomás.” Ruta

- i i ■ 
. qué Une la i

lio;, pdsand
té eón íós | otréros. N?¿. |,5 y 24 y él Jíastette 
“Gañipo! G¿
L(7¿nb;^7 

potrero indi 
lio- ÍB ésita 
áái'io fié L

ico” de propíiéáaa' dé ííératón ’RéVS 
c ia lá rütá'íí’|6I*áúé"H."^^'-8«r-

iétó 5f ségiin titulo fégfótiÁ^i ar ts»' 
t» 1 áel libio 13 deJftj ¿9 L ¿fe

• Plháo áffihijzaáfl.-'éh' '^feefüñ. -
Gi-ái..‘ fié í pteUébíéS b'ajó N*  Í97 fiel Lvgifjé- ¿te . 
ípaiiosjáe Iióáari& dé'Lirtfih,/^ ti’ Pi’dpte&vtV 
raconoCé .iervídumbre ;dt accfedUCtú^coñ el ia-'
ijiúébisJ di
¿ano ,y| ést 
ore ¿e| „ '
STo merícla,
lóy fiscalk ...........  .....
én él.acib ¿e rematé, el veinte por éitaite 'teí-

própiéfiad de ¡
J a su vez- tán bien cécoftee ’seWQtem- 

a¿ redactó cón la ] 
.ura Catastral 
$119 -400. ^1 comprador énírégai’á'

precie dí l venta, y a.óiaatá ¿él ihismb, ¿'Wttoi 
- -X» kjjíobafió ¿1, tanate ip'ór el

cá ka.-J. Ofdetía Sr.‘ Jueá fié Pi'ifiia'a '.ÍSS 
rímeia N-ohilhaciín- .0. - J Ó: Ü'. jtifi&J. 
¡lo- Cóbre»! ¿k Pe&té ’Cóíji^ó .£#;&•<(

dan ííleíñáhi’' Reiré Util- -.

propiedad a réníáfetvé 
Partida N-383.—-W-'

Una-vez 
de lá 
tahcik i ^ímeia Nohjiíiaciáh- .0. ó: Ü'. jtífdtai.
‘^Ord na Céfarct <ák ‘Peéds' s~' 'dói’ii^o o&i&í 
iher^i, i éátóJ ,vs. Cm AbéLEW.

©’1^ í^íqWl <■ fil!¡



, SAÉTÁa?bff‘195é ■ ‘ ■ BOLETIN-'QFICIAL -

comprador,'—Adictos -por .30 "días en’’ Éblttíri! 
' Ó'JJÍciai'.'y, .Norte'. : ,. ’ /!t“' •'■*■"  

'1SA.¿^ÁgtBo*̂ ;de‘'195DÍ; f’ :• * ’ ’

, N'< 14204 >0á GUSTAVO A. ÍJOLLÍN-

•* .. C . ¿ .
JUDICIAL — CAJA DE MfeUlÓ '

J1‘ día "9.'dé' Agosto de' 1950 á horas 17, en 
Caseros 396, C’udad remataré Siii base Una (JA
JA BE HlÉRRO " marca’“:4RGENgTNA”.. que 
se- encuentra-., en poder del demandado. don, Jó*

-0. dilibert'i'-Dd'i&dó’ — Escribano Secretario.
. ; '.' v • ’e) 7'is’ai21j9¡66

'MICHEL
.. , Xüificíiil'.-IIeladirá /Eíéfctrica - — S'n Base 

'23'-Sé/Ágosíq d^ípeé.á.las' ííLho'ras <*n'  
2Ó?.de.^ébtéro'ií36'-Óíudatí, Amalaré Sin .Basé'-’.- 

¿ j, .i,, t i ' ■*  ■
una^hel'adéra.i’comerqiai^marca' “G'ARMA” de

' •: . ©ié^púei^asécón •mótor: eléctrico, eámaiitócík co-'1 
lotlbíattíáo'-y eii'peííeóto'estódo dé'funCioñam¡°h • 
to ¡ysq'úé; sfe’eííoüenira-en'joder del depositario 
jUdteiáí' tei5ÁÍÍieíió':' Rodríguez'' 'dómieiliádo ‘.en 

. Buenos.. Aires es<^ San Martín 'Bar'"‘EL','OARA- '•*  
COL" dé'’1éstá .Ciüda'd- dónde los interesados po 
drátibirevisarla. El comprador abonará el '3G-¿ 
de. seña a,..cúénta., der. precio :de. venta.-^> .Orde
na el. Sr. /j-uéá- dé;■Priinérá 'fejsKmátó Primera 

.Ñominaeüjn.en^ltÁ'O.'y^.'C. en juicio Ejecufrp
. .. . vs;-’' álérEdo rÓduí-

GUEZ. Comisión dsf’aranosl a cargo del compra- 
do^¿/Éíli.ci ’dS jppr .8-'dfás én lós/diáfios ,-Bo'etín. Oficiai y. NOí^e,'

e) 0 al 16; 8,(60 •

t'ARRAL
135 m/„ 

hfifíeá-2b/ d'é^'"Ágtístp. dé/.iüa'gj _á' las, 17' 
Ñ.úles tí", '959, 

áiuaa^íyén&^é-4é9"^ft&^^.,.piíbl.iea' ,y. ai .mejor 
póstte1'cóñ .lirrbásé 'de..'0!üátro''mii ’c: cuto treinta, 
y biñco'ipéso'é-MfNacional, una'máqu'ua de es- 

. cri.i?íij. j^'M^’^dli^eití’’>«njtñelo':.E¡6e’3b Tab'¡..cié 
' 123j!jespaeíos’;,.ti¿ó-.dé.ésj!ritúra'p'icü, .-N’ 

éh;.htíéñ-<éstadb,,. la-4W se'.''éncit6ntrar en pod'-r, 
dM/dej^taxáQ^d^iálv'Céivlfti Arg. .'S.'A, cuitó '' 
Espa0a4N9-6e0.déi:'éstá-'Gapitaí, donde puede re-e'- 

• visarse?' ; •••;'.• --.-■■¿•'V >
í v. «,,ÉdbJicáeióp Adjctoá; pbí 'tíéí- días- Boletín -Of-i- 

'■'£:fiíálí^€>iíiriüt:Norte'.CLéy N2 12.952, .Art. 3iy.Se- 
’fí&lípfáétíóá'iA^; Uqmiáic’n cargo .C'.’ñ'ptad<ír.

' ’Si'A. &. I.’.
, éj^raticíiieo T.alón^.—*'  Expié. NJ 24. álSiSli,’.

■■ JtízG^bt'i'*  instancia, en lo c. b*. ’ 2*  Nonílna-

. tíÓíl,.' .•'" ■' . ■ , ■ ■ ■ . .■. ; :. ■ ' ■ -.
•£$¿TÁ,: Agosto' í áé 1956.' ■; .- y,3_.ri.H;.,74).tín'motor-eléctrico paya cepilla-

'' '■ . ' ; " ’’e) 3 ál 718 |58.- ' ¿ dota, garlopa; e- a,. N’;'é2946'tipo G—Síl^mar'
.-''ca.: Ánderspn' fres fases- 22ó|3gó vitó.. 4 HJP., 

FGb'iARíÍs.T.Óbu¿O CARRAL 'p3° *’•—la’s'maftüfaariasj'eferencJadaá se
en-uehtfan oh él Iota! de -la spbásta. donde pue 
den séf réy'sá’das. por los. iñtéréSados.— PübH- 
r-n-toires.' rllarip . Nqrt’é ;y B-OLÉTrN OFICIAL. 
S-ña. én' éLáeio §0. 0¡o.— Comisión cjóomprádor. 
M. FlGÚEROÁ ÉCllXzÚ .Martilleaos 

' e)27|7. aí 7|3|ge:—

,( 'Ñf 14260
" ÉÍ.'.dia jttévés.lB .de Agostó de 195,6,. a . las-17

- hór¿éy;'áv-;tni;,ési5ritoí'’ó': í>éán 'í'úneS', Ná' SSO,
OiúdaÜ-y.énderé'en, subasta, pública ,sin .base J
al'■méjpr.^rtpr^ós,siguientes bteríes: üna má
quina.''áa ¿calcular,.-ingróá Í.Ñ..ó.,Á,,;i$2 1346, én

, buéií.'.'eSta’dp-,, lasj .tóe ..se^erícüe.nfr,án én. poder
. del^degéSltarfó',’ judicial. OliyéttVÁrg.' .§. Á. , ¿a

. lls;.Wpa44;í^..®S6£4^ ésta 'Capital, donde pile-
telreidsar,sé. ’ '. . -
Fublícációri'.'edictós^.por ,cinco días-Boletín■ ófí
¿iál ''y- tíiáfioi'yórté.
‘ ■ “• 't ’

S.éná; íá’a.éticai-s= .-Comisiáii cárgó cómpíádor--. '-
■' •• Jtildlió’fr^Éjei • lirend,:í61ivetii. Arg, g./A,-

oiéf^sín-^uevédd.H’&ipíe. ‘17^16$^ -4 .,-'■ . . . . . . .. ■ .... . ■ . < . z
jWtAE®:.l^Wtren lo '£ á>>- ?e, ÉiudM, dé-Métan,.'cálle -0 de Julio.

' mhíáiéióñ’¿<' '■• ' . ■■’, esquina.-..San Martín .dohde;úüedé revisarse.--.
1 ■■■•<’. •Gt^á-4^0-KadO^feií9>;W-l.a

' ’3-al 0 3 §0• Capital-Fedéf alen juicio “Témbáury oscaí-Teo 
óÓllfjá ¿fóiíó ■ Éjljjiá. áo^I'6 CéfeíQ de í?°°

.. N«. 1.4243--S Por: .'ARMANDO G. .ORCE.—' - 
El 14‘de‘‘Agosto: dó 1950 a las liá horas,.én,r

■ Alvárádo" 5'12,. Salta; rematar?; SIN BASE; '•-á-*  
aeró de'cbntádtj; 4O','lrilós'.ide’canela molidaten 
pod'ér de sü-'Cepos tur.o\A'.fredo , Smomón, -F.o- 
rida-436.— -••-.• .'■' •■ '■ ' •

Ordena-Ex mn. thiniar-j,'-'Ce Taá.Lctradb de 
la.Froviricia^ecretaria N? 2, e'n el,'Juicio "Eje
cutivo Julio Shnkin é Hijos vs. 'Salomón'Aire- . 
■do.— Comis'ón do arancel ’á"cargo-del coihpra-'' 
dór.—Armando G. Orce‘Ma’tillero.

’ . , ' ' ' ' j é) 1? ai 7¡ 9138 * •* 

N» 14205 —i-JUDIGIAL H.(?órrMAIiIO..Fl- 
GUEROA- EOHA.ÉUMAQÚINARIAS PARA 
ASERRADERO Y[O CARPINTERIA IvlECANL. ' 
OÁA." ’ • ' - ‘ . ■ y-’

Por dispCsiCidn- -del -Sr? Juez-de’ i^iinstaht'iá- / 
3'' Ncmínaií-'.ón'.eh'.'-lo'-CIvil y Comercial.’ en e’t ; 
juicio “Ejecución' preudárid Banco' Fiovinc'ial 
de Salta vs.'Manuel ••Belisário 'Morales”, 'él día 
Ju'evés'9Me: Agosto de 195'B-á'JaáTS horas en 
el íócai dí callé Belgtano’1350'.'de ésta ciudad, 
venderé.‘.en'cpúbllca''-¿iib'astá, a 'méjer" oferta y ' 
edil la báse1 de’ $ SSÍÓOÓ.—-: equivalente al irt- 
pot‘t’e;dé'rlá denda qué se ejecuta,’y a''cubrirse' 
sepátádamenté'o ' en'coifjúHto',’' i.dá 'á'giiíéntes 
bienes .prendados sjinseripcinh 'N’ 034313:" 1’) 

' Un tupí N?: 3211Í.' riiarca'* ‘Ri'ch'-Hárritoan bhe- 
m'ta bresdep, mesa de 0.05' ai 0:80. .niov'mieuto 

^sobre rulemanési accionado .por motor, eléctri

co; 24) Una sierra tsin. fin ,c<fn vólanle -O.Pb y 
mesa 0;70 x OSÓ, marca T he ‘Orésá'én’'Mach’ne 

‘ CO: Léttenia^Uhio--Ú; .S.'A.' Pat. Juan.3—1905 
volante superior a fricción e inferior sobre ru- 

,. lemanes; 3) Úna Cepilladora Ñ‘-‘ 45¡933 R. mar ' 
cá ’íRtiáqlfo’’ ü.hlie, Bélgrano 1745;ó3, Buenos 

.-, Aires de 0.40, movim’ento sobre rultm’aues; 4) 
-, Una Garlopa7/combinada..para‘ barrenear N? 
» TSi'aicjR. marea Eramag ’de 0.-40 por 2 mts„ 

movimiento á fricción;, 5«) Un'xúófor. eléctrico 
para.tupí c|a.,; Ñ’ .1465'tipo M. F.,'30, marca 
Bassani Constante Lo^i, trifásico, Sgo|22O vol
tios., 1.500 r. p. m. 5,2 .amperes 3 'íil’.; ‘B’) Un 
motor eléctrico para sierra'Ñ’. 1409 c.|a.; tipo 
M, P. 0.4, matea B'ássani, Constante Lcdi’, tól- 
fásico,.3801220. ,,vlis.. . 1.500p. m„'5,3 amperes .’

sos’4.—'•En’él-acto- del? rematé *el  SO^por; diento' ' 
dé seña a. cuenta’ ■ de.préciq:.-i- Ocfáisifen.' tie. ■' 
arancel al cargó del' comprador.—

Guáávo-A. 'Gudifto—Secretario. • .*.->•  .•
- - • .. . --■' , e) 27 al 31| 7 ¡é(5 ■• 

’Ñ« 14192 —‘ Por: ARTURO- SALVATIERRA - 
— JUDICIAL' — BÁSE. $ 56.666.66.- . •

El día 18/de setiembre de ISafl á las-17 hü'- 
ras, en el escritorio sito Deán Funes 167» ciu
dad, remataré non la base dé Sesenta y Seis' 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis PesoT'con' Síp 
secta, y-.Seis Centavos Moneda Naciona., 'equi
valente-, a.las dos; tareeras partes de su vaina- 
i'ió.i fiscal, la propiedad denominada “AJgjntai 

' bal” o "Laguna Blanca” o “Guanaco Pozo’, si- • 
;■ tuada .en ol Paí.tidp de-Balbuena, Opio, (le An- . 
/ t-a, de esta- Provincia,, comprendida ’ dentro <ie •

los siguientes límites generales:. Norté'.'-ÍIftca . 
Alazan o Alazan. Pozo de dorbet, Hérmañás;-. 
Sud, Río Pasaje; Este, propiedad’ de Libérate 
Veiarde de Alvaréz y en una parte dosci‘er.tus 
metros al Norte der" camino que va a Santiago 
del Estero, propiedad de-Pablo Oúeíláf y Oeifei 
propiedad de • María I. Cueílar tío' Vizgárte; fictn 
puesta de una supérficie de mil tresciéiftas'óttá 
renta y cinco hectáreas, echo ritil sétséifiift-íí3 
cuatro metros cuatíradbéi-3 Título., inscripto ¡r 
f-’io 401, asiento- 1, libro‘3 ít. I.’AhlS.^ Í4ó»' 
menclátüra Catastral: ^Partida S90.— Én'e’. av- 
to el comprador -áboiiarú: él 30-ojo ccttió' sé'ftá' 
y a cuéntá- del preció.—-’ Orden!! Sí. «tó%z itó '1$ 
instancia,■•39 Nominacl&n en lo. c. y fe.- én jú"> - • 
cío: “Honorarios: Juan A. ’EJ'rréstáfazii y -Ju^ii' 
Antonio Urréstaraáu' Pizarro -vs. Victóíiá’.ií-. 'dé-'. 
Gallac.— Expíe. N’ 15.182|53.— ^Oom’sAn di. a- 
rance] a cargo -del cómpra’dór.-— Edictos por 3Ó- 
días en BOLETIN OFICIAL y Noile.—

- 'éí 25|*7-ál  0;9|50.—

N" 14784 — P,ÓR: JOSE AJjÉÉRTO; iiÓRNLI.Ó 
JUDICIAL — INMUEBLE EÑ E¿ GTRIPÓÑ . 
BASE •? 17 000 09 z

El día. 3 da Seti.embte .de .1868 a las 18 . •— 'ho
la?, en mi escritorio: Deán Fuñé® 1C9-.Ó'.úd^f!. 
remataré,. con la fiase de diecisiete, vil] ,-pesóí 
moneda nacional, o .sean íás dos teftíétás partas 
rlé la .avaluación fiscal, el inmeAbíé ttMcadó.éij 
el .Pueblo del El Galpón, .Opio, dé Motá'n dó 
esta Provincia.-!-' Mide 20 mis. dé tiente' pó? 
4ÍÍ mi.s. de fondo, limitando al Nort?'vtopiéruid 
de-Fernando Alemán; al Gesté. .ccát propiedad 
4e Gama,lia Rufino y áí Esté ■£. SüdA Ó'oli '.«a*  
lies, públicas.— .Tituló irisOripfb á,T folio' í$l ¿i- 
'siento .2 del libró S de ft. 'de'l. de'.Á’atáii.— 
Partida Ñ? .493 Dpto. -Metán.— Valp'r -fiscál 
ft 25.390.— Él'comprador .entregará, en el'acto,, 
de remáte el veinte por ciento, déj ’pteeiq' dp‘ 
venta y a cuenta dei mismo,— Ordena Sr.'Jtfez 
de í? Instancia 4» Nominación Ü.. J. Ú. én jtti-'' 
cío: ^Sucesorim de Aniceto- joaquúr’'.— Óoiafe 
sión dé arancel a cargo def comprador.— 
tos por 36 ■atas én’BOLETIN dÉIClAÉ-y Norte,' 

' ■ é) 2417-ál áÍ9|50!tei"- ' ’ '

Né 14173^— iflt: MIGUEL Á.'GALLÓ'd-Aéi 
Ti&láfctóáí, / jUDídiÁt;' -- tóütóA’•'■VíM- ‘ 
COS" EN d’ÉPÁRTAM&NTÓ’GíJiÚóANA.— ' 

■ Él ..día’7 'dé-Üetfembrs^dé' j^SB, a •WlAs’.0’'



SALTA, 7 DÉ AGOSTO DE 19a6. PAC- 2-393BOLETIN OrieiAE

■' B‘á&E dé $ 66i73.3,33 mjn., ó Wáit las dóS fer.-.‘ 
ceras partes de .su Váiüaejón fiscal; la íjíicú 
denominada- “VIÑACOS”, ubicada é¿ el d®ar-

i tameptó de’ohiooana de.esía Provinia.a,tee pro..
■ piedad/de ‘-.doña Juana Zuñíga de García.— Tí

tulos inscriptos a folio 86, Asiento 1 del Libro 
4 de B. I. de Chicoana.— Catastro N» 421.— 

: ‘Extensión: 2.000 hectáreas aproximadamente.— 
‘ Ordena Sr. Juez de 1*  * Instancia, en. lo' C. y

;N? 14159 — Por: JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL— INMUEBLE— ,BASE-$ 2.200.— 

: Él día 8 de Agosto de 1956 a las-17 Horas en 
’mi escritorio, Deán-Funes 169, ciudad, rema
taré, con la BASE de Dos Mil Doscientos Pe- 

; sos Moneda Nacional, el tomueble. ubicado en
lates.- Malvinas entre las de 'Martín .Cornejo e 
Ibazsta de esta ciudad,* el que mide .9 mts. de 

f frente por- 23 mts.’de fondo e individualizado 
; como Jote N«. 3’ de la Manzana N’? 192 de: plá- 

.'■ , no archivado en Dirección General de Iniiiúe- 
: -bles cón el N’ 1332 -del.legajo 'de ¡planos ds ía

\ Capital, limitando al Norte Avenida Islas Mal- 
■ ’ vinas, al Éste lóte N» 2; ai Sur propiedad Se 
' Héctor González y. ai Oeste lote W 4.— Ncmte 

datura Catastral: Partida N—16.470—Sécctói" 
G—Manzaiíá 2 parcela lc<— El comprador en- ■ 

; ; fregará an el acto dé rematé él veinte por 
ciento dé! precio de venta y; a cuenta dei mis* 

c mo.— Ordena'. Sr. Juez de 1? Instancia 2«- No* 
minación C. y O.-, en - juicio;. “Éjécuc'ón Hipo- 
tscaria — Cornejo, Juan Antonio vs. Torres,

• ' D.eliana”.— Comisión de arancel u cargo del 
comprador.— Edictos por 15 días en BOLETIN

: OFICIAL y Norte.— . 
é) 19¡7 a; 8|8|56.—

1 ¡ . N° 14128 — POR ARISTOBULÓ CARRAL . 
. JUDICIAL INMUEBLE CIUDAD •**• BASE

$-.28.600.-r m|n.-
Él Día Viernes 10 de Agosto.de 1956, a las 17 

horas, en mi escritorio.: Deán Funes N? ^60 Gm 
dad, venderé en subasta pública y al- mejor pos 
tor, con la base de Veintiocho mil seiscientos 
pesos mlñacional, o sean, las dos terceras parteas- 

. dé ía valuación fiscal, el inmueble de propie
dad del demandado, con todo lo edificado, cía* 
vado,- plantado y Adherido al-teélo, ubicado en

* -ésta Capital. Titules: registraos al ‘folio 147, 
asiento 169 del libro 12 de T. C.— Nomenclatu
ra Catastral: Sección B, Manzima 65, Parcela 

.24, Partida N? 5989.— Medidas, límites y super* 
ficíe enunciados en los títulos pré-citados.— 

■» Publicación edictos 15 días Boletín Oficial y 
.Diario Norte.— ‘Seña de práctica.— Comisión 
cargo comprador.-— ■ '
JUICIO: ‘‘Éjec. Matorras Humberto T. c|Sl* 
tnón Isaac Leyin.— Sxpte. Ite 19.751¡55 
JUZGADO: ,1¿ Instancia efi lo O.C. 
ilación.— :

SALTA, Juíió-13 de 1066. ;
! ’ ■ ' . s)il6aU¡:£íB6

C, 55 Nominación en juicio ‘‘Ejecutivo — Cha
gra José Elias vs. García Juana Zuñjgá de.— 

i Expte. N? 233|956.— En el acto del remate 29 
; joto de seña a cuenta, de precie.—Comision.de 
! arancel a cargo del comprador,— j Publicacio

nes 30 días^n BOLETIN OFICIAL y Diario 
Norte.—

e) 24¡7 ai 5|9|56.— «. '

Ñ» 14032 — Por: ARTUROjSÁLVATIERRA— corárato
JUDICIAL.—, ‘ - •
. Erdiatedéagqsto-de.igSOalas £7 hsj en-el escri- 

. torio sitó éirD,.ÍFüíiés.i'67, _ciúdad;. remataré en 
conjunto y-con ¿a‘-BÁSE, de f'3.809S6 moneda

■ nacional, equivalente, a las dós terceras par
tes de su valuación fiscal, las fracciones .d.e, 
signadas .con -los Nos. 1 y 3, de la finca'“El 
Tu.scal”, ubicada' en‘ ©í Departamento San Mar 
yin de ésta. Provincia, qué sé detallan a conti
nuación.— Fracción N? 1: Superficie '239 hec
táreas, 6.587 metros’ cuadrajlosi limitaado: -al 
Norte, con ‘‘Tuciunaneité”, de Eulalia Crespo; 
al Sud,.*con  la fracción 4 y 5' de éste misino 
inmueble, de propiedad de Cecilia Tejerlna- de

* Sambrána y Éleodora Tejerína dé Pintado; Sir
te, coil fracciéñ 2, 'de Trinidad Primitiva Ts« 
jérina y Oeste; “Él Algarrobal”,'dé Calonge y 
VuiStaz.— La fracción 3, con la místíia tibies  
cite, tiene í'ñá extensión de 239 hectárea:;; 
6.63á metros cuadrados; y limita: Norte, cah 
“Ti'Dümaácito”, de Eulalia T. 'de.Orespe; 'Sud, 
fracción 5 del mismo inmueble dé propiedad

*

* <5eTgédabr&  Tejériiar-dé 'Pintado;- Este, cotí*
Luna Mubrta, da Fernando Riera, y Oeste, con 
la fracción 2 dé Trinidad Primitiva 
riña.— . -

■ ' BASE: $ 3.869.56 ftiln.
Título: Folio .265, ásiéñtó 404 dél 

de Orán.— Nomenclatura Catastral:

de Te jé-

Libro G.
Partida 

N? 1819.— É^-él acto eV coñipradoi abonará 
el 30 ojo como sena y a cuenta del precio.— 
Ordeña Ét. Juez; dé Priínéfa instancia-Prime
ra Nominación en lo C. y O.— Juicio: DiViétoii 
d'9 Condominio —Finca' El; TtíSCal— ÉÍeodorh • 
Tejerüia do Pintado vs. Cecilia Tejér-fti'á y' ó*  
tros.— Comisión da arancel a caigo del com
prador.— Edictos por 30 días én BOLETIN 
OFICIAL y Foro" Salteño.—
ARTURO SALVATIERRA.—

e): 28|6 al 9|8|56.— •* . .

N*  14058 — FOR JOSE ALBEUTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN «LA CALDERA” •*-  
BASE' $ 4» 583 3'8 '

ÉL UU 9 DB ÁGOSTO DE 195,5' -A LAS 1? ■
FK®AS, én mí escritorio: Deán Funes 16$**  _ ___ _....
Ciudad, remataré, ‘jeon te ÉÁ'SE DE GUAREN ' cíbiniénte! te 
•TA MIL QUINIENTOS TREINTA. ■ MedrWÍHér
FESÓS CÓN TREINTA V TRES CENTAVOS Acodia-,- ¿Oíd: 
MONEDA NACIONAL, O stón las dos tefeetár ' Mei
partes de fe ¡valuación fiscal, la finca dentefi --■ -yvA:-,Dsyáf ar
riada "EL. DURAZNO”, ubicada en el departa 
mentó de ‘La Caldera, de ésta Provincia.— Li
mita al Norte cote los herederos de Campero; 

' al Süd cón propiedad de Silvano Muráá'; al 
Éste cün propiédadde Libarlo-Guerra, ahtes
de José María Murúá ysal Oeste Coh propié*' ’

ISn.UAl -f-í.írtrrr. <3,*r, n.ó?<rli. TTv, ««O »• - U ll. SUtClS' |
Banco. Tmiüs I

dad de Daiiiél Linares.— SUpeí'fidie Én i?íñ 
quinientas treinta:y fiáis héctáteas. Ün mil sé*  
ieciefitos cuarenta-y nueve metfoé cuadrados, so 
gñú 'plano' ‘ archivado en Dcción. Gral. 'de 116- 
míiebléS bajo N’- Si del Legajó de planas dé’’ 
La.Cáldéra.— Títuló-ragistrado al folio 47 aaton 
t4'6<deí‘ libro 2 de R.I, de La Caldera.— No-, 
mex^gtiü'á'Oataiáfi'aíi .Partida’ 93 •—Vafes fi&¿ - l30 

4? Noml* ‘ La .propiedadr a-écoiifite úna .j1'0
’Hij^titóá'a/teíVól! dél Sr. Ramón "^enétes«p4r la. ‘ .Va 

.’ Sffitttíteid dé $ te.-ÓOijlOO.-^Gfavá-thmiés a ffr. Uá
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"gAG;>2^g4> ' . SALTA,.. 7 DE AGOSTO DE 1956 BOEÉTINí©FI<3AL;

’ ‘supletorio de' la.iLey 50).— :
. o '.ó '.siguiente-, día'hábil encaso-dé -feriado; para 

" ^o.^fc§fífiiÍB8i\e¡ñ--^6¡5reta®Ia"' Garlos- Aiber-to 
o ‘ ;¿oi)ez’:-'SKhábÍ-Í’á’’ .-^ Salta,,. Julio~4 Jde' l'956.‘— 

■ •.. ';^'SañtíágoíLÓí)ez Támayo’ — Secrcítarló 'Juzga 
. .’.cló' Nacibxal" - •' ■■ ■

Martes y. Viernes . YVISTQS ., FALLA: ¿Disponiendo que esta eje 
cución. se., lleve adélarite hasta ..que el acreedor 
.se.«haga. íntegro pagó, del capital reclamado, 

- ■ .($ 11036' mjn.),;con mas .sus intereses ¿y costas. 
Regúlanse -Ios. honorarios' deí. Dr.- Eduardo E. 

. González,, letrado .patrocinante .del \ ejecutante 
en la-.suma -de¿$ .168 mjn. .Ordenando se .not‘- 
fique al ejecutado de. está sentecia, por,edictos 
que sé publicarán ¿en -los. diarios' “Ej Intransi
gente” y ‘.‘Boletín Oficial”, Art. 460 del Códigi 
Procesal.. Regístrese, pagúese el impuesto fiscal 
a Ja. sentencia, .repóngase y notifíquese.— Víc
tor. J. Maijtorell.-Jóse Ricardo Vidal Frías -Gus 
tavo Á. Uriburu Solá- Ante mí: Ernesto Raúl 
Ranea" -Lo que el. suscrito -Secretario nót-Eca 
al demandado por medio .de esto edicto- Emit
ió Raúl Ranea — Secretario. .

. . .. e) 2 al ,6|8|56.

e) 18|7 al 7| 8 |56

■ .ACREEDORES.

N» -14222 '.—' 'CONVGGAfÓSJá 'd,E.- AC3KE- 
. '.-■•DpBES "DE -VÁBG-MAN-(hoy IJqtadádóa sin 

■ 'Quiebra) ' ' r
- En el-.'jú-icío‘:de-Cqhvócator-ia-de- A'creeü-res

'dé'-¡Várg~-Má'.r'(;hoy'Liquidación, sin Quiebra), 
’ ei-'Sr? Juefi 'de'-lá-caúsa, ha’ díctadO'.’a'; siguiente 

; '■:-’‘résÓlueión-:;'-Régulár el-'honórariofderSítlico Ccn 
m-tiidor/-NlcolaS Vico G mena en' la 'suma de ocho 
--mil >doseiéñtos-pesos 'mln.,—los del Liquidador

Dr. Abilíó 'Cornejo en’lácsuma de tres -mil dos- 
;'-'"cientos' cuarenta' y-'ñuevé .pesos- m|n., los dei 

époder-ado y-letrado del convocatario Dr?; Her
nán I. Sal -en la suma-de tres mil quinientos 
sesenta y-nueve, los dél depositario judicial Sr.

- Dionicio Alémfn en la suma de 'dos mil pesos 
’ "íoneáa-'nacional -y Jos correspondientes al Sr. 

■.‘Juez, de .Paz-. de Orán,- -Sr. Porfirio Collados.- =n
• <lá-;suma ,.cl§'trescientos- pesos m|n., - Lo-que el 

--StfecÉitd'..Secretario liace saber.— 
"...'■áALT^;.-Julio 26 de' 1956. ,.-

. ,-j;;.Eorique-G’liberti Dorado -^- Escriban-; Secre- 
' • .,-i ■ . ■ . -.

SECCION COMERCIAL

‘‘•Por todo .ello-j^aterito\tofavorabfeni.éníé'diati> ■ 
“ minado por el señor, fiscal en íq Civil y Coiné.- 
‘í cial .y. Señor. Defensor de Ñlénbres;' y lo es- 
“ tablecido por los Artículos "djez, once, inc<- 
“ so primero y dos y. artículo treinta y áelsj’.ín- 
“’ciso, quinto del-.Códigó .de’ Comercio, Resuelvo: 
“Tener por concebida la autorización qtorga- 
" da por don Juan Bautista SLució -Mesples. a 
“favor de su hijo legítimo menor de edad sé- 
“gún. acta Número mil ciento sesenta y dos agrega 
“ da a fojas uno llamado Pablo Miguel Mesples'pu 
“ ra ejercer legal y libremente el comerció y con . 
“amplias facultades.— ‘Inscríbase la presente 
“ autorización en el. libro respectivo del Regis
tro- Público de .Comercio? pagúese él inip’-.esio 
“al Artículo ochenta y.tres de la ley mil cüa-

“ trocientes veinticinco, expídase testimonio y 
“oportunamente . archívese.—' 'Adolfo D; -Tcai- 
‘■'no.— se‘inscribió al"folio ochenta y dos, In- 
“ jo asienteTnúmero ciento uno del- Libro, núme 
“ró uno de Autorizaciones para ejercer el co
mercio.— Salta, Julio 2fh^e. 1956.— 
“ Francisco Lira Encargado íRegistro Público Je 
“ Comercio.— Hay .un sello del Registro; Sal
eta, veinticinco de julio dé “mil novecientos 
“ cincuenta y seis.—Notifico al Sr. Fiscal Ju.ii 
“ cial y al Sr. Defensor de.Menores.— Milton - 
“Morey.—' Fiscaj Civil- y Comercial.— Oscar 
“F. San Millan — Defensor de-Men-or-s. Pa-.a 
“el interesado expido el presente .que firmo y 
“ sello en Salta, a los veinticinco días. del mes

. “de julio de mil novecientos -cincuenta y seis. 
“Doy fé.— Hay un sello.— Hay una firma iiej 
“gible.— Agustín Escalada Iriondo.— Secreta
rio.—" Es 'copia fiel doy fé; todos los' compa- 
rec’entes vecinos de esta ciudad, hábiles de 
mi conocimiento personal, doy fé y don Angel 
Aldo Sbrogíó dice:"Que es propietario de Dos 
cientos-cincuenta-cuotas de un mil pesos mo
neda nacional cada una, que se hallan comp’c- 
tamente integradas, en lá sociedad que gira ba
jo la razón social “Electroquímica del. Norte 
Argentino” Sociedad de Responsabilidad Linr- 
tada; con domicilio legal en esta ciudad de 
ta, en la calle Veinte de Febrero número sete
cientos setenta y cuatro, que tiene por objeto 
la fabricación y venta de placas- para'acumula

dores. y cualquier otro negocio lícito; consti
tuida por el exponente y don Juan Bautista Lu 
cío Mesples, según escritura número doscientos 
sesenta.y cuatro- dé fecha diez y nueve de di
ciembre; de mil novecientos cuarenta y .siete, au- 

■ torizada en esta ciudad por el escribano, don 
Pedro J. Aranda, cúyo testimonio se .tomó no
ta en-el Registro. Público de /Comercio a folo 
trescientos -cuarenta y. ocho, asiento número 
mil~nqvec?entos 'cuarenta .y ocho, .del libro, veta 
te y tres, de Contratos. Sociales. Que:, posterior 
mente según escrituras, números treinta y~cva- 
iro.'y dos,,pasadas.ante eLmismo escribano, con 
fecha cuatro de mayp Se'mil novecientos cua- 

- renta y nneve, y once de. enero, de mil nove- 
¿lentes cincuenta y uno,.inscriptas%a folió dos- 

.cientos diez y seis, y cuarenta y nueve, asientos 
. dbgJitfil doscientos y dos'mil quinientos dos/ de 

,'í; los -libros, veinticuatro, y veinticinco^ de. Contra

N? 14279 — PRIMER TESTIMONIO — ES
CRITURA NUMERO CIENTO CUATRO — 
Cesión- de Cuotas- Sociales.-^- En ésta ciudad de 
Salta, capital de la.provincia del-misjmo nombre 
República Argentina, a los veinte, y siete díes 
■del mes de Julio dél alio mil novecientos cin
cuenta y-seis,,.ante mí JULIO RAUL MENDIA, 
.escribano .titular del Registro., número once y 
testigos que al final se expresan y firman, compa 
recen, por una parte-pomo cedente don Angpl A1 . 
de Sergio,..italiano pasado en primeras -nup
cias con. doña Clara Berro, domiciliado en a 
calle Veinte de Febrero número setecientos cin 
cuprita, y dos, y por la-otra- como cesionarios 
doña SARA MARTA BERTA GARCIA . DE 
ALAMO-DE MESPEES, casada-en primeras .nup 
cias.con don Juan Bajitista?Lucio Mesples-vod?n

. PABLO"MIGUEL MASELES; solteto,'' domié-lc - 
.¡Jps en la calle Zuviría .número ochocientos treta 
' ta¿-argentinos,vmayores’de ; edad, menos ..do® Fa 
tblo ■ Miguel / Mesples. ■ dé: diez, y nueye años »• de 
edad; autqriza.do .legálmente .-para ejercer el co
mercio, conforme/^con -lo, p.re’scr-ipto en los art'-.- - 
culos, diez, 'once,'-,doce y- concordantes del Códi
go de 'Comercio; autorización inscripta en el 
Registro Eúblico de'Comercio, ,cuyo ■ testimonio .

-■ tengo .-a. la vista- e incorporo'- a la presente,- doy 
fé; y transcripto;dicé:-,-‘‘Testimpnip; Salta, jubo 
veinticinco-,-de'mil novecientos cincuenta.y seis". 
Y-vistos: Estos'autos: caratulados: - Mesples, 
Juan Bautista-;.Lucip,.-por el-.menor Pablo; Mi- 
“'guel-.Mesp'les,-inscripción en' el,'Registro Fú- 
“blic’o de Comercio, de la-autorización para, ejer 
“-‘cer el comercio .Expedienta Número- Djecio- 
° ello mil-" doscientos '.veintisiete-, barra íclñeuen- . 
“ta y-seis,- llam'adós,.ajfojas tres.;y’1Gpn§s‘defar- 

• “ do’: - 'que el. señor' ■:JúamiBautisfa Lpciq Mesples, 
" Se-'preSenta pon'su's .pfóplás/'derechb^a-rfojas - 
" dps-''ejércieñdBrtá p/átrlá.-,pcitestadt-y'.- autorizan 
“ do- á’su/'hijo'légítiinLÓ’ áñénór- dé :edad;-confor- . 

LS'/Qamárá, '’de- Paz! Eétráda«dé -ía; F-roviñeia t“ me-.lo acredija.^qiíeí-él .testimonip-' del <áqta de
“ nacimtentb’-d^'^uvhijS:''llamado Pabló. .Miguel',.
“Mesples, párá ejercer el comerció,' pidiendo - tos Sociales, fué,ampliado el capital social, prt 
“se dispóngan la,;inscripción dé esta, autoriza- .- -méro, en ciento,-.diez mil/pesos más; y después, 
“ ción en-el Registro. Público de Comerció.— "en trescientóé’cincuenta mil pesos más, sierido

* e) 30|7 al 19|8 |56

"Ñ9 14257 — NOTIFICACION DE SENTEN- 
-CIA. ‘

* -Por ..el presénte se hace saber a Don Abraham 
■"atz que por, ante.'.'.el . Juzgado.■ de Jgriinera. Ins- 
í .tanciá. y Segunda- Nominación en -lo Civil y Co- 

jneícial- de -la Ciudad de- Salta, a cargo del. Di.
■ ; <• José . G'.¿-.Ári'áS<.Almagro/ en.. ¡.os ,autos- 'E.jecr- 

■tivo —BóniltoPy- -Miranda vs: Katz, Abraham;
• -.Ekpteí'N? .-3"2-73”,JÍ§e.,'ha dictado la-siguiente 

., 'séñténcia: ■ “Salía, 10 de mayo de 1,956-. Autos 
. y Vistos.— Considerando.-T- Fallo: 1) Ordenan

■ -‘‘V.'do llevar adelante- esta .ejecución con costas, has 
*-'z-ta ser integramente.,..pagado a Ips .actores el

! capital' y. accesorios legales a cuyo íiri 'reguto . 
los honorarios del Dr. Juan Antonio Úrresta- 
ra.zu.en.la,sumá,de. seis'mil cincuenta y nueve 

' . . ..pgsps. jnonedájnacional.—2) Hacer efectivo el
. .¿.ajíhrcib.iinientó y tener por domicilio legal del 
.jf¿idado" la' Secretaría ’ del. Juzgado. —' Cóp;esn, 
■.;.;nótif'íótiése. y ¿páguese el impuesto.— José G.
• jjlria’s. Aimagre.

;juííqf/6 de. '1956/. ' i -
’L¿...'An!§aÍ Urríbaíri '—'"Eser'iba.nó Secretario

"' ’e). 3 aí -7¡ 8 156:.

'■y ;^^^-N^DFÍCACK!N DE ^ÉJWEEN- 
' <CÍÍA?:; k^C^LOS^SÍLVERÍ© ■'oíaVER: ;-L.

de.-Saítá, éi£ juicio “Ejecutivo-José■ Ismael-. Je-" 
.sús Gótóezjus. Carlos Silvefíb; Olivar”, Expie. 

•■Nfl 2855|95^Sécretara N9-L. ha' dictado .'la si- 
.•gjiiente Sentencia: Salta, ■12- -dé -julio de -1956. •
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en-consecuencia el,total del capital factual de 
¡ quinientos .mil pesos "moneda nacional, de eur-

; | .so-'legal,, aportado por los.socips. por partes ágda '
■1 les .y representado "por Quinientas cuotas de tn 

mií--pesos- moneda nacional cada una.— Que 
l con posterioridad según escritura número cien- 
, to ochenta y ochó, de fecha veinte y seis dé no-, 

•' íVÍembre de mil novecientos cincuenta ,y dos,, au. 
torizada porel ‘nombrado escribano', cuyo tes—' 

■ tiníonio se inscribió, a folio trescientos cincusn 
! ta y..tres, asiento número dos mili setecientcs 

ochenta y uno; del libro veinte y cinco, de' Con-
’ -tratas Sociales, prorrogaron- ej referido -contra,- . 

to social, -por diez años más a contar del pri
mero de diciembre de mil novecientos.cinchen 
ta y "dos.—-Y el señor Sbrógió agrega: qüeiha-- 
biendo .'resuelto retirarse de la-.sociedad, con 

* ; anuencia de su consocio don ¿Juan Bautista nu 
, cío' Mesples, cede' y transfiere libre de todo gra 

vamen sin deuda ni restricción, alguna a doña 
Sara Marta Berta García dé Alamo 'de Mesples, 
doscientos cuarenta cuotas de valor nominal de 
dóscieritos’ cuarenta mil pesos. y a don -Pablo 
Miguel Mesples diez cüótas-dé valor,nominal -.de. 
diez mil pesos, por el precio tota? de trescien-

' l ‘ " í 'lí I ■ ■ > ■ña Nélida Dolores Garatégiu;; ampos- argent.- . 
nos, doníiciliaHós ien- ésta' Ciudad, mayores ce , 

' j * I- í| - ; »t - K
. edad, hátíilés y-jte-mi conocimiento, de que aoy fe,r 

como de qué-íambos ’comparecientes constitu
yen en la (fecha Ir-na Sociedad' de ReSponsabi- _ 
lidañ.Limiíada de ’ conformidad (con el .régimen 
de 'la L¿’ Nacional ndfnero" mú

conforme a.la ley,-y agrega;, que presta expresa 
conformidad’ dando'.por 'aprob^io' todos’ los ba
lances,realizáHos ;hásta’ éí año ’mir novecientos 
cincuenta” y cinco, ño’teniendo nada que recla
mar -a.la sociedad nombrada ñi al señor»Juan 
Bautista Lucio MÍesplesBor "su -parte ■ doña’.
Sara, Marta- Berta García -de Alamo de Mesplbr,* ,> -• « írfu.-- - ■ •£. i * X ’

ty- don’ Pablo Miguél¿-Me.sples", manifiestan que ’
Aceptan esta cesión, que verifica don" Angel Ai- 
do Sbrogió a su favor en la proporción estable
cida y-en virtud dé esta cesión los cesionarios 
se incorporan a la sociedad en calidad de socios

. en reemplazo del socio cedente, que'egresa por j
; - ■ v . CIENES; Ifc, íCI

• tal motivo .dé la misma,-quedando en vigor, sfei^ te en (kl . rubro , 
modificación el contrató- actual _;dq Ja. sociedad. SEGUNDA:; | La 
C^RTIFIUADQ: Por el que incorporo á esta uno 'dL Agórtp
escritura del Departamento Jürídicó'.de la DI-' 'seis, bayo la c ^nominaciónrazón? social de’- 
repelón General de Inmuebles número "cuatro. .“OKg!aÑIZACÍ í)N TASJJl, "~

- mil' cíeht'ó setenta-y ochó dé fecha -veintiséis -■ RESRÓNSÁBoilDi.. .....
__ - I ' -í' I- ,

de julio dé este, año, se acredita, que el sedente " co anos a, coni arse desde el. 
ño se-encuentra inhibido para disponer de sus de hr

cimiento pod
de comúp acT

ño se-encuentra inhibido para disponer de sus 
•bienes desde diez años ataás. a la.fecha..— Pre-' 
vía lectura que les di los comparecientes ractif ica 
ron.-su contenido y firman de conformidad por ■.

. \ -ante mí y en'presencia, de.los testigos del'acto
tos cincuenta mil pesos monedar nacional, sien • •- . . . .. - _ -1 . ■ • que suscriben don, Antonio Herrera y don-Ben-

- "do'el valor de cada cuota, de un’mil cuatrocieji . - . ... . . . - . . ’
' tos pesos moneda nacional, que ,!se abo’nan así: 
' doscientos treinta un mil pesos,; qué, abonó fio-

'' ña' Sara Marta Berta García de Alamo de Mesples
■ y catorce mil pesos dé igual, moneda don Pablo 

Miguel Mesples, es.decir un total de doscien- 

tos- cuarenta- y cinco.mil pesos moneda nacional 
“"que don Angel -Aldo ¿Sbrogió: ha recibido inte- 

-gramente ante, dé» este- acto- en dinero-efectivo , el presente que se firma veinte mii-
- y ayentera satisfacción; la cantidad restante de 

¿ciento cinco-mil pesos'.moneda- nacional, que 
.queda- adeudando la- señora- García de Alamo

.- de Mesples,'se obliga- a abonarlos en dcs.cuo-.
, tas? .iguales de cincuenta y dos mil quinientos 
pesos moneda nacional cada una, a-dos y tres

■ -años, dé p’azo, respectivamente a contar dés.l0
■ hoy, -reconociendo este-capital,,, un interés del 
nueve por. ciento-manual, que se^á' abonado cad?, 
-añouvenci.do'.'-^ Para garantizar- está suma cíe 

, ciento’, cinco mil pesos moheda nacional, don 
-Juán Bautista Lucio Mesples, se obliga a cons-

' "st-itiJñ-ai'-fa.vor’de don’Angel.Ál'do Sbrogio'; quién 
-acepta, derecho- rea! de- segunda' hipoté'ca, sb- 

". ■ tíre ’el'-inmueble de su propiedad, oue reconoce
■ 'una-' hipoteca- éh^rímer término por- la suma

de'- treinta- mil pesos moneda nacional á favor 
del Banco' Hipotecario .Nacional; ubicado ea 
„éstá ciudad’ de Salta en la Calle- Zuviríá núme
ro ochocientos treinta entre las'de Alsina y Ne 

■cochea, designado "en Ja nomenclatura catastral' 
como partida número tres 'mil trescientos cua

renta’. y ocho sección B; ináñzana 41, parcela
• veinte y-, cuatro'.— Departamento de la Capita1. 

'" Título inscripto a folior Ciento? cuatro asiento
• •mSnéro cinco-dél libro ochó dé Registro de lii- 
'tóiuebles Departamento dé lá Capital,— En con- 
’ .secuencia-dando por realizada esta cesión de

• 'toubtas sociales eñ las condiciones erroresafigs.
- otorga- a ios cesionarios carta de.pago y les trapa 

..mite la-totalidad de los.'derechos de. propiedad 
y'pósesión, que tiene y le corresponden en dichas

t cuotas, subrogándolos éni, todas, sus- acciones,
- créditos,' participaciones y., derechos, obligándose

de 'la Ley ■ Nacional ndfnero" mil seiscic-ntoS' cua- . 
renta y-cinco/balo’las sigüi’ént is bases:

. : j - .. | a - . - ..
PRIMERA: Los | dos' k»mpáre< lentes.-eonstitu- 

■yen en laifeclía una Sociedáfi Comercial de Res- 
posabilldad Ilimitada; que tiene-.por objetó e.\- 

' piolar ébnegocid de CÚaíISipNÉSl.REífíESEN 
CIENES yJcONSIGÑAGM’NES, éspeciñ’meu-- 

de'-ÁUTÓAíOTpRÉS■ . -
sociedad, girará desdé' el' día ■ 

de mil novecientos', diñen en to y

DN TAS AL ¡ SOCTEDiLD . D.1 .' 
[IDAD' LÍMÍTApAl’, durará cin ' 

oía uno de Agosto 
y seis; a-.cuyo veno 

automáticamente, 
socios, póf otro pe 
prórroga se énten ■

1 novecie itos cincuenta
i; prorrogarse 

jirdó*  entre- los- 
ríodJ de tiempo -igual.— La1 - tí - - n -
deráj establecí fia, ^siempre ,jme uno de Jos socio:

jainín Víctor iSéndez, vecinos, mayores, hábiles 
de mi conocimiento de todo Ip que doy jé.—. 
Queda redactada'la presente escritura en seis 
sellos notariales de. valor fiscal de tres -pesos 
con. cincuenta centavos, cada; uno,-numerados 
veinte mil setecientas doce, veinte, mil -.setecien 
tos Siete, veinte mil setecientos ocho, vetóte mil 
setecientos trece, .veinte, mií setecientos-diez y ■ 

setecien -os
- catc.rce^^r Sigue a..ía-escritura anterior que ter ‘ " 

mina, al folio tr.escientós_ veintisiete del prctó- 
.. .peló, a mi cargo dé este año .-7- Angel Sbrogfó,-- 

SARA: GARCIA"DÉ AL.AMO DE MESPLES.-- 
.RAELO M. MÉSELES.- Tg-o. A.. .HERRERA.—
Tgo. B V-. MENDEZ.— Ante míJ. R.MENDIA. ' .

Escribano.— Hay sello. CONCUERDA con la 
escritura matriz- de su referencia. Hoy fé.— Pa
ra la sociedad '‘Electroquímica del Norte Argeñ 
tino” Sociedad dé Responsabilidad Limitada, 
expido, este primer testimonio redactado éii ios 

‘ sellos números :séséiita? y- dosímií doscientos cin 
cuenta y dos, sesenta y dos mil doscientos cin
cuenta y tres, sesenta y dos mil doscientos cin
cuenta y cuatro, sesenta y dos mil doscientos, 
cincuenta y cinco y sesenta' y dos mil doscien- , 
tos cincuenta y siete inclusive que firmo y se
llo en el lugar y fecha "dé. su otorgamiento,—' ■ 

e) 7 -al Í3|8 ¡56 ;

deráí establecí
no le /hublérj | comunicado, al" otro su voluntad 
de- noi prí/rró jar el- cohtrat^'.comúnicac’ón^que 
-deberá efécti

món a la fe 
telegrama co 
micilió legal 
constituye,' 

'■nieto setecii 
siendo éste,. 
con fáculta-
-..-l.--.i-.qu’er- -punte

” Tf B.CERA: 
nía toe .¿íN 
CI’^NÁL r 
quinientas

i'arsé con-.seis meses de ánticipa- 
Sia-- del vencimiento del p'a'zo, .por 
lacionado o ácta" notarial;— El do- ~ 
y comercial;.d r ía sociédád:_que-se 

li'sérá. en la'ce sa-.calle Caseros nit
ritos doce- (Alvos) de esta Gradad, 

. ¡I asiento principal-dé'ai>s-ñég'oci s, 
.-•para establecer sucursales ,en cual 
dé:lá’. República;.. ’ .

El’ capital Social _sa fija en'.’a. sú-.
2UENTA MIL PESOS MONEDA NA 
É' CURSO LEGAL, representado por . 
cuotas de ciéJ'peses cada una, s1 

"' cjiptás^é- nte’grádas- totalmente por los-, socios, 
en Ja sjgu' mié |orma: 'Don Gerardo. Salüstiano 
Garategui suscribe é; integra doscientas cin
cuenta. ícú tas de cien/pesos cada una o sean 
yeinticrnci mi’ pesos kipneda'nacional.—~i)on 
jl'orge;¿Aranda, suscribe .(> integra.doscientas é"»n " 
juienta ci otas de cien'pesos'cada una o seán 
jvéinticitic 5-mil- pesoshr órfedá.nacional.-i Am
pos impo tes han sido previamente"'depos’tados 
jen el/¿'a ico Provinciafí-dé Salta a la orden, tic.

5 id, de conformidad a lo proscripto en 
!o diez de la-Ley'-once.-mil seiscientos' 

y .'cinco, cúy¿ boleta- se entregará al . 
Público' de-/cj>mercio en el acto fic ta 

un de este contrato, para justificar si 
legal dél citado, artículo-.—.
it-'.Iá utilidades' se difilbuirán en 'prt- - 
al""cápitál aportado y en igual propor- 
soportarán-las pérdidas en su-caso.

eñ Ja sigiii

jorge; Are 1 
cuenta c-

Lia sociec 
j el artíeij 
cuarenta

• '■ 1‘-' X.''-Registre
inscr-ipc

, extreme
CU¿RS
'■ I porción 
ción| se

. l TA: La sociedad.será;-administrada poi 
los. jsoc

’ el -uso
>park t
; eUim

> 'ajenes
. grátuí ¡as, comprendi’endQ el-,mandato para ad- . 

moulumv*,  vmmuminisi 'ár,-además ; de dos. negocios que-fóiman, 
‘ña Francisca--Lourdes Márquez, y Don JORGE, el ír-b’ to social;.Iq siguiente:-Adquirir por cual 
ARANDA, casado en primeras nupcias con do- ' qú!.:er | lítúlo oner.qsof o- gratuito; toda- clase, de

Nc 14271 — PRIMER TESTIMONIO.-^- ES
CRITURA NUMERO TRESCIENTOS SESENA 
TA Y CUATRO.—
CONTRATO SOCIAL'.— En la Ciudad” de Sa'- 
ta, capital de la Provincia de su nombre, Repú
blica Argentina,, a los tres días dej mes.de Agos 
to de mil itovecíentos. cincuenta y seis, ante 
mí:. FRANCISCO..CABRERA, Escribano. Públ’- 
co, titular del ..-Registro- número .cinco y .testi
gos que ál final sé expresarán y firmarán, erm 
parecen:'Don GERARDO SALUSTIAÑO. GA- 
RATEGUi; casado en-primeras nupcias con fin

os Garáteguí y Aranda, quienes tendrán. 
1 de la' firma-- social, c-ri -forma- conjunta.'• 
Idas las opéráeiones_spciales,- con-. la ú¿i-. 
dación de no comprometerla en negocios 
al’giro.-deljc^mercio ’ni/en prestaciones

to social;, lo siguiente: -Adquirir por cual 
I título oneroso; o- gratuito; toda- clase, de

cinco.mil
mes.de


í?

J /m'áyof-Japorfe :de ■'capital'.^/-'/'” '-T; .'V-'-/' 
','NÓVÉÑA?.Niíigüñd'.dé^ibS'i'sóBiÓs póíírá'fopérár / 

. in&eperidienieníentc en?ál§unOs'''de''Toó'.'negóclos 
•'ó. activída-áes ¡en-¡ ía^^j&'/tó“SSbfeaácí',''^-'
DÉbílíÉlrAnüálmeñte, éi Uía'unñdé agostq:-dsice:

■ da'iááo;' sé. practicará', mi' balance ¡généráe.dsl -gi ■ 
' iió sociai 'por Tos ¡soeios ■ááminisñ'a'dóres/’ • é l que 

deberá ;ser -ápr-obáfio. sin perjuicio -'dé'- los/ba'árf- : 
.oes.de.' 

- . practicarán .cuándo.' Ío's;Ato'inístra;doreS, Jo., es tí
.meñ'cóñyenientej— .. --T..J - ;:í'- í ' -: ú ?; *.  • 
.ÚND'®'GIMA:.. Si déi/-balsm.ee’/anúáij ..resultare 

■| fqixe .las. ftérdidas -han alcaiizado/al -veinte .por 
... .cielito, del..capital,-la.sociedad...entrará..dé  <he- - 

pilonen .liquídacióní-J, .,/ . •-. */.'

DÜGdEcíMÁ:. La sociedad nó*  sé disolverá por . 
'muerte tí jncap acidad” ldg.'aígúnód.é:.¿os/socios. 

'En/éstos, casos,''será .fMultatívóíá.elJoiro/socio, 
. adoptar ‘cualquiera. de los-siguientes prpcédimiéñ' 

tos: La); Abonar/aTlps^hOT'édérpS o.-représentáb- 
” tes legales'o'ál mismo- socio, iñáápacftádp, con-' 

ira .-cesión de sus. cuotas, sociales la'parte del- 
capital y .utilidades qué'lé; cói/esponclieren ele.-' 

. e'.'iifp-midad- ai balance qué ál. día del/fallecí-. 
’-nreuto ó incapacidad /sé practicará./-'------

casos, ¡él socio o socios;.á'dquirentés,/"ténqrán op
ción a abonar dicho*'  capital y utilidades, medían

’ te pagos-semestrales. s-ucesiyOs édguáles; siendo ■ 
.e.sta/opción preferente.'-á cualquier otra, forma 
da pago, 'conviniéndose- én quejé) capital a re'in 
tegrárse' redituará un interés .-anual; ¿1-tipo ..del 

-nuevo- 5>or • ciento.— Lá; primera cuota/ se - 
hará "
-socio.- 
casó;. 
sr’vte’

■te, el

Ante

- ' -ájá0e^idrjl4'la^cáí.--. .y.  sieñrpre que Ja ■siiuáción’ecóuóiiiica 'dé' iá/só-;; .por‘-ca^&árte'T^?-&vi^&ciÉ,^dé&f|Só^Íóyár-/*
■ ?der^^náj^^ós,Vií^.^r^o'pTgrayai- ecTedád íq‘'pérmitá_j:-jsi';no fuera^,réííi-ájlás 'b- lo-' ''' """ ~ ' -■

. ,;1ÓS AOiy'Sdre/hd'.réar'de prenda ¡cómércial,/:iñ- -’-fUéráir 'soló, parciaíménte; .m^oSarán'/ei/'cá^i-
/ ,'/ -"dustrial, civil? agrária/hipotéca. o/..cüáÍ4uiéí ’O- 5 W; .■iái^iii^aóiie"^^TS* ’‘fe^'‘’eÍ- pprcéntá'.íé'
// -.irtC’dére’iho^réáli'.p'áctándó eñ'-.cádS¡ caso'"¡de' ’,dé.utilidades 'dé"cá'da.- ■sácíó''’feri;proporción ¡ál

-/adqíñsipion o enajenación de? los/bienés ;m‘atq-'
’/ ¡--■' .'-:fiá del” acto” b-.contrátó;— ¡ b) ’ Constituir; :¿lcpó-’’

'/ sitos-;dé'dinéra!b váibres- eii'Tós BancosTy • es. •
.traefc ,total/,.ó;:par.cialméhté.-lós/depóSitó.s-.7cQife--

: ~ ■ titipídos '.á’npii?bre-.de--la‘sqciedad,;-antés:-o.-.du-
-rante.da'vigencia--de., .esté 'contrato.—' c)/Tomar'

' ■■dinéro'Iírestádo a. interés de los. estableeimiéü-

• 'tos' banharios” ó' comerciales- o' de particulares,
•r..- con asiéntó.ten cualquier parle dé la 'RépSbrl-
-ca, éspe'ciáíménte*dé  lós Bancos- óficiálés’.ó pá;
- ■ /.ticuiares coin sujeción'a-áus" leyés y/regíamen-

■ , /tós/-y' ipréstar .dinerb;, estableciendounñ’v ‘ 
/.: . -.otro casó jáTíórma- dé pago’ y él-tipo’ dé' 'inte-'
-", • résAy' 'd)' Librar,/ aceptar;' r-ndos'ar, ideécóñt-iw.,

■ .. :/5Fobíár,'?íenájénár;' cedér'ytnégoéiár^dé éüalqviér
/modo; -letras"de' cambió;'-pagárés;¡'vales, gírete'

■ /'cheques' uí -Otras Obligaciones o dócuni'eritios-de
- ' '/crédito púbiiep. :ó,.privado, c'óñi'ó-' sin/garantía •
/ -• '."Ííípótééafia; -prendaria' o-personal.—<e) .'Hacer

. / aceptar te Impugnar - consignaciones"'en pago,

. . novaciones, remisiones o. .quitas de- deudas.--
’ f) - Constituir y 'aceptar .derechos ■ reales ■ y- d:-

■ ' . -vidirlós,. subrogarlos, transferirlos .y' cancelarios
. ./'•• .total- o. parcialmente.— g)- Comparecer en Jó i- ■
'• r 'ció. .ante .loa 'Tribunales de, cualquier fuero ¡ó ¡
/.' . . jurisilipción, ' por :sü o por medio dé .apoderado,

ton; facultad-para promover., y contestar demau
. --tias/de cualquier.naturaleza, declinar y proveo.-'

■gar Jurisdicciones; ..poner lo -'absolver .-posiciones 
y producir todo género de- pruebas é- informa- 
e.'ónes, comprometer en árbitros, o arbitrácfore-.

■' -/.■ transigir, renunciar al derecho de apelar 
prescripciones- ádquiridás' h). Percibir - y

gar reñbos o cartas de pago.-- i)_.Uqufer
deres. generales y .especiales y revocarlos; j)

■ » .mular protestos,-y ^protestas, k). Otorgar y firmar ..
ios,instrumentos públicos y privados que filien

-úeoesarios .para .ejecutar los actos enumi.'radoe-.y
?, relacionados don la. administración. social.—

- ■ S.ÉXTA: .Ambos ;'sqc-ios-podránretirar  dél negó.,*
'-..-/. . pío hasta la ¡cantidad de dos'mil pesos moneda'
., / ;nacional mensuales para-sus necesidades per-

: ' señales, importes ¡que serán'deducidos de Ja par -
- Ite .proporcional que les corresponda como/utili

■-? , dades.— _• -< • •, . . .•-

-J .'SEPTIMA:' La voluntad de los -socios' en lr>s
/■■ deliberaciones de- los asuntos que interesen a

=. cJn Sociedad, se expresará por resoluciones V-.
/ . J madás- de-comiin acuerdo,- las que se ¡harán c"ns

tai“en 'el Libro de-Actas de la .Sociedad..—
/- ■“< OCTAVA:.De las utilidades resáizadás ylfquf-'
'; / das fle-cada ejercicio;.se distribuirá/él-cinco

■ por ciento pata formar el fondo de r'serva l'c-
../.- ' l/r/., cesando esta obligación; cuándo ¡este fondo.

*.•■ -aicance al diez por'ciento dél capital.— A mas,
■ / se .reservará; uñ cinco por ciento/para el •fondo'

de indemnización-dé'acuerdó a la. ley once mil
- .setecientos 've’rite y nuéve.'y>sus-, complemente

• ' rías, y Ál saldo restante',.-corresponderá á los 
í .-.socios/eñ concepto, dé.'utilidades'én la própor-
./■- ■ -ción.'yá establecida-,

-... por...íps'socios-podrán ser retiradas ;anualmen-
. ¡= - te de. común acuerdo, al final dé cada ejercicio,

/.blitTádbrés .anté¿s. dé/próhúncjársé?/désigná'í^'ún / 
'téíceró, .para qúe ffirima .e'n''.éE'cásÓidé-‘dtvéigéJÍ-¡" * .

. ‘¡Ciatet-í:/- ./F:í5¡/ -I'/- ''¡I//'' .-•-/
*DÉGj®íA§üíN$ll:.; LásTcüés'feijés'Jió^rév'staj
^n*  é&-"éx;ntrátó, ■'Sé/fésóívérán'1’pór-'áplicaéi.oh' • ;

-i,’-• -■'i'9 -i-f' •V- -’j--’-te*  '
’i. ¡dé/lásteiormás' éstablecidás' en la ..Ley Nacióñá?- 

"iumiéro'- once*  inií "cuatíociént’ós "cÚaréhtá'y‘‘ ciii?/ .
cp; ?er.' el Código de"Comercio.— Lo/compare-;.; ■ 
"cj entes ¡maüífféstan^suo conformidad' ty ¡ accjito.- ■ , 

' GÍúm y Jia-fó'Tas” cláusulas'¡;qúé“ ánf'ece&ii .déjáñ.-' 
f“/málisádo?este ''Contrató 'dé -/Sociedad;’cuyo , .

: ¡'cuiñpiimíái.tóf-'se' ¡pbligán/cóííformé';'''a Jdereóho, -./ . 
‘Leída/qim-le*é -fúé'’rátfñcaTóm‘su.cbnte'dí'dójfft- 
' mando párá''’'constáncia~con’ Tos" •' 'testigos; .don .... _ 
’iÁhtenor-'jb'tcro don'Víctor' Hiigo Mciítálbett-.:,-. •

,-.y<iñós,.•-hábiles, da mal-pphapmiieñtCj.-i'Oiu-añte . 
_mi . de :q'.a ¡doy" fé-.-— ..
...notariales ^niimeíqs: síyeíntidq/r mil .¡¿Jecte/Kéis . - 

- pl'--Fóteti.dps- -rnib.cientp.idiez. 'cóiTelaóJávós,/yeiñ- - - - . 
.. t/dop-rník novéníar -y;,.q^l¡y^^^.d^jEB¿l-¿^e'-'..
, venta y mueve.—-.Sigue-.a la¿--que.-con ¡el.húmero ■, 
¿¡añtcripr termina-.al -folio -mil ciento.-diez,ypqchíñ ~ 
. jí)R«E ¿.ARDIDA-—. GÁRATEQUÍ' 
/A.. Ot.erp.-r-, -Ttgo.: V.- ¡ H. rMontálbetti,^ 
•'mí¡:T{FRéJTCIS0Ó CABRERA*  ¡.-L Escribano.' — ,

Hay.. sun sello.—,: ¡CONCUERDA-cq¿ ,olt matriz- . ■ 
...qué pasó ante mi; doy fé.— Para Ja.. rq-ón social- .

‘.■■/'■rvatíizac'ón Tasal, Sócieda-d- de. Respehsábli •
*En estos ' ' Aad. Limitáda”, pxpidó el presente testimonio ~ , 

en teuatrp. sellos fiscales ¡ números: - sesenta, y 
cuatro mil veintinueve - al sesenta y cuatro mil' 
treinta y dós-correlactivós'; . que sello y.-firmo ' 
en. el lugar ’y fecha de su otorgamiento.. "

• Francisco 'Carrerá — Escribano de Registro. ' 
je)- 'l ’al TSI 8 ¡56 /y producir todo género de- pruebas é- infonna?*

3 ’ 
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Éntre él señor Pedro Roterto ÉTacchi, cásádo .,- 
en'-primeras 'nupcias, argentino, y con domicilio 

" 'éñ .avenida Belgrano 962 y .la-señorita. Angélmn .
,’ Zan.úier, soltera, farmacéutica, urgéntuia, con-do 

micilio-;ea Bivadaria'.il35, Convienen/en oele- 
brár el siguiente contrato de sociedad:- - '

¡PRIMERO: Las',.párte's' contratantes• cónstltu- 1 ■
yen. una sociedad1 de responsabilidad' limitada 
cuya'finalidad será- ¡continuar con -Ja.-explota-•" ‘ 

.ción del negocio de farmacia-instalado en .ésta' ¡ 
ciudad, en-la calie^Florida 162,-.con ;el nombre 
de “Farmacia Dsi Aguija”; el que" hasta la íé- 
chacera de-exclusiva propiedad del 'señor Macchi:

- . . SEQUNDO: La sociedad- que se-constituye gi- . . 
rar-á con la razón ísociál de -“FARMACIA úu, \ • 
-AGIRLA-. Sqc. dé-.Resp. -Ltda”;y-téndrá/el asien
xto. principal de sus negocioé- en está .ciudad,-W- 
•llo Florida-n9 162.- . ; . * . -

■ TEROEHjO: ■ Se: establece-el-plazo; .de dos 
años, a contar, desde'’el 31.de . enero, de T956 a - 
cuyaufeehá.se retrotrae todoscsup¡efecto?,/ratL.. 
ficandoí y.xonfii'ñiaíido ambos .socios las opera--., 
clones realizadas desde entonces” —En caso de '-. 

.no existir/obseryación'alguna» por cuaíquiéfa - 
;.de los socios- ál véncimiento del..piazc~índicado 

o dui’áiutg/treintá'días_ antes, se, considerará, atiú- : 
pliado el contrato de sociedad por un. ¡período -

- de dos añb.más,//. ' ' '■.; -
■ OuafquierrC observación u.óppsición.'qüe’ tuvie-.

bér fráfnta días antes' del vencimiento .¡ai ótfó

.efeótiivá ¡én /.él. /aóto / del / retiro ' ,-del 
t Igual- prbeédinúentó'. sé empleará en 
de ’ que ; aígimo. “;dé / Uos- 'socios - ¡ re- 
á ’cfirarse-de lá soúcdádi en'cúyo-supucg 
oi’.'q-..socio' podrá- adquirir las 'cuotas in

tegradas por gquéj en fprmá-prefereiité>'a~terct-' 
: rns^psra proseguir com. el .¡negoció personainien-' 
' te y. únicamente será -factible:da .cesión de -Jas. 

¡ '-isoi-as ■ y;i sean parc.’al;,o tótelm^nte: á tet¡yrbr, 
si 'él socio que.--q.uede renuncia,' a Adquirir las 

-.. cuotas del saliente; •’cuyo-,pago tes efectuará.- eur 
■ la? , husmas condiciones r.ante'riorménte.estebir-

¡ vis. — b) Rreseguír el .giró de ¡a-sociedad eu. 
caso de muerte o incápadidad,' ¡con los ¡herqde- 
r-s o representantes de; .socio 'fátléeídr/ o .incap-';

- tetedp en éuyo.íífso/deberán .éstos unificar su'

'■po- 
For-

■*ÚEÜÍWrE^^AiT^lcBáBJa^li^íiációnT ’; 
la Sociedad, por cualquier circunstancia. el 11- 
qó-tendor c iíquidaddtéT procederán á'realizar 
el activo y a extinguir él. pasivo si jó: hyb'cra. 
distribuyéndose el'- remanente' Ser activo: éntre 
los -socios, .en la proporción dé; capital iiitegr i-

■áEChíACÜÁtópA':’ Óuáqiíier*  dificúltad, di 
cfr. © duda que se suscite ¡entré Tos ■ socio: 
•Herederos o cáus^habiéhtes;' ya. sea pó?- 1.

¡.térpretaclón .de lás -Cláusulas de-este- céntrate ¡,.
.-o'sobre caspa ño- prévistiven él •mf sino,' duran-,

•. Las utilidades obtenidas- . té la- vigencia de la 'sociedad' ó- ál tiemporde te _' ren que practicar, lós comi^qnent.es,.-lo harán sa- 
liquidación,-.jserá resuelta 'poii.'árbitros, arbitre- ' ;/ "'".¿«¿Xíou'w
dores ám’gables componedores, nombrados uno ' socio mediante telegrama'colacióriado. ' ~ .-

-SUS

OCTAVA:.De
31.de
cuyaufeeh%25c3%25a1.se
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grama colacionado.— Los balances ándales se ' 
realizarán sin perjuicio de los balances de com
probación que puedam realizarse en cualquier 
momento. • '

OCTAVO: Las utilidades que arroje el balance 
anual serán distribuidas entres los socios .en 
la proporción del *65%  para el señor Macchi, 
y ¡a 35%restante para la señorita Zanínier, des
de luego una vez retirado el 5% como fondo de 
reserva legal que provee La ley n? 11645, obli
gación que cesará cuando dicho fondo represen 
to. al 10% dú ’ capital.—■ Queda 'establecido'que 
'•ni idcut-ca proporción cargarán los socios con 
las pérd-das en caso, éstas existieren.

NOVENO: Ambos socios deberán dedicar á la 
atención de la sociedad todo su tiempo, activi-, 
dad éi inteligencia é intervendrán indistintamen- • 
te' ,?1 señor Macchi y la señorita Zannier en la 
atención de la clientela. .. \ •

DECIMO: En caso de fallecimiento de cual
quiera de los socios' no será necesario confec
cionar un balance general.—. Si falleciera él se_ 

"flor Macchi, los herederos de éste podrán conti
nuar en la sociedad unificando la representa- 
cien con las mismas facultades que el- socio de
saparecido con ,el único agregado que- en este 
caso las utilidades o pérdidas serán repartidas 
o soportadas’ en una proporción del 60% 'para 
los herederos y el 40% para la señorita Zannier 
en razón de que -esta última doblará su esfuer- 

, zo por’la desaparición del señor Macchi, que es 
idóneo de farmacia.— Si los herederos, deci
dieran no continuar en lá sociedad se disolve
rá la misma o bien se venderá el negocio, cón 
la expiusa condición que la otra socia señorita 
Zaimier tendrá preferencia -para la adquisición 
de la farmacia en igualdad de condiciones en. 
lo que a precio se refiere con respecto a terce
ros adquirentes.— En lo que se refiere a forma 
de pago podrá acordarse a.lá señorita. Zaimier, 
mayores facilidades que a los terceros adqui- 
rentes, pero siempré ello' dentro del campo 'de .

.lo lógico y razonable.—
Los herederos del señor Macchi podrán optar . 
por cualquiera de dichó procedimiento dentro 
del plazo de sesenta días posteriores al falleci
miento, y si no'optaren’se entiende que conti
nuarán en-la sociedad unificando la represen
tación y con la misma facultad que • tenía eí 
socio fallecido. , ,

ONCE: En caso de fallecimiento de la so
cia señorita Zannier se ‘procederá a disolver, la 
sociedad y a abonar a los. herederos de la mis
ma el haber.que le corresponda tanto en con
cepto de utilidades como a la restitución dél ca
pital aportado. ■'

DOCE: Se’ deja expresamente establecido que 
,tar, déscobíar, cobrar, enajenar,? ceder y negó- es obligación fundamental de los socios la aten

ción personal y permanente dentro de las ho
ras de trabaja del negocio de farmacia que se ex
plota.

TRECE: Si-a cualquiera de los socios le so. . 
breviniese una incapacidad absoluta se proce
derá en la forma indicada en las cláusulas an
teriores según sea el señor Macchi o la señori
ta Zannier;

CATORCE ;• Cualquier divergencia que exis
tiera entre los socios durante la- sociedad o pá 
ra disolver la misma será'resuelta por árbitros 
nombrados Uno por cada parte y. éstos en> caso 
de’no llegar a una-solución,, podrán nombrar' 

' un tetéefo'fía'resolución-de los mismos,será

CU ARTO: El capital de la sociedad qiieda.fi- 
jado en la turna de ciento cincuenta y tres’ mil 
pesos ' jnoneda nacional ($>1153.000.— m|n.),_di- 
vididó en ciento. cincuenta y tres acciones de 
un mil péteos .moneda nacional cada una,

Dicho capital ha ¡sido'ya aportado é‘integra
do por-loa socios en la siguiente forma: El se
ñor Macchi 133 acetantes aportados en mercade
rías, muebles y útiles de ía actual farmacia ‘Del 
Aguila, según consta en él inventario .y balan
ce realizado el 31 de'enero de 1956 que se .agre
ga y que és parte de esté contrató, debidamen
te1 firmado por.las partes-y cartiftoados' por un - 

■ contador público.— La señorita Zannier aporta 
veinte mil pesos, o sean, veinte acciones, en di
nero efectivo oomo consta en el comprobante 
bancario respectivo. • . , j

O * * '
QUINTO: La-dirección, y .administración de la 

sociedad estará a cargo- de ambos socios, quie- . 
. nes tendrán el uso de la firma social indistin
tamente.— Fero'pai’a las operaciones en don-., 
de el valor o contratar, sea de die? mil pesos , 
o más, para obligar, a la sociedad deberán inter
venir conjuntamente ambos socios. '

SEXTO: Queda totalmente, prohibido el uso 
de ' la firma social en . negocios ajenos al gi
ro dé Su'comercio, gn prestaciones gratuitas, fian 
zas, garantía ,y avales' a favor de terceros o de 
los "mismos . socios,— El mandato para adminis
trar lá sociedad comprende: a) Ejercer la re

presentación legal en.todos sus actos: b) ad- 1 
quirir toda clase de mercaderías, 'drogas y es
pecíficos, en la forma, plazos y condiciones pro
pios del negocio que se realiza, suscribiendo las 
obligaciones inherentes y enajenadlas, a título 
oneroso por los precios correspondientes; c) coras 
tituir depósitos. de dinero o valores en los báñ
eos o éh particulares y extraerlos total o parcial 
mente, como asimismo extraer los 'depósitos cpns 

’ titulóos a nombre de la sociedad antes de la vi
gencia de este contrato; d) tomar*  dinero presta
do a intereses de los bancos o entidades comer, 
ciatos o’particulares,, conviniendo la forma de 
pago, tipo -de interés y firmando las obligacio
nes pertinentes con o sin garantía real o per-

‘ sonal, percibiendo en su caso,.los importes res- 
. péctivos; ie) retirar de las oficinas de Correos 

y Telecomunicaciones la correspondencia respec
tiva y recibir los efectos consignados a nom- 

, bre de la sociedad o a la orden de otros, co- 
• brar los giros postales o telegráficos; f) inter
venir por sf ó por representantes legales en asun’ ’ 
tos administrativos de cualquier naturaleza o 
jurisdicciones que ‘fue.eru pon ■amplías faculta
des, presentando declaraciones, solicitudes 
cuantos documentos se requieran; g) librar, acep■ i ■ • •

ciar de. cualquier modo, letras de cambio, che
ques, pagarés, vales, giros ,u otras obligaciones y , 
documentos de crédito público y privado, con o 
sin garantía realeo personal; h) comparecer en • 
juicio ■■.por sí o por medio de apoderado, en éste 
último caso otorgando 'el poder correspodíente 
con las facultades que se otorguen en un poder 
general. • (

‘SEPTIMO: Anualmente en el mes de enero 
sé.practicará el inventario’ y balance general.— 
Sg tendrán’por conformados los balances’por 
parte de .los-socios-si no mediare reparo alguno 
dentro de los diez días de confeccionados.— 
Cualquier observación solo se admitirá por tele- ■

obligatoria 
su trabajo 
de ambos
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domiodiado-¡enlia-calle Santa Pé.N?.^ di 
ta cit dád, quie 
cío de la moni

| ■ i. I
cincuenta dccir - > Ide mbdo qús a 
cientos, mil*  ps sos" nalñ a irdscientps -c¡ 
mil ■>esos'mo.■ ‘ • 1 r .
porto de qinc

Jiian’jNé: 
cesión q 
ttóit RI:

i en este Seto ingresa cemo se 
tonada firma 
nes de.un'mi
capital social se eíava de.tres- 

cuenta 
HE- .inuticiona.io a- 

!o 
sé efectúa <tn haré

con un aporte de
1, pesos cada . una,

leda nacional.
renta mil pi?s;i ,s dél nuevo 
Lar Gutierre.
r * '

ie por igual importe le efectúa el 
del saldo aerc.eai’.c’ 

rubí-i-
ardo .Gutierre:
particular según- los librcíi-i-ubri- 

Jociedádi por li que el pr-msio re. 
deudor - partí.

j pago convehdi
primada 'ál. jínargen de gü

ilos. socios pre 
al ingreso. de 
da. 
secuencia del-

ntai
a la 
to it
ce tuicúehta 
cad< 
con
cuy. i Jornia c

s áe la J 
tttuyq*  ei

finia. Todo: 
sentimiento 
forma inilic:

¡alar del segcu.l.j y 
cán arribos en forma’ 

5 relaciones c.óu hi
ten su esg>rcsa con

nuevo socio en >;t

del nüeyo s ició y aunuúitt 
se mo¡j5fioa. Er

neucionadQ ingreso 
tto de capital, el con- 
n los siguientes inm-trató social 

tes:. 4
¡El artícu 

ma: “El -c 
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“ dartracioi ______
“ 2úotei| dq 'un mil pesps 
“ otos tienen, suscriptas 
“ guíente proporción: don 
" ciento cincuenta .cqotÉis 
‘ tá mil ¿esos, don. Leór . Echazú cien cuotas o 
'' sean ■ cían mil pesos,
‘iíi jo i cincuenta cuotas .o ' sean cincuenta mi. 

“ jiesos y don Juan iljéteor Gutiérrez cincuenta 
‘cuotas o sean cincuenta mil ppsos.

p tercero queda en'la siguiente for- 
Ipital de lasSpeiedad se •fija en to 
rescientos cintuenta.mil pesos mane 

nal dividido en trescientas cincuenta, 
cada una que los sc- 

; integradas en la si- 
i Ricardo Gutierres 
o sean-ciento c'ncue.'i

ion Ricardo Gutierre

cintuenta.mil


!T

.-&■ .-

La primera parte 'del artículo- cuarto queda .
- •-. redactada en,la, siguiente’ -forma: • “La. Dirgc-.' 

“'cióñ y'.admihistiración/de la Spcíedad .-estará a.
“ cargó dedos cuatros socios quienós -actuaránj*  
.“como gerentes y pondrán s'u1fírma%pa.r,tj.cuiur 
“al pié .tía Itemeñción-: «fel rubro/social sádop.-'

- “ tado. D.ichos sociós -gereñte^a^átéá'e^'fvi*.  
“mu.'.'conjunta de -dos como; mínimo,”., . •

El ■''artículo quinto squedar..-.maúificado e^ ei
'■ «entido de-que será necesaria-Jaiaetuación y.

. ma de jos,cuatros ■socios-gerentes- para-lós 
sos que se’»i«iM.«anaá en dicho artículo.. ■

. El artículo, sexto queda modificado en e! sen
tido de que se incluye al nuévo’ -soció Juan 

”, Néstor Gutierres en las obligacibnes qué dicho , 
artículo fija paradlos socios León Edhazú"y Ri
cardo -Gutierre», hijol. ' • ■ ? . -<i.

El- artículo-octavo queda redactado así: “Con 
. ’ , “-imput‘ación'”a'“laí,respecfivá“cüenta de~gastos, 

“ los socios, señores León. Echazú,/Ricardo ’-Gp- 
“ tierrez hijo y Juan Néstor Gutierres podrán 
“retirar mensualmenfe la suma de1 un mi’ pé- 
“ sos moneda nacional.” . - \

Y.ypor último, el artículo décimo se’modiíi- 
, ca en el sentido de qué las utilfdádés,' 'íuiá -vez 
.deducido el cinco por ciento para el fondo do 

' reserva legal, se distribuirán entre los' socios 
en proporción ál- capital de ’ca-da uno. - 

’■ De .conformidad, -s^ suséribéd-' cuatro ejem
plares debiendo este^acto publicarse' e 'in'scrifcif 
se en el Registro Público de Comercio de acuer
do a las disposiciones legales sobre-la'materia.

’ ’ León Echazú — Ricardo Gutiérrez, (hijo) 
Ricardo Gutierres —• Juan -Néstor ’GÜtiferres'•’*''  

' - • ■■ e) 2 al 8| 8 |56.

N9 14276 VENTA DENEGOCKX—
Se coteiuriica a. los fines de las oposiciones

■ .que puedan ’corresponder de acuerdo, al Art. 2 
de la Ley Nacional 11.867, que con fecha 1 de 
agosto se transfirió .el negocio de almacén.y 
despacho de bebidas dé Amado Sivero, ubica
do en cadle Ituzai.ngé 377, ■ a favor 'dé Arturo 

, Urrutia, haciéndose cargo el vendedor de las 
cuentas a cobrar y pagar.—

e) 7 al. 13|8¡5.6.—

■r N9 14269 — COMPRA VENTA DE NÉGOC lO 
Se hace saber, por el término de ley, que ítiiix>

■ el suscrito Escribano de Registro,-, se tramita 
, .. la venta del negocio “DESPENSA RARQUE’’ 

ubicado en esta ciudad de Salta, en la esquina 
que forman, las calles Urquiza y Santa Fé de ■ 
propiedad de don Manuel Roberto .Beltran y don

. Miguel Angel Beltran, ,a favor del señor Mar
ran üSáucttas Mama-, haciéndose’.cargo,Jos vende’ 
clores de las cuentas a cobrar y a pagar.— Fa- • 
ra la- oposición a esta Escribanía de Registro. 
calle Urqúiza número 434, teléfono 3144 • •

• -. SALTA, Julio 31'de 1956.
, . Horacio B. Figueroa — Escribano

' e) 6 al 18¡ 8 |56 .. • -

N? 1465 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
A los efectos dé '"la ley 11 .'S^ue' la dación- 

notifícase que con laj ’iri£ervención del subscripto' 
Escribano se tramita 'la vénta del negocio de 

, • Almacén e instalaciones' de carnicería, con. sus;
mercaderías, muebles y útiles' correspondientes"'’ 

■ ■ .sito en la casa ubicada dentro de la finca La..

19
29

3?

4?

:SAiM "? fija Adógííí M lasé

Viña súbre.el camino de Los Vállistós en sú-in- 
tersección con el .camino que conduce de la,^ir-

.. ca.’Éi'Móyar a lá finca- San José., dé La-Viña., 
. venta.' db-! negocio’ftuéeiectúá' éq señor José *F¿1  

. lipe Oliven a- 'f avor del señor Homero 'Sanúa-,' 
gos-Roblc-S.—.' Cueritas-’á-cobrar' á'favór 'del*  vari-. 
dedotey-’deudas a’ su -cargo..—- Para oposiciones' 

’* en- mi -Escribanía dé-Registro Ñ.9 9'calle *29  dé’ 
Febreró- Ñ? '4791A Adolfo’ Saráviá Val’déz• ,’Escr;-: 
bario-de¡ ¿Registro. ' ’

e) 6 al 1Ó| 8 |56

N.9 14254 -- TRÁNSFEBENCIA:.
El*  Señor Amado Sáíbmón, sifio, ganada o,, 

domiciliado,en la .1» Sec*.  "Del Departamento.'an 
finta'transfiere en^venta a la firma Aserradero- 
Sáir Berñárdó S. R. L. lás'máciwñas, impíemén-. 
tos* ;y efectos;-que ''componen ‘el"aserradero . de , 
sú pfopicdati;’'úbicaclo~eirél paraje xíeñpmmado.. 
El Durazno*  dé la Finca Los Pozos,,019‘Scc. del' 
b¿toXde* ’Antarquédan’ao’ el "pas'vo'^a ¿argn dá., 
vüñde'd'of.ú-l’A-'los .fines Se la Ley 11.867,.se ’■ 
ha'n frja’dó cómo domicilios para .las tpposlcic-. 
nes’ ifos dé Deáñ''FunesÚ4K'y Léguiramón 311.

SALTA/Ju’io 31 de 1956.. .- -a '-.u • • •■. • - - ■’ • ¡
Amado Salomón Aserradero; San^BdoLS.R.Iu.,

■ e) 3, ai,91.8 -56.,

Ñ?’*̂  14238'■—•.EDICTOS:,Transferencia^de . 
ficgogiq^— De' conformidad con, lo dispuesto . 
por la .Ley^N? 41 .¡867, se. hace, safeer,. la -trnsfe-, 
t-encj^j del. “,Cplóp Hotel”, ubicado. eñ esta ciu-.j 
.'ja.d, ,caUe. BalcarceJN- .con .instalaciones, • 
existenjiaSj/nombre. mueblé^ y ¡útiles^ por*,  don - 
Vajcr'jg.nq - García .Gómez \a ■ doiñ.Manúel- Cru?,.. 
quifn^to.m^.a su ,cargo'el activo;-ambos- se do-”' 
mJcjjiari.en,Balc.arce N9^999.de .ésta ciudad, opa 
sícipncs; formularse ante. .Escribano '-Julio R; 
Znm.taano,,Balcarce -32 (SALTA).— ' '

Julio. Sá'mbrano' ('Hijo) .— Escribano-
1 ■' e) 31'7 al’6|-§f56

SECCION, -AVISO5
... ■*  - .i v”

tt Vi.*-  -”5 V ;t. - fb¡O .,,-1 ÑJ, .tk

N9 14274'^ SÓdÍ^^/Ba^rÁNAS'“CpBC^ . ■ 
NEL GÉH^N/BtaSGH’V ‘?“''i ‘ -

Saíi Ráirióñ/'-de'lá; Nueva Orán, Fi’ptvincia ,de .

gue -jáe < IncurrftJo.

j.SVlS.ORIP'l.'^RE^p

_ . . , Se-reeuerdá-que las*  súscrípéfenes, a! BG¿E- .,
’ • TINROFICÍALí-' deberán ser renovabas. en . et..

La Comisión Directiva de la Sociedad,Boli- "x ’’• i >■ -. í'-.t-— • r - - - **1*1  •> mes de ‘su vcncsmlenta >
via¡nal Coronel Germán’’Husch”, comunica, a ... ,t:.. ...... - 'áí?-”/;
todos-Sos ásdciádps^güe eTdía ifTdé ‘Agóstojpró ’ -A Í<©Sa4WSA»O«BS«4-.'.’'
imnó^Iioras' il'so/xriysiu sede-sqci^ .La’/Ma-.,, ’
drid-^siSO, ’sá ‘Heiva-rá a ca’So la’Ásaín^.leá^Cte^j La ¡primera publicación de- los ■ rvises:-tlFhc> ■ 
.mal Ordinaria, para, el que rogamos’puntúa!., ser .coritroláda. l.uor..,lns.-¡J..lnteresadrr--a. fin-, 
asistencia,— • *'  • salvar ¿.eu Jiempo.t.oportúnio cuálquira-* error, .¡cu '•

Esta^Xsáínblea tiene por objeto- la resolución,,
de lo’S-siguiéñtes’:pnñtos,'dé 'la órd'en del .día!

Eeéturar-del ;Jtetá’án.teríor, ’ ~ ‘ -i-'
Informe General por Secretaría sobre;.,,1a. .

■ marclía’'de ¡a- Sociedad' eñ^ ei tiémpó/qúe.
Ies ’cupouáctuár'.'. ’ Ú '.Ñ ' ’■
Reridicióh'-’dé huentás' y salidos a Balance,..
póf-Tesófiéfíá.'''1' ”í''’ - ’ ? ''’"í ” í Fs'" ’•

t 4 j» ‘
¡Elección de ’la nueva Comisión jDiréctiva,.., 

íquerddáé'regir los desíinOs dé ía "institución, 
en.'el' :péÑódos19’56 t>a 1957.' *” " t ' ■ ” ’'. '

■ re > ,¿A’ DIRECTIVA,'
’ -e)- 7|8|56.— ’ 'i'.' ' ■ " ’-

- - u ■ -
•N9 1427-3 — CIRCULO DE OBREROS DE 

SAN.c JOSE — CITACIÓN A. ASAMBLEA- GE-

.-';EltCíículo deJCJbréros-clé-, San. José/-cita/a¿ 
tqdóSv susÑ.aseciado.s Asamblea- Genefah'qúe;. 
se ilcpai'á a.cabb; eri'. su local-dé LTr^UizaíéS?;- ■ 
él,.díar.19¿da>.A^osto a. 'horas 9.30p tpára«cbns'f, 
dfei:ar„ia..siguiente*  ' '• ' ■ ■' ' ' ’ .-

, . -ORDEN-DEL DIA- /
IV.Lecturá. deRActa anterior.-- •' • ■
2?. Memoria.. ‘ -
39-.-Balápc.e..i.de..Tesorería1- ' ; .

. 4?n.-IteiípvácÍQn. .tótat da» ComiSióní. Directiva. ’■
N.QTtArjDeberánj-presentEfcse* eníésta secretaría- • 
■cohicSpjdíaSí.de^anticipaciónja -la’—feciia '■ fijada" j 
íüaií.iligtas-.dej.candjdatds..,. • ' ■ "

tá¿Asamibleat.se .llevará^á cabó'.conf/una-hóTá-- 
do tolerancia cop ei numeró «déí.so'ciosñ'ásisteinl 
te’s. Salta, Agosto 1956.— °
ERNESTO' RÍ .-OJEDA’- Presidente.— ZMAÑÓEL,, 
T.”-JUARiEZ,” Prc-Becreiarió,—

>•’ >r’-^';e)ff7>;& !9|8¡66.—. = ' h’-.*
_____ • .

N9iÍ4‘l<JJ3? é—¿LA. ARBOGEBA^DW'W'ÓaTE---1-

SEGÜNDAÍ cbNVÓÓATORÍA^-
Sq convocará los-Señores Accíonísta/a/Atóra,,, 

bleaj General,..-Ordinaria (S’eguñifa Ctmvocátp-'ú 
ria).'pará él -día ñtO“ae '-Agosto; dé’’,:i'956,', á f&f ffí.; 
b.tlfas; éri él -dómicilid'-de*  Íá--’-Ñóciéd¿d/'i:aÍÍéí;Ba! .

■ caree 67-7-j para-tratar‘el siguiente'; /
-ñ '■■'ÓRDE^-DEL'DIA'’’'"’'

19). Consideración-"dé*  ia” MémóriEü, dcJ;*Invea.>  . 
tario;-Balancé General, cuerita.de Ganan-;.,, 
eiás’ y’ Perdidas,’ reparto de , utilidades ,.é ,.- >*.■  : i-iífy--, «í> Ctl '¿VC?. ■**♦>£>  • -•
Informe fde| ^Síndico, pórte^.^di^ri^f^aV',-, 
ejercicio ’ decimó cuarto¿ternlimulq,, él 4tU< 

- ; fays’.Oa- JndbíSM os> tVÍKde Marzo de ,1956: * .i -..--•¿■f • ■ • -• i ’■
29J Elección de ¡Directores,,. Sind'qíst-.titulai'!;J,-..

' Síndico' suplentes .i-rX'rr1- »
39). Desi^cldn feudos; aqciopis^.jrira^fi^j;, 

'• mareractá de.,la Asambleas
SALTA, Julio,,12 de, 1956. . ... ■ .

" . EL;.aDIREC.TQR5Oa^
' é) 2;7!7.¿gl 9jj8-|56i , .

; Á ¿AS .MIJNI(JIl?.AL®[)AI?ltS, ..

De ^acuerdo^I.^cretOjN’ 15645°te,lll|7|44téa^i: 

obligatoria,, la puliHcación., en .este-.J3otetf-n. dfu-; - 
los balances, trimestrales,. los.;, que. ^azaj-án yéc j¡¡:. 
la bonificación 'csta.Mécíóia por él decreto 
11.193 de T£ de Abril^e.l94S&r7;., ' v

^TaUerga ^gráficosCárcel Penitenciaria!.?-. Saltá'A'v

999.de
cuerita.de


N9 14275

i

* INjOKléAL 2 TO DE 1956

t

r - ■■ ■; • • ,í -■
- :

- F¡AL AhJCE ■■'CC3ME? Á- SwM

• INGENIO “SAN ÍSIDRO” SOG. .ANON;

¡'Domicilio de la Sociedad: • Campo Santo, Provincia'de Salta — Objeto y-iramo .principal: Ingenio AmcaTéroJ—I Féetia de Arto.l—. 
. Poder Ejecutivo:‘27 de Setiembre de 1954 -Decreto N? 11679-G —'Fecha-¡de' Inscripción Registro. Pu.Úico!5‘de||Comercio: 10 «te Noviembre--’ 

de--1954 - Asiento N? 3.190—• Ejercicio Económico’-N? 2 - -Iniciado el iv -da? Abril de 1955.
.. - ¡BALANCE. GENERAL AL 31 DE MARZO DE 1956

A O OI O Ñ E -S
Ordinarias (5 votos) .Ordinarias , (.1- vptol

torización del

Bancos

CAPITAL: • 
Autorizado 
Súscnptó .. 
•Realizado- :

Tota:

’. $13.020.000.00
. § 13.020.000.00 §

Moneda' de. ckirs» liega!’
Parciales ’ • Totales

759.528.94

$‘ ,1.3101.000.00.’
697.500.00

. P A"S ÍV O '

40.^00.00¿.OÍ
14.330.OCÓ.0(

$

13.717.500.1

-'i

Moneda de -cursó legal 
Parciales "' Totales ‘

¡Por ventas: .
Deudores-por vepta azúcar
Deudores Varios' ..........

f DEUDAS
Comerciales:

■ Proveedores . . .-
Deudas' diversas

B

3 .■665.583.75
1.987.435.26 5.653:019.01

•i 351.856.17 1 p.
2.062.5-7®.47-. 2.414.434.64

Otros créditos:
Accionistas .................. ’.
Documentos a Cobrar

612.500^00
¡935.321.65 1.597.821.65

Ób'igaciones a. Pagar
-Sin. Garantía Real 

Dirección de 'Azúcar
' 'liquidación Zafra 1951 

■Liquidación' Zafra 1955
4.351

IST.lfe
>8.94
T4-.56 ¡4.538 ¡633.50

BIENES .DE’ CAMBIO j
Metcaiderías.y ¡Materiales ,a;su costo: 

Almacenes -taateriales, combustibles y dn- . . 
vases) ........................ .... .......................... . 2.700.203.70

Productos á su costo: .
Azúcares .Cosecha 1955 ,9.841.700.50 12.541.904.20

Bascarías:..
• Adelantos eñ Cta. Ote.*  
' Sin Garantía Real'. . .

Con Garantía Real
- Con Garantía Persona, 

_• ¡mancomunada ......

535; 00.00
.17,024.288.00- 
ó’ J '

5641567.50 19.024.295.50

• No existen
■/ BIENES DE USO . . "

'Terrenos-y Mejoras, Edificios, Maquinarias 
e Instalaciones, Impleimentos Agrícolas,

‘ Hacienda, Muebles y-Utilés y Rodados.. 23.851 567.27 
. Menos: '
* AJnortizaciopes

i . Anteriores -...
'. Dél Ejercicio

Obligaciones a Pagar, 
.Con Garantía Persor 

nada ...... ........... .. .
¡Financiaras: - ■ I

jApreedores Hipotecarios >’

al o .mahcomu- . ■ ’ -
J503.20

Obras .en Ejecución

Súb total da activo!

¡No existen

Gastos.-para la próxima; Zafra

987.995.32
1.255.982.89' 2.243.978.21

Banco Hipotecario Nacional . 1. 
Otras deudas: - II

’ ’ Varios’ !4 I.
• Sueldos- y Jornales a .pagar 449 

Sueldos y Jornales Impagos - 26.539.19
Cuentas en Suspenso ■.-.'i. 151-.159.54’ 

’ . - ’ ' ' . 1 Jt ’l - 

133.092.88 21.740.681.94
21.607 .,589 ..06

42.292.955:74

4.402.085.63

46.695.041.37

..<548.23

PROVISIONES
No existen . . ■ '■ q

PREVISIONES ■ . ‘ i
impuesto Sustitutivp a la'traa sferencia 
gratuita de biene's .... .1.......

UTILIDADES DIFERIDAS V 7
PROS.ZAR 'EN EJERCIClpS 

No existen.

R.EALI-

- T¡ t<
CAPITAL; RESERVA Y BESTjLT.

Capital Suscripto-- r-’ 
.Acciones en circulación '.1...

-Resenvas:
L egal ....
EsffeciaT ;’.

;al ........
’ADOS

102 854.60

, - ■ ■> • . • -
626.746.96 28.224.468.4S

200.000:00

28.424.468.40 ‘

.•.14.330.000.00 .

I 504.754.37 \ .
1 94.413.151 ; 599 .¡167.88

(Sigue en la página,'siguiente)
* ’ •

Utilidades: i ¡
Utilidad . del Ejercicio 

Saldo del Ejercicio Anterior;
211.241.20- • ,
•130.163.89^ 3.341.405.09 18.270.572.97 .

. 46.695.041,37
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• .LUCIO A. CORNEJO
. . Síndico ' •'■•

-'■I»' y../.'., ' <tete'teCUEjSráÁS;DÍE^OI®EN'.-í ; ■:.... . ■■ • ■

-Il^ósl^.iie.- ÁÓo^peSi e^~ ^ajtot®;<ípiréctOT^.¿.i.¿ te. $A- ¿ ¿.obb^&Q.

.1; - te-:: 
te-écción dóf^^^rJZa^v.v;.te‘;

■<

JULIO COKNEJO. 
Presidente

rte\P\te,¿5te> -te • -ivte ?te te<te-te' $:2.398.511.40. .■ '•■ -' - • •

iCERTÍFÍCAMt^: 'Que':Íemós éxaminado’el presarte;p¿Iaiice General'ai;¡®¿e .íMiárza de,.1056;jj§;INC(®^O-^^

libros . y documentación justffiicatiivá, .Iiafoiériddsenós- sundnísti^dp toda.la¿rnfonñactón’ iqug’lidinbq^sólicitaido. Según -nuiSstro criterio;.dicho Ba>>-

■ lance General rdflejá- fielknenSe la verdadera situación econúonicg^ y-fl..lan!siéiñ dé la Sociedad aresaiíeclia, ¿le sicuiardp’con la información ob
tenida y> la.'constancia:;de sus propios:, libros,.llevados..der acuerdó ?cóp’-las disp'íéicíbtí.és.legales vigéntes., •líélafiñs-óonstanciai además, qué’flie- 
nios verificado la. correcta utilízÁón- ííe¿a'fóñmtla oficial y la aplicación!, estrictaKterDécfeto’iN?''9’¡tó£n?7sáitá, 15 de juntó de 1956. —

i - •í'o ? ~ ’* L •» - i .C* - •
'•PRGWáir & GEDDES, Audjtore^.- ,Sccjo. ^étn¡> A. ^edfles,*̂Cont^iPúblicp  Nbciopal CJP.iO^Efgaltá - Jdafc.jgv^j. — Vo. :Bó.: RICARDO R. • 

UjRZAGASTI, ^úibrlnspgctor de Sociedades AnÓnimasteCpin,erci^s y~Cjvilé^d¡e ja. R^yi^tó,. . ’• - >. -7t'aí‘13|8¡5<;

' "Talleres Gráficos 
OÁRCELPENITENCIABIA


